
Sesión4.a ordinaria en 4 de Junio de 1924 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES YAÑEZ y ARANCIBIA LASO 

srM."\RIO 

Se discute el acta en lo referente a los acuerdos 
sobre la proposidón del señor Salas sobré 
refornla reglamentaria. -Se aprueba el ac
ta. -Se traül sobre la forma en que debe 

Siiva Cortés, Subercaseaux-,- Zañartu don Enri
que y Zañartu don Héctor. 

Leída el acta de la sesión anterior, el ho_ 
norable Sel~ador por Valparaíso, señor Salas, 
hace presente que ha llamado la atención de 

procederse en la caiificación de las eleccio- 8'1 8efloTía él trámite (pe, según la versión 
nes y se acuerda tratarías de norte a sur oficial, aparece dado al proyecto de acuerdo 
según el orden de los informes de C'Glmisión. que pre5entó proponiendo designar una comÍ
-Se entra a tratar de la P1ección de ¡;;uble.! siún que estudie una reforma completa del Re_ 
-Se levanta la sesión.. glamento del Senado y se suspendan intertanto 

ASISTEX('IA 

Asistieron los señores: 

i\guirre C., Pedro 
i\rancibia L., Héctor 
Dañados, Guillermo 
Barros E., ;\lfredo 
Briones L., Ramón 
Buschman, Julio 
Celis, VÍl::tor 
Claro S., Luis 
Concha S., Juan E. 

Lanas, Carlos 
Medina, Remigio 
üpaza, Eduardo 
Opazo, Pedro 
üyarzún, Eariq ue 
Saa vedra, Cornelio 
Salas Romo, Luis 
Sánchez, Ro berta 
Serrano, Juan 

Covarrubias. Eduardo Sierra, \Venceslao 
Echenique, Joaquín Silva C., Romualdo 
Errázuriz L., Larislao Subercaseaux, Guillermo 
Fajardo, Pedro A. Yáñez, Eliodoro 
Gutiérrez, Artemio Zañartu, Enrique 
Huneeus, Francisco Zañartu.. Héctor 
'Jaramillo, Armando 

ACTAS 

Se leyeron y fueron aprobadals ,las 
guientes: 

Sesión 2.a Ordinaria en 3 de Junio de 1924 

si-

los efecto.> del acuerdo de 21 de Marzo del pre
sente año que derogó las reformas reglamen
tarias aprobadas el 9 de Febrero último. 

Al presentar dicho proyecto de acuerdo 
tuvo el ánimo de hacerlo como una indica_ 
ción d8 primera hora y cree que no ha podido 
ser tramitado a Comisión. 

El señor Presidente recuerda al señor Se_ 
nador que el proyecto a que se refiere figuró 
entre los asunt03 de que se dió cuenta en la 
sesiún de ayo:,; que, en conformidad al Re_ 
glamento, no tiene incidentes de p;'imera ho, 
ra y tDdo proyecto que se presente a la consi
deración del Senado, cualquiera que sea su ín_ 
dole. la Mpsa debe tramitarlo a la Comisión 
respectiYa en cumplimiento de los preceptos 
reglamentarios, sin qUe esto obste para que el 
Senado pueda acordar otro trámite. 

El señor Silva COI'tés cree que la Mesa 
hizo bien al dar al proyecto el trámite que 
propuso. 

Con el asentimiento de la Sala Se da táci
tamente por aprobada el acta. 

,En seguida se da cuenta de los negocios 
que a cOlltin uación se indican: 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Diputados. 
Asistieron los ,señores Yáñez, Arancibia Con el prirmero,comunica qUe ha a'probado 

Laso, Aguirre, Bañados, Barros, Briones, Busch_ las modificaciones introducidas por el Senado 
man, Celis, Claro, Concha S. don Juan E., Con- en el proyecto sobre gnías de libre tránsito. 
(jha don Luis E., Covarrubias, Echeniqne, Se mandó archivar. 
Errázuriz, Fajardo, Gutiérrez, JaramiUo, La_ Con el segundo, comunica que ha aproba_ 
nas, Lyon, Me.dina, Opazo don Eduardo, Oyar· 1 do, en los mis'mos términos en que lo hizo el 
zún, Saavedra, Salas, S'ánohez, Serrano, Sierra, Senado, el proyecto que concede a la "Sociedad 
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c: 

de SantJ' Filomena", el permiso requerido para PROYECTO DE ACUERDO: 

(;'on~ervar la posesión de varios bienes raíces. "Artículo Único._Se aprueba la elección del 

,Se mand,~) CO:11unlC-;t,' " Su Excelencia el ciudadano don Eduardo Covarrubias como Se-

]>",·<,1 ,¡+,o ele la :H,·p,:¡Wicn. ll'ador por la proyincia de COlchagua, en el pe_ 

"Cno de la Comi,iu.l Revi~o!'a de Poderes, riado constitucional ele 1924 a 1930." 

en eue comunic<J Qae, en el curso de la prime-¡ 

ra ~uLlcel:a ele Junio, pOllrá enviar los info-::_ _ __ _ 

formeci qlle, e!l couicrmid'ld a la ley ~.o 4,000, Ticitamentp se da tamhién por aprobado 

deLe emitir sobre las elecciones ele CUl'~cÓ, con la abstención dé los señores Zaiíartu don 

Ñuble, Eío_Bio, ~Ia¡;eco, LlanQuihue y Chiloé. Enriaue y Zañart,¡ don Héctor, el proyecto de 

S'e mandó archivar. aCLlcl~do de la rnünl1i:1 Conlisión, aCf'rca de la 

Uno de ia Comisión Primera de Elecciones, I elE.'c1ón de S"nador pOLo la pro\"int"ia de :\Iaule. 

en que cu:munic<t que no ha ]lodido "ún ]ll'OI1Un- El proyecto aproballo es como sigue: 

ciarse acerca .eJe l<Js elecciones de Acollcagua y 

Curicó por e~tar los respectivos expedientes en 

poaer de la Comisión Revisora de Poderes. 

Se mandó archivar. 

Uno del seiior :\Iinistro de Guerra, con el 

cual remite la nómina de los marinos ;¡ ele los 

jefes y oficiales del Ejército que han sielo en

viados en cnmlisión fuera del país, indicando 

PROYECTO DE AC1:ERDO: 

"A rtículo único.-Se aprueba la elección 

del ciudadano don Héctor ZaflarLu Prieto COIllO 

Senador por ,]el provincia ele ~Iaule, en el perío_ 

do constitucional de 1924 a 1930." 

el monto de los gastos ocasionados con este En discusión el proyecto de acuerdo de la 

!notivo en el año último y los que se produci- El . d la 
'Primera Comisión de ~ ecclones acerca e 

ra' n en el jJresente, datos a~lC fueron pedi(ln~ . . 1 T 1 

- - I eleccion de Senador !Jor la ¡;rOVlllCla e.e a_ca, 
"Or el honorable Senador don J oag uín Eche_ 1 

!~ - u~an de la palabra los s2ñorC',51 Jaran1il 0, Opaz()~ 
nique. Enúzuriz, Aguirre, ::\ledina y ZaI1artu don En-

Se mandó poner a disposición de los se-

5"ores Senadores. 

Informe 

Uno de ,la Comisión Tercera de Eleccio_ 

nes, referente a la elección senatorial ele Chi
loé. 

Quedó para tabla. 

Se pone después en discusión el proyec

to de acuerdo formulado por la Comisión PrL 

mera de Elecciones, acerca de la eiección de 

Senador por la provincia de Santiago. 

riCf:Jl> . 

Cerrado el debate se da tácitamente por 

aprobado con ta abstención del señor Jara_ 

millo. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.-Aprui'hanse las elecciones 

ele los ciudadanos don Al'lTlando .JaramiJlo y elon 

Pe,h'o O]lazo' Letelier, como Senadores de la. 

pl'uvinC'ia de Ta.lea, rÍor el período constitucional 

d" Í8~4 a 1930." 

Usan de la palabra los seI10res Sánchez, 

jardo, Celis, Errázuriz y Saavedra. 

El ]1l"oyec-to de acu8nl0 el" la misma ComÍ

si(lll, acerca de ]'1 ('lección de Senador por la 

~ro\'in('ia d" COllcc'p"ión, se dí, tácitamente pOI' 

l<~a- -aprubado con la abstención de los ,~eI1ores Zn

ñartu don Enriql¡C, Zaiía¡·tu uon r-I('ctor y Con

cha don Lui~. Cerrado el debate se da tácitamente por 

aprobado con la abstención de los seiiores Ce_ 

Hs, Fajardo y SáncJhez. 

El proyecto ilpro bado es como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"'Artfelll0 único·-,_.1,P~'ld·h:-i~lse las eleceio-

nes de los citcdadanos don Víctor Celis, don 

Joaquín Echeniqu9 G., don Pedro A. Fajardo 

y don Roberto SánC'hez García de la Huerta, 

como Senadores por la provincia de Santiago, 

en el periodo constitucional de 1924 a 1930." 

E'n discusién el proYE'cto de acuerdo de la 

;Primera Comisiónd~ Elecciones acerca de la 

elección de Senadcr pJr la provincia de Co1~ 

cbagua, se da tácita1nente por aprobado, con 

la abstención delseiíor Covarrubias. 

El'l prDyecto <1j)l'obado es como sigue: 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE ACCERDO: 

"Artículo único .-A1)j·uéban><e lasa eleccio" 

nes ele los ciuchc1anos don Enrique ZaI1artu 

1'r:eto y don Luis Enrique Conc:ha ,'omo S"nac1o

res ]lar la provincia de Concepción, Pll el período 

constitucional de B24 a 1930." 

Los proyectos de acuerdo formulados 1101' 

In. Com~~i6n aCC1'ca de 1a:-:; elecciones de Senado

res pOl' las proYincil1s df' ~.:\..rau('o, Cautín y \7'"al

Lli\';a, se clan talllbiC'l1 tílcitarnent.e por aproh3-

(los con la abst.ei1C'Íón de los sefíon's :\reelina. Gu

tlél'i"e7. y del :-;erlor Presidente, rE:";]12~tiy,tln('nte. 

Lo:.; pl'oyecto¡.; alH'olJados son e01110 sigue: 

I'ROYECTO DE c~CUEnDO: 

"ApruéiJ:1Tlf:l' la3 e1f'cci()118S de los ciu

I u8.uanos don lEenligio ~l('dina ,)\,cira, corno Se-
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n::ulor por la provincia de Arauco, ,en el período 

constitucional ele 1824 a 1930." 

PROYECTO DE AC'LEHDO: 

"~\r~í('u» úni('o.-~\pruüh3.:3e la el(~cci(¡n del 

ciudadano don .A .. rte111io Gutil~lTez con10 Senador 

por la provincia de CauUn, en el período COllSti

tllcional de 1~J~4 a .1 !)30." 

T'EOYECTO DE AC'LEHDO: 

"Artículo único.-Apruéba.se la elecdón del 

ciudadano don Ello(loro 1. ... ál1lz, con1.O 8er1,1(10r 

por 1a pl'o",\"jnc~a de Valdiyia, en el período cons

titucional (le 1924 a 1930." 

PUl' h:t "ul~r 1~~~gall0 1.-1 hora, se levanta la sc-

'si:;n. 

SesiólI S.a, Qrd~nal'ia en :1 de ,Junio de 192,t 

que pone en discusión la indicación del sellO]' 

Salas-
:B':1 f:eúol' Sahs R01110 pirte desdf' l1H',~2;O sp

g1..11lUa dLscu;-;:ól1 para :.:;u indicación ('n Yi~ta (le 

las o:JsPl'\Ta('iones qne ~e ll~Ll für!n~llado. 

El ;:.;pñor Concha SUbel'CH-Seaux ('I'ee que dC'

:1(; l'esolyerst- inltlediatanlE:'lltc la ClH .. ""tión plan

teada l)Ol' el honoi'abh~ Senador 1)01' ACOll('agu:t, 

sef!()l~ Clal'o, respecto a la tl"Ullitacj(ID «1 1 (> en 

-:-:onforl1l:(1acl al artíc:ulo 119 del f!cglarnento ('0-

rr€spol1(lc' dar a 1:1.. indicaciún c1f'l hOIJol'ab1.p Sl'

nador lVll' "\Tn.lpal'aíso, ('n cuanto tiene el alcan

ce d0 rt:fOl'111a reglalnentaria. 

]~l sPllor Dl'iones n1anifiesta su ovinj(,n Qn 

('1 sentido ,de que tanto el f~cnac1o conlO la CÚ

ma¡'a de DillUtados, tienen la faeu!tallcle dic

tarse su Vl'Ol1io Reglanupnto y fl11C pOI' Jo tan
to el ~enac1o rpcién elegi(10 no E'stú ligarlo al T{c

glan1t"nto del ~l'nado anterior. 
}~l sellnr El'l'úzuriz pregunta a la l\T(~pn., cufL! 

f'S el E'shHlo dt' la tranütación de est::.' negocio, 

f'S c1t'l'ir si estú o no en Ci..Hnisión. 

:B:l seü()r Peesidentc contesta <el H,JllOrahle 
Arancibia. Spnaclor por Curic:ó, que ('n la sps:ón Lle aypr, 

Agllll'rt', BUl'r'Ü'3, Hl'ioTlps, DuschmaD, C2li~, Cla- 82 le diü el trúnlJite de Conlisi()ll porque no vo
]'0, COllc'ha S. dun Juan E .. Concha elon Luis le., 1 día qup(1ar en t:lllla )l,-,ra esa S('S;Üll :1-' conforme 
Cova!"l'ulJ~[:t:::, EchenirluP, J3Jrrázuriz, Fajardo, I 

sCli ores 

Glltiéc'l'cz. J"1"am']]o. Lanas .. :\Iedina, Opazo d"n 
Ec1ual~do, S.:..t[l\·edn1, 8:11:.-18, Sánchez, S(,rrano, 

Sierra, 8ilva Cort(s. Suherc~seaux, Zañal'tu don 
Enl'jl}Je y Zañartn don H(~(~tor. 

EnL(ando a los inciclentc:;, tJ hOJl0ralJ1e Se
nador por \'"alparaIso, sejior Salas Ronlo, fol'
lJ1u}a iI!djcaci()n para flU0 el Senado acuel'de de

E'ignar una COlnisi(Jn BSj)ecial, que propondrá 

el PI esi<lente, para qUe presente una re.forma 

{'OD1plcta dE';':u B.eglanlentn, susppndiéndose 

jntcrta;~to íus efectos del acucl'do de' 21 de :\Iar

~() de e.ste aflo, ·qUE.' derogó las re[orrna.s regla

mel't:n;;18 aprobadas el 9 de Febrero último. 

El Sell,)r ~ilYa Cort(,s acepta la indicación 

E"n la parte 'que se refiere a la designación de 

11'la Comisi(m qUe ('studie y proponga las re

fOl'lnaS reglan1entarias; pero, la part~ final, 
la considpra inaceptahle y l'U('ga al honorable 

oSt>nau(¡l' por V·alD2.:!'aiso que no 

tenerla. 

El ~efiOl' C:aro Solar hace' 

in (1icHciú n r¡ue ahora formula 

insista en nlun-

prc~<,nt<, r¡ue la 

el ~éi1or Salas 

r(orllO LS 1:'.. nlisnlGt (IUe presentó en la sesión 

de ayE'l' CO'IlO lJl'oyecto de acuerdo y que fué 

envi2.Ja a C()Y~11~i(,n por la 1Ie~3., y por consi

guiente· ('stá actualmente l'l1 Corni.siün. 

A('e:y,ús, en lo qUe dicha moción se refiere 

a r('fornl(l'S n;ghUnent:l1'ias, debe sujetarse en !;u 

tranlitaci()n a lo (1i~P1.H.:~tO en el :l.rtículo l1fJ dl\·~ 

Rcglanv .. 'nto, que dispone, (IUe súl0 podrá n1odi

fiC:.lr:.::·e (<.:..te ('un la~ fOI'111alidades necesarias pa
ra la deliberacié,n de un proyecto de ley (n el 

Sen:l(lo. 

En c. ()1 .. ~.()("uellcLl. h:1('i811(10 u~o del uCl'C'cho 

()Uc le cOllflcrl' el artlcll1ü 117 c1!_\} R( g"!an1~'nto, 

y df: acuerdo eon ]0 dis}Jucsto en los artículos 

49 y 69, reclama d'-'l procedimiento de la :\lésa, 

I aJe111(¡s a la vráctic,-l reglarnentaria. 
En la ~t'SiÓll actual, el Hunol'ahle Senador 

pUl' '''alparafso ha 
(le prinlt'ra hora~ la conclusi(Jl1 que había })l'e

spntcHl0 como proyecto de acuerdo en la anfl'-

rior y ('S es1:1 indicación la que ha ¡1uesto 

discusión en la presente Hi..~sión. 

en 

El sellor Claro Solar vregunta al señol' 1:1'('

sid0nte si la indicación que se ha formulad(,} 

in1110rta o no una l'efOl'lTl'<1 al I:eglarnentu. 

El :-::...·ñor I?resiLlente contesta JlU!::' fSt;:.¡'" ('ue:-:
tión debe resolverla el Sen~t(10, lo mi;'-'1110, si pI 

proyecto de acuerdo puede t¡'atarse o no COlno 

incidente en la priTl1iera h01'[l" El Heg-laó1wnto 
no resuelve nada sobre este punto, no hay nin
guna dispusici(Jl1 l'eglanH'ntnria que (h f~na 1m;; 

incidentes de man~;'a que en calla, caso es m18-
nester ah'nder a la naturaleza y forma de las 

cuestiones propUEstas y consultar[L, por (,Ol1si-

guiente, Ol)Ortllnaln'0nte, la 0llir:.i{)n (1.(> la ~ala. 

I~l señor Claro ~olar cree qu(', preciSéU11el1-
tE', atendida la naturaleza del proyecto, llebe su
jetarse en su tranlitaciún a las vn~scl'ipci(Jnes 

del artículo 119 del Heghmcnto. 

Usan en seg-uic1a de la palabl'a los :,eii(>res. 

Zaíiartu ,don Enrique y Subel'CaScallx. 

Ternlirl[ldos los inciJcnte:-;, el f\~-,ii()l' Presi

dente declara que qUE'ua en seg'undn .. f]!~Cu~'¡()n 

la indicaci()ll del lIollOl'(.l1Jle SC'llac1()i' PDl' Y:1.1-

pélraísn, seflor S;tlas 1(01110 y qlln qU('(h'l Ü¡lnhi(~H 

[wlldi(,llte el l'eclamo a la IIresa, 801.'J'" :a tl'a¡¡¡{
taclún que c1t"lJa (~arSf' a (':-)te negocIO. 

V"HI'io8 ~ci1orl's Sellador,,-'s :=:l~ opon ::-']1 :1 e~l:1. 

res\)luci(,l1, fundftnl~ose en que ella ;-;¡¡~·ni.fica rr'

solyer la cuestión que se l1l'bate, 

Se suscita, con es! f' nl,otivo, un incidf'ntc, y 

por haller llegado la hOI'a, se levanta la f:-'c~~ún ... 
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ceENTA 

Sedió cuenta: 

caeión de listas, suplantación de electores, etc,. 
porque esto sale fuera de su rol de acción, de
biendo limitarse a informar en lo relativo al 
ejercicio del cohecho, fuerza, violencia, inter-

1. o Del siguiente e ficio de 
Cámara de Diputados: 

la Honorable vención de -la autoridad o cualquier otro acto 
que coarte la libertad del elector o impida la 

Santiago, 2 de Junio de 1924.- ('on moti
vo del mensaje que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E" la Cámara de Diputados ha 
-dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

-"Artículo 1. o Mientras se despacha el pro
yecto de reforma constitucional que autoriza la 
dieta parlamentaria, se declara que la gratuidad 
del cargo de Senador o Diputado a que se refie-
re la Constitución, no obsta para concederles 
asi~naciones a título de indemnización o de gas
tos de representación por medio de la ley, 

J<'íjase en dos m\l pesos ($ 2,000) mensua
les la asign'1{'ión que a este respecto correspon
derá a los Senaüores y Diputados, a contar des
de elLo d<' Junio de 1924., 

La asignación a que se refiere esta leyes 
l'l'nul,,'iable. 

En un período legislativo no podrá modi
fiC'arse la indemnización sino para los períoüos 
~igui8ntes . 

Art. 2, o En el caso de que algún Senauor 
o Diputado desempeile las funciones de l\flnis
t1'O de Estauo, deber[L optar entre la percepción 
del sueldo correspondiente a su cargo y la 
asignación establecida por esta ley". 

Dios gual'de a V. E. - Enrique Barbosa,
AIl'jandl'O E''J'áznriz ~I" Secretario. 

2,9 De un info:'111" d2 la C-)wisión Hc'visora I 
de Petic'iones, recaído en la solicitud de don :'YIa
nuel de la Cruz Cáceres, marinero que fué del 
trasporte de guerra ":\tatías Cousii'io", durante la 
campaña contra el Perú y Bolivia, en que pide 
se le conceda una pensión de gracia. 

3,? De los sigui<:ntes informes de la Comi
sión Revisora de Poderes: 

emisión libre del sufragio, 
Para ecreditar los hechos en que se fundan 

las reclamaciones, se ha ¡'endido información de 
testigos, los cuales declaran, en términos más o 
menos generales, al tenor de los puntos aludido" 
por los reclamantes. 

Con lo expuesto y teniendo presente que la 
prueba rendida por los reclamantes se reduc<: a. 
la información de testigos corriente en autos; 
que dir,ha información de testigos es vaga e im
precisa, por lo cual no es posible dar por esta
blecido ninguno de los hechos relativos al cohe
cho y dem,c" aetos en que se fundan las recla
maciones de que se trata, y que aún suponieI1uo 
probados esos hechos, los vicios apuntados no 
influirían en el resultado general de la elección 
sc·n2toria1 matp.ria npo las reclamaciones. toda ve'7; 
que descontada al señor Claro Solar la suma de 
3,10;' surl'agios a que aSC'Íenclen los que tuvo en 
los dos departanlentos objetados, siempre que
daría con 1,527 votos h'lbiles de mayoría sobre el 
seflor Durán, 

Con ar1'e;:;-10 a 10 dispuesto por la ley electo
ral, artículo 113, inciso 2." y 11" (12) y ley 

número 4005, de 26 de Febrero últilll.O, artícu
los 2:! y 3.?, f'sta Comisión ltevisora de Poderes, 
actuando C0l110 jurado, acuerda dictaminar que 
no es admisible la nulidad invocada por los re
clamantE's. 

Remítase estos antecedentes, junto con el 
presf'nte üictamen, al Honorable Senado. -,\.'
tnro I,yon Peña.- ,J. Agustín Roja".- ,'\lfn>do 

Bascuñán Cruz,- .J, ,'\, Figueroa.- Pc'dro N. 
:M:ontNwgro,- )Ioisés I,azo de la y,'ga,- Tomás 
llitmÍl'ez PI'Í¡¡S,- )1. GllJete Fag'alde, Secreta
rio, 

Santiago, 27 de "layo de 1924.-Esta Comi-
Santiag-o, 24 d~ :\Iayo de 1924. En confor- sión Revisora ha examinado las reclamaciones 

miclad a lo preceptuado en la ley número 4005, deducidas por don Carlos MarcOleta contra !::l, 

<'le 26 de Febrero de 1924, esta Comisión Revisora elección de Senador y Diputados en el del)arta
ha ~tudiado las reclamaciones deducidas por don' mento de Santa Cruz fundada en el cohechho, y 
,José Morán y don Abdón Negrón contra la elec- de don Vicente Iragüen, contra la misma elec-
ción de Senador en la provincia de Aconcagua, 
(kpartamento de Petorca y La Ligua, resp"2cti
Yamente, 

Se fundan, entre otras causales, en el cohe
<:,ho, a que s'e refiere el artículo 1. 9 de la referida 
lPy número 4005. 

Se ejercitó aquel, según los reclamantes, en 
forma desenfrenada, pagándose los voto,s a diez, 

ció n en el departamento de Vichuquén y funda
da, como la anterior, en el cohecho. 

Para acreditar los hechos en que se apoyan, 
se ha rendido información de testigos al tenor 
de las respectivas reclamaciones, 

Don Eduardo Montero, en representación de 
doró Ladislao Errázuriz, y don Octa vio Montt, por 
sí, se apersonaron el primero en la de Santa 

ciento y más pesos, Cruz y e: segundo en la de Vichuquén y rindiE'-
La Comisión prescinde de la parte referente ron también información testimonial para des

a la def'ectuosa constitución de las juntas de virtual' lo aseverado por la parte reclamante y 

mayores contribuyentes, de las roceptoras, publi- sus testigos, 
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Esta 'Comisión, teniendo en consideración: 

Que las declaraciones testimoniales produ
cidas por los reclamantes con el fin de acredi
tar la 'existencia del cohecho son yagas e im
precisas y los testigos que declaran no puntuali
zan los' hechos)1.i sus circunstancias ni dan otros 
datos que permitan formarse el convencimiento 
de que se hubiera ejercitado el cohecho; 

guientes del expediente respectivo, declaran los 
testigo,; por él presentados. 

'Se rindió por las partes la documental que 
rola en autos. 

Tomando en consideración: 

1. o Que se ha comprobado solamente el he· 
cho de que a algunos de los electores que su

Que, aún suponiendo que tales declaraciones' fFagaron en la provincia de Linares, en las elec
testimoniales tuvieran mérito probatorio, no com ciones del 2 de Marzo último, se les entregaba 
prometerían 'el resultado de la elección, ya que i un boleto qu,e podía canjearse por diez pesos 
los antecedentes permiten presumir que en nin- en el Club que dirigía los trabajos de los can
guno de los departaulentos reclamados hubo lu- di datos, don Penro Correa, de 'Sf'il<lnOr, y don 
eha electoral, pues los partidarios de uno de los Luis 'Rozas Ariztía y Francisco Valdés C., de 
'bandos no constituyeron apoderados o vocales Diputados; 
adjuntos que representarán a sus candidatos, y ni 2.0 QUE' don Luis 'Rozas Ariztía ha recono-
"iquiera se colocaron en los pupitres votos o cé- cido que efectivamente a los electorBs se les 
dulas con el nombre de ellos; y daba diez o cinco pesos según habitaren en la 

Que, a mayor abundamiento, se ha produ- ciudad o en el campo con el objeto de que al
<::ido por los reclamados información de testigos morzaran o se trasladaSBn a la mesa receptora. 
que constituye a restar mérito probatorio a la que les correspondía; 
llrueba rendida para establecer los hechos, ma- 3. o Que esa explicaciún es verosímil dada 
tel'ia de ambas reclamaciones. la circunstancia que la generalidad de los elec-

y de conformidad con lo prescrito en el ar- tore,; carpcen je rBcursos propios y de la cos
tí('ulo 2." de la'ley 4005. de 26 de Febrero último, tumbre establecida que se les abone por el can

didato los gastos indispensables para llegar a 
la Comisión opina porque no debe' darse lugar 
a las peticiones de los señores Marcoleta y Ira- emitir "'u voto; 

4. o Que, por otra parte, no hay antecBden-
gtlen.-ArtUl·o IJyon Peña.- J. A~'ustín Rojas. te alguno para estimar 'que se haya pagado a 
-Alfredo Baspuñán el·UZ.- ,1. A, Fig'ucl'oa. - los electores la referida cantidad de dinero con 
Pedro X, ~f()nt('~("I!.'l'o.- ~[oig{>s 1,azo (le la Vc- el prop6sito de indueit'los a emitir su voto, en 
g·a.- Tomás RamÍl'cz Fl·Ías.- M. Gactc :FIl- fayor de un candidato que no fuera de su afec-
galde, Secretario. 

Santiago, 26 de }'layo de 1924.-En confor-
midad a lo preceptuado en la ley número íOO 5, 
de 26 de Fr'hrero último, esta Comisión Revi
sora ha estudiado las reclam'lC'Íones deducidCls 
por don Eduardo Cañas Lira y don Anpgl c. 
Arias, contra la ,elección del Senador de la pro· 
vincia de Linares, la primera, y contra la elec
ción de Diputados en la Comuna del mismo 
nOlllbre, la segunda. 

ISe refieren 'en primer lugar al cohecho ejer
citado por los candidatos. don Pedro Correa 
'Ova11e, don ¡Luis Rozas Ariztía y don Francisco 
Vald:és ,Cuadra. 'En seguida, exponen las inco
rrecciones de carácter general cometidas en la 
misma elección, como falsificaciones de firmas, 
suplantación de electores, adulteración de los 
votos emitidos por aquéllo.s, etc. 

Queda fuera del papel de esta Comisión 
examinar los fundamentos anteriores de las re-

ción. o sea, que con ello se les haya obligado, 
forzado o violentado, de alguno de cuyos requi
sitos o circunstancias es ITlenester para que 
exi"la el cohecho. ~('gún la definici'-Jl1 que de 
esa palabra da el dicciona60 de la lengua; 

5. o Que, ademfts, el pago a que se ha he
cho referencia, el cual únicamentB se ha esta· 
blecido respecto de cien electores, debe repu
tarse comprendido entre los gastaR que autoriza 
el inciso 3. o del artículo l. o de la ley número 
4005, y los 'C'uales no habrían excedido de laH 
cantidades que en conjunto habrían podido in
vertir lícitamente los candidatos a Senador, don 
Pedro Correa, y a ,Diputado>'!, don Luis Rozas ~ 
don Francisco Valdés, esto es, sesenta mil pe
sos, aún suponiendo que se hubiera dado a ca
da elector de los que sufragaron en la COITlUna 
de Linares, que es a la que únicamentB se re
fiere la reclamación, la cantidad de diez pesos 

elamaciones y de1J.e ella limitarse los referentes desde que el total de sufragantei! fué de dos mil 
al cohecho. setecientos noventa y siete. 

Para acreditarlo, los, reclamantes han ren- Por estos motivos esta Junta 'Revisora de 
di do información sumaria de testigos al tenor de Poderes es de opinión que, a virtud de lo dis
los hechos que ello.s aseveran. puesto en. el arUculo 113 (110) de la Ley de 

IDon IMiguel Sotomayor se apersonó a la Elecciones, procede declarar inadmisible las ci
g'Bstión del señor .Arias 'a fojas 78, y rindió, tadas reclamaciones. 
por su parte, información testimonial para des- Acordado contra el voto delSBñor Ramí-
virtual' la del reclamante. rez, quien estuvo por acoger las reclamaciones 

Don Ladislao Zárate Valenzuela, a su vez, por coheoho en virtud de los fundamentos que 
se presentó en la de don Eduardo Catías Lira consigna en Bl libro especial de votos, Bn lo que 
>con el mismo objeto de desvirtuar la prueba se refiere a la elección de Diputados.-Arturo 
del nombrado señor 'Cañas y a fojas 15 y si- Lyon Peña.-J. Agustín Rojas.-.'\J1redo Baa-
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cunan Cruz.-J. _'\.. Piguel'oa.-T. llitmírcz F; maniJf,'¡esta el artículo 139 de la citada Ley .1e 
-Pedro :S. )Iontene¡?,'l'o-)Ioisés Lazo de la Ve- Elec<:ionls; 
ga .-)1. Gacte F-agaltle, Secretario. '6.0 Que. por otra parte. el númer0 de '812> 

tOl'es cuyO ('(~heClho se encue:ltra fehacientem'OIl. 
HI'lat,'yamentc al antel'ÍfJr informe, Ce" €\'a- te e3twl)leci'do en autos, iJ1'fluyen en el resulta',fo 

('ua el ¡;'guiente \'ot'): 

,I~n ].'1 reclamacj()n de elon Angel C, Aria~, 

"Contra la (·lección di? d~puta los del departanl '!n

to ele Li:1ares, fundada en (>1 coheCho,el infr~s. 
erito ha o¡,nado que se informe en el s'cnLclo de 
la adlni:;;:jlJi:ic1ad d2 e$:~ reclan1Cl{;i(Jn. 

Consi,lt'l'anJo: 

general de la elece,ión, pues el candidato d'»)} 
Onofre Lillo, sólo tiene una difereno'a de ~:! 

\'Ot,)8, o s,ca,le 16 ele'ctores con los candidat.),'; 
triunfantes, por lo cual procede la, declan,ción 
de nulidad de la elección cOniforme al artL'ul0 
113, inc:so 2,0 de la Le,y de E'leec,'o:ws. 

,Santiago, 26 de '::\'Ia,yo de 1924.-Tomás Ra" 
nlÍl'{',z rrÍas. 

4.0 De una solicitud de' !doña _~m2lia ~I2r· 
1.1) Quo ('st" 'probad') en ffJrma a'b"o;utame;,· ado, viuda del ex-vista primero de aduanas, don 

10 concreta y j!l'l'(;sa, L<'lwcro el,' un ce,ntellar Hoc101fo l'u1'do, en que pide se le CQncec1a '111::\ 

ITlás o l1H:-'10S de l-L'ctCE"2S quP r(!cib:t:'¡ron un '~x- l1CllS:(Jll ele gracia. 

tipenelio el" cli('z P('SOS caela uno d"Rpués de !l.t. 

ta'r en1iUd·) .su .sufra'gio en fa VOl" de' los diputa

~'os s,eñ')l'es 1l07~'lS Ariztía y Valdc's Cuadra, 1'1< ~ 
('ho QU2 fué ex¡preSanlente aC;::'iptado como ('ft~2_ 

tl:IVO lPor e'l sci10r }-tozas ~.\'l'iztía, en presencia de 

('sta Comisió!l, l'n l'] sentido de c¡u,o se daban 
diez o cinco !lCSOS a ('ada elector para gastos de 
tranl~)')rte o de alin1 1_ ntaciún, según fueran <le 

eonlunas rural~·s o ul'lw .. nas; 

2.0 Qu;: la '..:xp1i'C·'J..e:ün d8 que ¡lO se pret~n
día 'l)a':;"u" ('1 ,voto. <::ll"l\CC ,(L· valor, a jllicio lL?1 

in'fl as('rito, porque la ](',y nr¡ acepta eXCU~:l ~ 1-

guna cuando se trata d,_~ 1l!1 f'sti'pendio o J{tClíy;-l, 

cualquiera, que se dé o pr(J~111'ta al el;...'ctor p~:a 

que eje'rcde ,,1 derecho o cumpla el deber dvj~J 
de enlitir su sufragio, ni ]Ill'n()~ ('uando resulta que 

ha hal¡ielo conc:'°rto p¡'c""io e.'ltre e'l elector y un 
detel"mina,.10 candidato () .sus agentes :para que 
a0.'lél 10 fa;v,)l'ezca ll1cd,:ant c 'Be estipendio, :1",. 
diva o Jn'Ol11("l:-:a; 

DEBATE SOBHE EL ACTA 

El señor HUNEEUS -Rogaría al señor 
Secretario se sirviera leer nuevamente la últi_ 
ma parte del acta. 

El señor SBCRETARIO.-Dice así: 
"'!'erlllinauos los incidentes. el serlor Pre"i

jente ueclara que queda en segunda discusión. 
!a inuicación del honorable Seuªdor por VaL 
paraíso, seiior Salas Romo. y que queda tam_ 
bién pendiente el reclamo a la Mesa sobre la 
tramilación que deba darse a este negocio". 

"Varios seiiores Senadores se oponen a es_ 
ta resolución, fundándose en que ella signifi
ca resolver la cuestión que se debate. 

"Se suscita con este motivo un incidente, 
y por haber llegado :a hora se levanta la se_ 
sión". 

El señor CLAHO SOLAR.-Ruego al señor 
PresiJente que se sirva ordenar que se lea nue_ 
vamente la parte del acta que se refiere a las 
oIlS<él'vaciones que me permití formular en la 
;esión anterior, sobre la tramitación que debe 
darse a la moción presentada por el honorable 
Senador por Valparaíso. 

El señur YAÑEZ (Presidente).-Se va a 
electorales autorizados leer nUeVJ.lnCllte esa ¡Jarte del acta, señor Se_ 
del artículo 1.0 de J", 

nadur. 

3.0 Que la cuantía malyor o menor de ('3':" 
esti'p8nc1io, dúdiva o p'romesél, no ]Juede ser ': Jn
siderada a ei::tu rEspectu, tallt() purque la ley no 

distingue, cuant'J por:que su a¡>licación quedaría 
entonces abBo:ut:.:unE:nte entn .. )ga-Ja al ar,b,:trio ue 

los qu:? déb(']1 wplicarla, siendo qUe existe el nlús 

alto interés público en que sea aplicada en toelo 
caso; 

4.0 Q~¡P 10'8 gastos 
ip,)l' los incisos 2.0 y 3,0 
ldY N,o 4005, no pucden ser en n1an !r<1 alg

t
rll. l~l sellor S~CIlET .. :\HJO.-Dice así: '"El se-

los que se hagan para rc,munerar a .... l ('lector por 
su voto, o sea, ]Jara el coheCho, Ipuesto que esa 
lI-:spo.siciún legal ~t, 

tuados con 'Jhjeto líc'itos, y no es Ihedho lícito el 
de qUl' aquí s': trata, ya que' es penado conn 
\~ L·j-ltO i)Or los ar'iíe,u lú~-; 13 S Y 139 de la L,-·y je 
}:]{'('('ioI1(!s; 

elector no (l.", 

del cocihl ('<10 que 011a j)(!r;-...igl.lC·, pue~to {lUC ~'1 

\'iolent.<a
J 

ll~ cual'1uj;,:T cla:Sl\ fIue sea,. estú l',,)ll_ 
sidcra(1a ~F'lJil.!'(ld~~lncnt,-' (n 1;¡ ley como causal 

de nllLd',~!1, s1l_ndo cohcc:ho l)ara h.l ley la C0n\

pra o ~'ff;i('it:lc~0n de votus p')'r paga, d.ftdiya J 

}Jl'om'.sa d" ,lin:]'o u otra l'~c'om.fJensa como la 

tÍor Claro Sular hace presente que la indicación 
que ahora formula el seiior Salas P')mo es la 
:nisma que presentó en la sesión .1 ayer ca. 
mo proyecto ele acuerdo y que fué enviado a 
Conlisión por la :\lesa, y por <.:onsiguiente está 
¡(;tu:>llllfnte e]l Comisión. 

Además, en lo !} ue dicha nlUción se refie_ 
re a r<éformas reglamentarias, debe sujetarse 
en su tramitación a lo dispuesto en el artícu_ 
lO 119 del H.;glalllent8, que dispune, que sólo 
pudrá modificarse éste con las formalidades 
ilecesarias para la deliberación de un proyecto 
18 ley en el Sdlado". 

El senor CLAr:o SOLAR.-¿No dice más? 
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El señor SECRETARIO.-No, señor Sena· 
doro 

El señor CLARO SOLAR.-De acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 117 del Regla
mento; rogaría a la Mesa que en esta parte del 
acta agregara que yo me permití llamar al se
ñor Presidente al cumplimiento del mismo Re
glamento, y que diera a la moción presentada, 
que importa una reforma reglamentaria, la tra
mitación que debe darse a todo proyecto de 
que se da cuenta en las sesiones., 

A este respecto, el Reglamento ordena que 
~l Presidente al dar cuenta de las comunlca-

El señor SILVA CORTES.-Presento un'!. 
reclamación sobre- el acta de la segu:Jda sesll'>.1 
del día de ayer; y pido que se rectifique o aclare. 

Entendemos que ha quedado pendiente un 
debate sobre la tramitación que debe aplicarse 
'1 la moción del honorable señor senador por 
Val paraíso, tramitaoión que debe ser la de ""él 
proyectos de leyes, porque se propo:Je una alta
ración o reforma del Reglamento del Sen lodo. 
que contiene las reglas de procedimiento pa!"!J. 
la formac'ón de las leyes, en cuanto a esta Cá.. 
rr.~ra corre,sponde i:J.tervenir en esa funci,~'l 

principal de la soberanía, con arreglo, a la Conil
ciones que se hubieren dirigido a la Cámara, tltución Política de la Repúblicoa. 
dará en el mismo acto la contestación o trami- Sin embargo. en el acta se dice que se de_ 
tación que corresponda, claró que esa moción del honorable se:Jador se •. 

Por otra parte el articulo 69, dice: "El Se- fior Salas, quedó para segunda discusión, tr.1-
cretario dará cuenta de los mensajes que dirija mite que supone haberse resuelto la cuestión 
.a la Cámara el Presidente de la República, de reglamentaria que no puede resolverse sino en 
las comuncaciones de la Cámara de Diputados la forma a!ltes expresada. 
y de los demás documentos a que se refiere el No está. eso en segunda discusión, ni en 
artículo 49"" trámite,g de proyectos de acuerdo. sino en la si-

En el artículo 49 se enumera cuáles son tuaciónde tramitarse c-on arreglo a lo estable_ 
esos documentos: Y entre ellos están las propo- cido para dÍBCutir y votar proyectos de leyes.1 
siciones o proyectos de los Senadores. que figu· El señor SALAS ROMO .-El acta de uns. 
'ran en el número 4. o del artículo 49, I >'lesión, señor Presidente, dcbe ser el reflejO de 

Todos estos negocios deben pasar inmedia- todo 10 ocurrido e:J ella, y no es posibla q'J~. 
tamente en informe a la Comisión Permanente 50 pretexto de enmendar la que se refiere a :a 
que corresponda, según su naturaleza: pero agre- sesión de ayer, se permIta repetir hoy un dls
ga el mismo artículo 69 que podrá. omitirse curso análogo a otro que se pronunc:ara ('n 
este trámite si la Cámara así lo acordare por dla en contra de la moción que tuve el honor 
los dos tercios de sus miembros presentes. le prese:Jtar. Por su parte, el honorable sella_ 

De manera que la Mesa había tramitado (10:- por Aconcagua ha agregado nuevas oo~:1.3i

debidamente la proposición de reforma regla- 'leracicnes reglamentari8.S en contra, tambl~?l. 

mentaria presentada por el honorable Senador de esa moción, y se ha referido al artículo el) 
IJor Valparaíso, en la sesión en que se dió cuen- del Reg:amento, que no fué citado ayer. 
~a de ella. Por lo tanto, ese proyecto estaba El señor CLARO SOLAR.-Está equlv'Jca_ 
en comisión, y sin un acuerdo expreso para do, el hO:lOrable senador; ese articulo fué citado 
eximirlo del trámite de comisión, no se podía diez o doce vec-es. 
poner en discusión la parte de ese proyecto re- El señOr SALAS RO:\10 .-El articulo cit-l.-
ferente a la reforma regla¡nentaria. do ayer fué el 117. 

Por estas consideraciones, he pedido que, Yo creo que el acta s610 puede ser modlfl_ 
se dé a este negocio la tramitación que le co. I cada en la parte que no reproduzca con exa ~ti
rresponde: y para ello hago uso del derecho que turl lo oC:lrrido (m la sesión anterior; pero no 
me da el artículo 117. que dice: "Todo Senado! 
tendrá derecho para reclamar la observancia 
de este Reglamento; y el Presidente, siendu 

lnanifiesta la infracción, lo hará cumplir", 

Un senador no puede presentar un proyec· 
to con el car>LCter que él quiera darle, por cuan, 
to en sí mismo cada asunto tiene su carácter 
propio; de manera que si se presenta en forma 
de simple incidente una moción qUe importa 
u¡-¡a reforma reglamentaria, el Presidente está 
obligado a darle la tramitación que el artículo 
119 esta bleee. 

Doy estas explicaciones para que el señor 
Secretario tome con fidelidad el alcance de mi 
o bservaeión. 

Yo he reclamado el cumplimiento del Re
glamento, y este reclamo está pendiente. 

El spñor YAÑEZ (Presidente) .-8e adiclo· 
llará el acta en la forma que desea el señor S8_ 

,Dador por Aconcagua. 

su pueden ag-regar en ella nueyas considerac:o_ 
!125 que no fueron formuladas en la sesión" 

El señor CONCHA SUBERCASE'AUX.-"hln 
la primera sesión que Ctelebró el Senado ayer, se 
dió por aprobada el acta de la sesión anterJor 
por asentimiento unánime de la Sala, y se j,,

claró en vista de las observaciones fonnuladas 
por U:10 de m's honorables colegas, ratifica1a3 
después por el honorable señor Silva Cortés. 
que la :\T8Sa había tramitado bien el proyecto 
de acuerdo presentado por el señor Salas Ro.no,. 
paS[l11dolo a comisión. 

Est? ocurría 
tarde. 

en la sesión de la,s 2 de la 

Respecto de lo' ocurrido en la sesión ("e las 
6 de la tarde, el acota no refleja con exactl:u i 
lo que ocurrió, pue,sto qUe e:J el final de ella 
dice qua el Presidente declaró que quedaba para 
segunda discusión la indicación del señor Sa.:a.,3 
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Romo, y que la consulta a la Mesa para ver q1lé 
tramitación (lebia darse a este proyecto, que.!e_ 
ría para la ses:ón de hoy. 

Como se vé, hay una contradicción mani
tiesta, porque si Su Señoría se encontraba en si
tuación dificil para resolver el punto reglamen
tario, no veo por qué hubiera postergado la 
consulta para la sesión de hoy si la cuestión ya 
estaba resuelta. 

Por lo demAs, en la sesión de ~yer, se dijo 
lo siguiente: 

"El señor SALAJ ROMO.- Se ha pellido 

la tramitación que debla darse a la moción pre
'sentada por el señor Senador por Valparaíso. 

Se produjo entonces la suspensión del deba
te Y el Senado no resolvió na da. El propiOi se
ñor Presidente declaró que queda')a para hoy la 
consulta sobre la forma en que se tramitarla el 
proyecto de acuerdo del señor Senador por Val
paraíso. En cons€cuencia, el acta no refleja lo 
ocurrido respecto de haber quedado para segun
da discusión ese proyecto de acuerdo. Lo que 
quedó pendiente fué la consulta sobre su trilmi
tación. 

El señor YAÑEZ (Presidente) .-Se va a 
leer la parte final del acta, porque los señores 

"El señor YAÑEZ (Presidente). - Si se ha Senadores están discurriendo sobre .un concept() 

segunda discusión. 

pedido segunda discusión apoyada por otro se- equivocado. 
ñor Senador quedaría para segunda discusión". 

Continuó el debate sobre esta materia, y 
varios señores Senadores dijeron f' .. e el asunto 
no' podia tener segunda discuslón. En seguida 
dice el señor Presidente: 

"Sol1cito el asentimeinto de la f1da para 

El señor SECRETARIO.-"Terminados los 
incidentes, el señor Presidente declara que que
da en segunda discusión la indicación del H. Se
nador por Val paraíso, señor Salas Romo, y que 
queda también pendiente el reclamo a la Mesa 
sobre la tramitación que deba darse a este ne-

'Conceder la palabra al honorable Senador por gocio. 
O'Higgins. Queda pendiente la diseusión del pro- "Varios señores Senadores se oponen a esta 

yeeto de acuerdo presentado por el honorable resolución, fundándose en que ella significa re-
Senador por Valparaiso". solver la cuestión que se debate. 

Luego, hasta este momento, el señor Pre- "Se suscita con este motivo un incidente, Y 

sidente nO habia dicho que el proyecto de acuer-
40 quedaba para segunda discusión, puesto que 
dijo: "Queda pendiente la discusión del proyec-
to presentado por (,1 honorable SenadOr por 
Valparalso" • 

Siguió el debate y el señor Presidente dijo: 

"No tengo otro trámite que dejar para se
gunda discusión, la indicación form'2lada por el 

por halJer llegado la hora se levanta la sesión." 
El señor COKCHA SUBERCASEAUX.-Si 

me permite una palabra el señor Presidente. 
No tengo inconveniente para que se aprue

be el acta, si en concepto del seiíor Presidente nO 
ha quedado para segunda discusión la indicación 
formulu.da por el señor Senador por Valparaíso., 

El señor SILVA CORTES.-Y yo lo mismo., 
El señor SA:'AS RO;\IO .-Nosotros, al re-

honorable 'Senarlor por Valparaíso a'poyada 'por 
el Honorable Senador por Atacama. He insi- tirarnos ayer después de la sesión de 6 a 7, te-
nuado antes la conveniencia de dejar pendiente níamos la convicción absoluta •.• 

la discusión". 
De tal manera que el señor Presidente no 

había dado resolución sobre el particular. La 
prueba es que dice: " Si no hubiera inconvenien
te, etc." y continuaba: "Si no hubiera inconve
niente, por parte del Senado, y a fin de facilitar 
este incidente, la ~Iesa preferiría hacer la con
tlulta a la Sala en la sesión P'ÓXiIlk'l". 

Revisando párrafo por párrafo las palabras 

El señor HUKEEUS .-Pido que se aplique 
el reglamento, Hon. Presidente. 

El señor BALAS ROMO.-¿Su Señoría, al 
señor !Senador por :S'Lntiago, dirige los debates 
del Senado? 

El seüor HUKEECS.-No, señor Senador; 
pero tengo perfecto derecho para pedir el curn
plimiento del Heglamento. 

El seüor Y.\:'\EZ (Presidente) .-Había con-

,del Honorable Presidente, hasta el término de cedido la palabra al Hon. Senador ¡lOr Val-
paraíso. 

El sei'lor SALAS ROMO. -Comprendo que 
la sesión, no encontré en ellas que el señor Pre
sidente haya declarado que la moción l:.el señor 
Senador por Val paraíso quedaba para segunda el señor Senador por Santiago ha podido y pue
discusión. No lo dijo el seüor Presidente. de dil'igir con ¡)l'illo los debates de esta H. Cá

El acta no refleja lo que ocurrió en la se- ,metra; pero que S. S. tome oficiosamente la 
sión de ayer; y voy a recordar al H. Senado lo ,dirección del deLate, 10 considero profundamen

te inconveniente. 
que pasó en ella. Habiendo obtealdo de mis ho-
norables colegas la benevolencia de oírme, cuan
-do reproduje las palabrá.8 del ex-Presidente del 
Senado, señor Valdés Valdés, que también pre
sidió los debates de la Cámara de Diputados, so· 
bre las funciones de la presidencia de la Mesa, el 
Honorable señor Presidente, abundando en este 
rllsmo concepto Y colocándose en el papel que 
le corresponde, entró a consultar a la Saja sobre 

Los Senadores radicales, decía, noe fuímos en 
la tarde de ayer en la confianza de l\ue el Hon" 
Presidente halJía dejado para segunda discusión 
la moción que tuve el honor de presentar; pero 
creímos, tamJ.¡ién, que, con el objeto de facilitar 
algún avenimiento entre la mayoría y la mino
ría de esta Cámara, en orden a la tramitación 
reglamentaria que corresponde a la indicación 



SESION EN 4 DE JUNIO 183 

formulada se dejó pendiente para hoy la consul

ta que S. S. había hpcho a la Sala. 

El sefíor CLARO SOLAR. -¿ Es una refor

ma reglamentaria la que ha propuesto Su Se

ñoría? 
El seí10r S.\LAS RO::\[O. -Es lo que indica 

la moción. S. S. pensará al respecto lo que crea 

conveniente; por nuestra parte, le daremos la que 

correspolJ da. 

De manera que si el acta refleja exaetan'len

te la verdad de lo ocurrido, deben aparecer tam

bién las palabras pronunciadas por el señor Pre

sidente al final de la sesión, que virtualme-nte 

ipdieaban que la moción quedaba para segunda 

discusión, como así mismo la consulta hecha a 

la Sala. 

El señor ZAÑARTU (don Enrique). -To

dos deseábamos que se produjera un avenimien

to antes de liegar a la sesión de hoy. 

De manera que formular un incidente acer

ca de la redacción del acta. es sacar la cuestión 

de su verdadero lugar y. por mi parte. ruego 

al seí10r Presidente que se sirva dar por termi

nado este incidente y que entremos desde lue~o a 

continuar la calificación de las elecciones, que 

es lo único de aue debemos ocuparnos. 

El seí10r CLARO SOLAR. - Cuando en la 

sesión anterior el seí10r Presidente. puso en dis

cusión la moción o proyecto de acuerdo presen

tado por el honorable Senador Dor Valparaíso, 

señor Salas Romo. por mi parte. pedí la aplica

ción estricta del Reglamento. y formulé cuestiórn 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX.-Eso previa para Que se aplicara la disposición regla

no lo dijo el señor Presidente. Invoco el testi- mentaria que ordena dar en el Senado la trami

monio de Su Se¡'jor(a. tación de proyectos de ley a los que tengan el 

El seí10r ZAxARTU (don Enrique). _ Nos carácter de reforma del Reglamento; como lo 

estamos engolfando. señor Presidente. en un de

bate que carece de oportunidad en este momento. 

Por ahora. sólo corresponde determinar si el ac

ta refle.ia o no estrictamente lo ocurrido en la se

sión de ayer; y no cabe duda que lo refieja. 

¿ Qué dice el acta al respecto? No otra cosa 

que lo ocurrido ayer. 

Hubo un momento en que el señor Presiden

te dijo que toda la materia del incidente queda

'ba para segunda discusión. Se produjo entonces 

en la C[,mara un incidente prolongado. en que 

se habló largame:lte sobre la materia. El sefior 

Presidente no retiró la segunda discusión. y en 

esta situaeión se suspendió la sesión. 

Ahora bien. ¡. por qué Ss. Ss. y nosotros no 

exigimos a ue se deslindara bi€'n si queda ba o nó 

Imra segunda discusión la moción presentada por 

el :;cñor Senallol' 1)01' Valparaíso? 

Por una razón muy sencilla: poraue en ese 

tiene la moción en cuestión. 

De manera Que. por su naturaleza. esta ob

servación de mi parte era previa y no sé conJo 

podría seguirse discutiendo en la hora de los 

incidentes un proyecto que importa una reforma 

I del Reglamento sin resolver primero qué tra

mitación corresponde al poyecto mismo. 

Creo que esto es elemental. 

Por consiguiente, si las palabras del acta 

que el seí10r Presidente acaba de hacer leer al 

serlOr Secretario. se interpretan en el sentido de 

que debe resolverse previamente la tramitación 

que va a tene'!' la moción pI'esentada por el ho

norable Senador por Valparaíso. por mi parte 

no puedo menos de pI'estarle mi aprobación" 

Pero, si no se les da ese alcance. yo reclamo del 

a<:ta, pues no reflejaría la verdad de lo ocurri

do, pOI' cuanto el SerlOr Presidente. sin faltar a 

los deberes del alto puesto que desempeña y 

mon:ento el buen juicio nos aconse.iaba a todos que por mi parte me complazco en re'conocer que 

Jlo¿tergar esta discusión. a fin de liar facilidades, 

dentro de las 24 horas. que iban a mediar entre lo haee cumplidamente, no ha podido declarar 

que quedaban para segunda discusión la con

la sesión de ayer y la de hoy. para llegar a un 

avenimiento sobre el narticular entre la ¡nayot'ia sulta hecha acerca de la tramitación del pro

y la nlinoría de esta Cámara. 
yecto y el proyecto misnlO, porque eso sería con-

Si no tuvirnos interés en que esto quedara tradjetoriO. 
El seüor EnnAZüRIZ.-Tomé parte, en la 

perfectamente en claro. fué simplemente por no 

herir los sentImientos de ninguna de las dos co- sesión de ayer, en la discusión acerca de la tra

rrientes de opinión en que se haya y esto que di- mitación que corresponde al proyecto de acuer

vldida e:;ta H. CÚl1'al'a; y así fué cómo algunos se

fiores Senanores interpretaron que la moción no 

había quedadO Dara segunda discusión. y en 

nuestro sentir. estaba en segunda discusión. ¡Ko 

seamos. pues, hip0critas. ni nos echemos tierra a 

los ojos. negando que todos tuvimos int~rés t¡n 

postergar la resolución de este asunto! 

Naturalmente, el sefior Secretario no ha en

contrado términos apropiados con aué estampar 

en el acta aauella doble interpretación. 

Repito que no hubo la valentía de poner esto 

con claridad. 
El señor SL:BERCASEAUX. - Por mi partE¡, 

do presentado por el honorable Senador por Val

paraíso, y observé al sefíor Presidente que era 

el encargado de hacer cumplir el Reglamento y 

que no podía excusarse con una consulta a la 

Sala respecto de cuestiones perfectamente cia

ras. que no habían nlOtivado todavía un reclamo 

en contra del procedimiento de la Mesa, 

Seguí, punto por punto, el debate, el cual 

me interesaba grandeme'nte por lo trascendental 

de su materia, y en nlomento alguno entendí, 

y oí menos. que el honorable Presidente hUbie

ra dejado para segunda discusión la proposi

ción en debate. De haberlo entendido así, es 

deseaba que quedara bien esclarecido que la mo- indiscutible que habríamos protestado con ener

dOn había quedado para segunda discusión. gfa, eS indudable que habríamos hecho ver el 
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enorme atropello qUe el procedimiento implica, ¿ Es posible que en la discusión de un acta ya que la segunda discusión im portarla, como n'~s hayamos enredado por espacio áe tres '!uar_ se ha dicho, resolver la cuestión en debate. íos de hora, y pudiéramos seguir enredados Discutíamos si se podía o no reformar el hasta las 12 de la noche, porQue no llegaríaReglamento por medio de una proposición de mos a ponernos de acuerdo? Continuar en este 'primera hora, y si se aceptaba que la de ayer debate no tiene objeto práctico alguno. En mi hubiera sido una primera discusión, quedaba concepto, el Parlamento no es súumelltp para establecido ya qUe ése era el trámite reglamen- h¡, blar. para pronunciar discursos; el Parlatario al cual debía someterse la cuestión. CuL mento e3 para resolver las cuestioues, par4 damos, pues, por ello, de dejar muy explícita_ hacer leyes. 
mente establecido que lo que discutíamos era A mi iuicio, yo he creído en:;ender con per_ si se pOdía o no aceptar la materia a deba_ fecta claridad, QY.1> el proyecto ha qu(;dado pa_ te en la forma en que se pretendía, y no que ra segunda discll,sión, como queda generalmente pudiera aceptarse en trámite de primera dis· todo rroyecto de acuerdo. En esta forma ma_ cusión, que importaba declarar que en tal for- nifesté franca y lealmente mi opinión en la ma se podía reformar el Reglamento. sesión de ayer Y creo que la Mesa debe poner Bien lo ha dicho el honorable Senador por t<írmino a este debate, porque no es posible que Concepción-y tal v.ez ésta es la explicación estemos dando este ejemplo de seguir discade las cosas-interpretando así los propósitos tiendo un acta horas y horas. Se necesitaría en'e intensiones de los honorables Senadores de unces una clausura especial para poner tér. la Alianza, que ayer nO se quiso hablar con cIa. mino a la discusión del acta de 1 .. sesión anridad. j No seamos hipócritas, acaba de excla. terior .•• 

mar Su Señoría! Por lo que a mis amigos po_ Esto sería el colmo. 
hticos y a mí respecta, fuimos sinceros, quisi- El señor SALAS ROMO.-El honorable Se_ rnas hablar con <¡laridad y queremos hacerlo nador por Concepción ha vertido un concepto ahora también. Queremos que en cada caso se- que, en parte, ha sido recogido por el honorapa el paíS que defendemos trinchera tras triu_ ble Senador por Curicó. Se ha dicho que noschera el derecho y la libertad que Sus Seño_ otr0S, lJS sznaúores radicales, no henlo_s proce_ rias quieren vulnerar sin otro título que el ca- dido con sinceridad en el incidente habid,o en pricho de ser mayoría. la segunJa sesión de ayer, o por lo menos que No podía, por otra parte, nuestra actitud no hemos seguida un camino perfectamente ser otra en def~nsa de disposiciones reglamen. defini..io para dejar en claro lo que se pedía. tarias de comprensión clarísima, y que, tal vez Mientras tanto, la verdad es, señor Presi_ por un resto de consideración a un pasado en dente, que en la sesión del 2 de Junio, al refeque ellas nos han regido honrosamente. Sus rirme a la moción que tuve el hOllor de praS'eñorías no se atrevieron a atacar de frente; sentar, sobre reforma del Reglamento, dije lo la mayoria no quiso hablar claro, porque com- 5iguiente: 

prendía que iba a perpetrar uno de los más dnauditos actos de atropello que jamás se han "gl proyecto de acuerdo que he tenido el realizado en la República. Dígalo, si no, la le_ honor de presentar, debla votar::,e en la hora de tra clara del artículo 119, que expresa qlle só_lloS incidentes de la presente sesión; pero como i~o podrá modificarse el Reglamento de esta Cá_ ·en ella no hay incidentes, reglamentariamente, mara con las formalidades necesarias para la debe ser votado en la primera sesión en que 1,08 deliberación de un proyecto de ley en el Se· 1 haya". nado. El señor CLARO SOLAR.-Según esto, la 
moción de Su Seíioría importa una reforma del 
Reglamento. 

y si está vigcn~e este Reglamento en los 
actuales momentos. ¿cómo puede en otra for
rua q,ue en la expresamente preceptuada modi
ficar sus disposiciones? 

Por eso fué que no habló claro la Alian_ 
za Liberal por eso fuimos explícitos nosotros 
a ese respecto, Y Su Seíioría el seíior Presiden_ 
te procedió con prudencia cuando dejó sin re 
solver la dificultad. Por lo tanto, el acta, que 
expresa lo contrario, no eS verdadera, no tra
duce con fidelidad lo que ha ocurrido. no puede 
ser aprobada. 

El seíior SUBERCASEAUX.-A cada mo_ 
·mento estamos dando nuevas pruebas de la ne_ 
cesidad imprescindible qUe existe de ref .. J1mar 
nuestros debates. 

El señor SALAS RO:'\IO.-Su Señoría que 
ha dirigido los debates de esta Cámara con 
hlano de fierro, impidiendo cualquiera inte_ 
I'!'u])cJón sin la venia de la Mesa, no debe que_ 
¡brantar el Reglamento y las buenas prácticas 
en la forma que lo hace. 

¡Es verd3.d que a veces Su S'eñoría tenía 
demasiada benevolencia con algunos senadores! 

El seilor CLARO SOLAR. - Es sensilll<l 
que el honorable Senador por Valparalso no se 
encontrara entonces en el Senado, para que 
ll~e hubiera llamado al crden. 

El serror SALAS ROMO.-Si yo hubiera es_ 
tado en esta Sala, esté cierto Su Señoría que 
10 habría llamado al orden. 
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En la seSlOn celebrada ayer, de seis a sie· 
le de la tarde, dije categóricamente: 

"Reiterando la petición que formulara en 
la sesión de ayer, presento lisa y llanamente 
la parte final del proyecto que entonces envié 
a la Mesa y que someto a la consideración de 
la Honorable Cámara." 

y más adelante agrego que se trata \:le un 
proyecto de primE'r'l bora, que debe votarse en 
una sesión que tenga incidentes. 

El señor ECHENIQUE.-Pido la palabra, 
,señor Pre'lidente, para hacer dos preguntas a la 
Mesa. 

El señor SILVA CORTES.-En tal caso es
te proyecto no está en segunda discusión. 

El señor CLARO SOLAR.-Pido la palabra; 
señor Presidente.. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).--'" 
El señor Senador por Aconcagua no puede hacer 
uso de la palabra nUf'vamente. Pido a la Mestl. 
que haga cumplir lo dispueosto en el artículo 66 
del Reglamento. 

El señor CLARO SOLAR.-Hablaré cuan
tas veces sea necesario para aclarar las ideas. 

El señor YAÑEZ (Presidente) .-Ruego a. 
loo honorablea Senadores que den por terminado 
el incidente. Nada justifica la actitud de los ho-Quiero saber previamente si el 

presentado por el señor Senador por 
so está en Comisión. 

proyecto 
Valparai- norables Senadores que han promovido este de-

bate. 

. El señor YAÑEZ (Presidentel.-Permftame 
ileñor S'enador. Está en discusión t1nicamente el 
acta. 

El señor ECHENIQUE. - Deseaba saher 
también si ese mismo proyecto importa una 
reforma reglamentaria .•• 

El serior YAÑEZ (Presidente l.-La pre_ 
gltnta que hace el H. Se'lador por Santiago no 
tiene relación con el acta, que es lo que está 
en discusión. 

El señor ECHE"'IQUE. -A juicio del Que 
habla. la pregunta Que formulo tiene relación 
estrecha con la aprobación del acta. 

El señor YAÑEZ (Presidente) .-El hono
rable Senador por Santiago no puede reabrir el 
ihcidente a que el acta se refiere, sino que debe 
limitarse a exponer los fun-lamentos que tenga 
para opinar Que el acta que ha leído el señor 
Secretario está o no conforme con lo ocurrido en 
la sesión de ayer. 

El señor ECHE"'IQUE .-En la sesión de 
ayer hice la misma pregunta que ahora formulo, 
y el señor Presidente no me la contestó: V 10 
mismo ocurre ahora. 

El señor YAÑEZ (Presidente) .-Ruego a 
los honorables Senadores que permitan dar tér
min o al incidente que se ha promovido. 

Entiendo que los señores Senadores han es
tado discurriendo sobre un concepto equivocado 
del texto del acta redactada por el señor Secre
tario: la cual, a juicio de la Mesa. hace una re
lación fiel y suscinta de lo que pasó en la sesión 
anterior. 

Según el acta. yo declaré que quedaba para 
segunda discusión la indicación formulada por 
el honorable Senador por Valparaíso. a pedido 
del mismo señor Senador, apoyado por el señor 
Senador por Atacama. 

En vista de esta declaración, se promovió 
un incidente, en que tomaron parte varios seño
rea Senadores. para resolver si se dejaba o no 
!para segunda discusión la moción presentada 
por el señor Senador por Valparaíso. incidente 
que no se resolvió. quedando, en consecuencia. 
pendiente. 

Eso es, preci9amente, 10 que dice el acta. 
y permftanme los señores Senadores llamar la 
atención al desarrollo que se está dando a una 
discusión que carece de base. 

El señor CONCHA (don Luis Enrlque).--. 
El articulo 66 del Reglamento prohibe a 109 se.
ñore,s Senadores hacer uso de la palabra más de 
doS veces sobre la misma materia. 

El señor CLARO SOLAR.-Lea Su Se.ñorfa 
atentamente lo dis'puesto en el articulo que cita. 
y verá que no se refiere a eate. caso. 

Ruego al honorable Prooidente que me per
mita, simplemente. rectificar un concepto. 

Su Señoría dice que la incidencia provocada 
por mi parte ocurrió después que Su Señoría 
había declarado que quedaba para segunda dis
cusión la indicación o proyecto presentado por 
el honorable Senador por Val paraíso . Me per
mito rectificar al Presidente en la relación pue 
hace, manife~tando que mi protesta fué inme
diatamente después que el señor Presidente pu
so en discusión la indicación, diciendo a Su Se
ñoría que no podía poner en discusión la se
gunda parte de ella, sino s6lo la primera. 

Se pOdía pedir segunda discusión para la 
parte de la indicación que se refería al nomo 
bramiento de una Comisión, pero no respecto de 
la relativa a la reforma reglamentaria, porque 
estaba pendiente la tramitación que debía dar
se a este negocio. Yo pido que quede constancia 
de esta aclaración que hago en cuanto a la 
manera cómo se produjo este incidente. 

El señor YAÑEZ (Presidente) .-Este mis
mo incidente lo suscitó Su Señoría después que 
manifesté que todo quedaba para segunda dis
cusión.. Aceptar las observaciones de Su Se
ñoría era un medio indirecto de resolver a Sll 

favor la misma cuestión que se debatía. 
El señor CLARO SOLAR .-Está profunda

mente equivocado el señor Presidente. 

El señor YAÑEZ (Presidente) .-Yo ruego 
al señor Senado~ que no haga uso de la palabra 
sin pedirla a la Mesa Su Señoría; no tiene Su 
Señoría derecho para ello y menos para inte
rrumpirme cuando estoy explicando lo ocurri
do. 

El señor CLARO SOLAR .-:\le estoy diri
giendo a la Mesa. Le que yo afirmo es perfec
tan1cnte exacto. 

El señor YAÑEZ (Presidente, .-¡SU Señ()'
ría no debe hacer uso de la palabra sin pedirla 
a la 11esa! 
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El acta, repito, reproduce suscintamente Talca, señor Opazo, DO ha prestado el juramen

lo ocurrido, al referir que se suscitó un inciden- to de estilo. 

t'€ sobl'e si la indica'ción formulada quedaba pa- El señor YAÑEZ (Presidente).- Precisa-

ra segunda discusión como yo 10 dije. mente esperaba la aprobación del acta para ln-

Se va a poner en votación el acta en los vitarlo a cumplir ese trámite. Ruego al honora

términos en que ha sido relatada por el señor ble S"nador por 'l'alca señor Opazo que pase a 

Secr~tario. En votación. 
-Practicada la votación, resultO aprobada 

el acta por 1¡¡ votos contra 2, habiéndose abs· 

tenido de votar 7 señores Senadores. 

-Durante la votación: 
El señor COOCHA tdon Luis Enrique).

Si, porque es el reflejo fiel de l0. ocurrido en la 

Be~ión última. 
El señor BAÑADOS.-No voto, porque no 

estuve en la sesión de la tarde. 

El señor OYARZUN .-No voto, porque no 

estuve presente en la sesión a que el acta se re

fiere., 
El señor HUNEEUS.-No asistl a la seslón 

de ayer. No voto. 
El señor SILVA CúRTl!lS.-Habiendo de-

clarado expresamente el honorable señor Pre

sidente que está pendiente la cuestión sobre 

(tramitación de la moción o proyecto del honora-

ble señor Senador por Val paraíso, con esta acla

ración voto afirmativamente la aprObación del 

acta. 
El señor ECHE~lQUE.-En la misma in

el señor Senador por ~Ilaule, voto 

la M esa a prestar el juramento de estilo. 

-El señor Opazo presta el juramento de 

estilo. 

CAI,U'ICACION DE LAS ELECCIUNES 

El señor YAÑEZ (Presidente).- Sa va a 

dar cuenta del informe ae la segunda comisión, 

sobre la elección de Ñuble., No h¡W ningún otro 

informe sobre la Mesa del H. Senado. 

El señor SILVA CORTES.- Creo, señor 

Presidente, que con arreglo a las últimas refor

mas de la ley de elecciones, en los casos de 

reclamaciones qUe se funden en intervención de 

autoridades, abusos de la fuerza armada o cohe

cho, un Tribunal de Derecho, la Comisión Re

visora de Poderes, debe pronunciarse previamen

te informando sobre la admisi1;lilidad de tales re

clamaciones. 
En el caso de Ñuble y en otros de la call

ficación electoral pendiente no han llegado to

da"ía al Senado las resoluciones de ese Tribunal 

que deben esperarse. 
En tal virtud: para cumplir la ley y poder 

hacer una calificación seria, hago indicación 

previa a fin de que se esperen esos informes. 

?Ie refiero a la elección ordinaria de Se
El señor OPAZO .-No, señor; porque no se 

ha dado la tramitación reglamentaria a la indi~ nador por seis años efectuad'a en Ñuble. 

teligencia que 
que si. 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX.~En 

la misma inteligencia que el señor Silva Cortés, 

voto que sí. 

cación del honorai.>le Senador por Valpal'aiso. El señor CLARO SOLAR.-Yo reclamo la 

El señor EHHAZL! Hl~. -No; pOI'que cual- aplicación estricta del artículo 6.0 del Re. 

quiera que sea el concepto en que se apruebe glamento. 

el acta, ella no está clara y debe serlo para ],;1 señor YAÑEZ {Presidente).-La Mesa 

evitar que se produzcan incidentes como el que no puede aceptar incidentes en estas sesiones, 

ha promovida el actual debate. que están destinadas exclusiv_1.mente a tratar 

El señor CLAHO SOLAR.- Me ab",tengo de las reclamaciones electorales. 

de votar. Los únicos informes que se han presenta_ 

El señor SANCHEZ GARCIA DE LA H.- do son los relativos a las elecciones bahidas 

Me voy a abstener de votar, señor Presidente, en las provincias de Ñuble y Chiloé; no ha 

pcrque a ello me Obliga un compromiso que he llegado ningún otro a la Mesa. Por conaiguieu. 

contraído con el honorable Senador por Talea, te, corresponde entrar a la calificación de las 

señor JaramiIJo, que na debido de ausentarse elecciones de ÑUble, y pongo en discusión el 

ue la Sala' por al¡;UnOS momentos. il:forme de la Comisión. 

Pero si hubiera podido votar, lo habría he El señor CLARO SOLAR.-Pido la pala-

cho en sentido negaLvo a la aprobación del ac' bra s'obre la proposiCión de Su Señoría. 

ta, porque noto en ella una contradicción, y El señor YAÑEZ (Presidente).-Tiene la 

siendo así ese documento no puede ser apro- le ruego Que sea lo nla's 
palabra Su Señoría, y 

bada. breve posible si va a formular algún incideu_ 

Después de la ,'otación: te sobre el particular. 

El señor YA;';'EZ (Presidente).- Queda, en El señor C!_ARO SOLA R.-Empezaré por 

consecuencia, aprobada el acta. • 1 6 d 1 R 
pedir el cumplimiento del artlCu o .0 e e_ 

glamento. 

JURAMENTO El señor YAÑEZ (Presidente).-Es el que 

estoy cumpliendo, señor Senador. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).- El señor CLARO SOLAR.-No, señor Pra. 

Tengo entendIdo que el honorable Senador por sidente. 
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Este articulo dIce terminantemente que del señor Presidente es perfectamente tenden-
la califil'3ción de las eldcciones debE' naí'ersE' 
de Norte a Sur. En otras épocas, y con motivo 
del retardo en la presentación de los informes 
de las comisiones, por asentimiento tácito de 
la Sala, es decir, por acuerdo unánime, se ha 
seguido el procedimiento que Su Señoría quie. 
re poner en práctica en este momento; pero re· 
pito que eso no es lo reglamentario. 

El artículo 6.0 es te:minante, en esta ma. 
teria; y seguramente se ha aprobado en esa 
forma porque se da por establecido que las 
comisiones deben haber evacuado sus informes 
antes de verificarse la primera sesión ordina. 
ria, o sea, antes del 2 de Junio. Por eso mis. 
mo dice que desde esta fecha el Senado cele. 
brará sesiones diarias, de dos a seis de la taro 
de, con excepción de los días festivos, desti
nados exclusivamente a la calificación de las 
elecciones y al conocimiento de las reclama. 
ciones de nulidad. 

En este examen se comenzará de Norte a 
Sur, en el orden de las provincias, según dis. 
posición expresa y terminante del Reglamento. 

En la sesión de ayer se dió cuenta de un 
informe de la pnmera Comisión de Eleccio· 
nes, en el cual és:a explica al Senado la razón 
por la cual no ha evacuado aúo su informe 
sobre algunas elecciones. entre las cuales fi. 
gura la de Aconcagua. 

Si no recuerdo mal, porque no he leido ei 
informe y sólo me he impuesto de él por la 
lectura que se le ha dado en esta Sala, esa 
ComisiÓ:1 decía que no podla informar porque 
;05 antecedentes de las reclamaciones que le 
correspondía estudiar estaban en la Comisión 
Revisora de Poderes. 

¿Qué inconveniente h1fbrá tenido la PrI. 
mer~ Comisión de Elecciones para pedir los 
expedientes respecUvos a la Comisión Reviso. 
ra de Poderes, en la mísma forma en que los 
pidió la segunda Comisíón de Elecciones, para 
evacuar el informe sobre la elección de Ñuble'! 

El señor GÜTIEHRE.Z.-Los pidió, hono. 
rabIe Senador. 

El señor CLARO SOLAR.-Insisto, señol 
Presidente, en que el Reglamento es terminan· 
te al disponer que las elecciones deben ca!irL 
carse de Norte a Sur de la República; y en 
caso de que los informes no lleguen oportuna. 
mente a esta Sala, debe paralizarse la califi. 
cación de las elecciones; peru sólo por unanL 
midad se puede aceptar el procedimiento qlle 
ha indicado el señor Presidente. 

El señor YAÑEZ (Presidente).-Consulto 
a la Sala si se puede entrar a ca\ifi~ar alguna 
de las elecciones no informadas de las provin
cias del Norte antes que la de Ñuble, que lo 
está. 

El señor ERRAZGRIZ.-¡Cómo puede Su 
Señoría preguntar cosa semejante! La consulta 

ciosa. 
El señor BARROS ERRAZURIZ.-El In

forme de la elección de Ñuble trata conjunta
mente de la elección ordinaria y de la extraor
dinaria, y YO no puedo autorizar con mi presen· 
cia qUe se pretenda calificar una elección que 
ya ha sido calificada por el Senado. Si esto se 
quisiera hacer, me vería en la obligación de to
mar mi sombrero y retirarme de la Sala, porque 
no puedo permitir que se cometa conmigo seme
jante atropello. 

¡Si Sus Señorlas quieren atropellarme, pue· 
den hacerlo! Yo estoy dispuesto a defe-nder mi 
derecho hasta donde sea razonable y no permi
tiré que sin mis más enérgicas protestas se entre 
a reveer una elección que ya ha sido calificada 
por el Honorable Senado. Si a pesar de todo 
así se procede, quiere decir que se pretende ne
gárse-me todas las garantías que se deben a los 
Senadores, y repito, me verla obligado a aban
donar la Sala. 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX. _ 
¡ y Su Señoría sería acompañado de todos nos
otros! 

,El señor Y'AXiEZ (Presidente) . .....cEI señor 
Senador discurre en un concepto eqUivocado al 
suponer un atrope-1lo de su derecho sin ningún 
antecedente que lo justifique. Ruego a Su Seño
t"Ía mantenerse dentro de su habitual serenidad 
y benevolencia. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.- ¡No 
ace-pto estos pl"ocedimientos después que se ha 
pretendido robarme la elección! 

El señor YAÑEZ (Presidente) .-¡Llamo al 
orden a Su Seí1oría! 

El sellor BARROS ERRAZUHIZ.- Perdó
neme el sel10r Presidente. Al emplear esta pa
labra no me he referido al Honorable Senado; 
y as! se com prende fácilmente, porque no se ha 
tomado aún ninguna resoluci!\n "n tal ~entido. 

:\le estoy refiriendo a los atropellos cometidos 
en mi contra en la elección de Ñuble, la cual se 
me rlU iso r01l:1.,r escandalosamente. 

BI sel10r YAÑEZ (Presidente) .-Invoco la 
cultura del honorable Spnador para que Se sirva 
usar términos parlamentarios, sin perturbar es· 
te dcbnte, ya por sí bastante molesto, con apre· 
ciaciones apasionadas. 

Ei sellor BARROS ERRAZURIZ.- Vuelvo 
a pe'dir perdón al señor Presidente; pero cuando 
uno se ve vejado en sus derechos, y cuando hay 
el temor de (IUe vuelva a repetil'SG un fraude 
como el perpetrado en ~uble, donde a pesar de 
la intervención de la fuerza pública, triunfé por 
lllÚS de dos mil votos, y que se tiene la audacia 
de negar este hecho . . . 

El señor SUBBRCASEAT:X.-La audacia 
es de Su Señoría al venir a presentarse al Sena
do como Senador de Ñuble. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-En Ñu
ble se ha pretendido cometer el fraude más es
candaloso de los realizados en todo el país. 
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El señor SUBERCASEAUX.-¡Lo verá Su 
Señoría! 

El se-ñor Y AÑEZ (Presidente) . -Llamo al 
orden a 'los señore,s Senadores. 

El señor HUNEEUS.-Esto ocurre porque 
el señor Presidente no cumple el Reglamento. 

El señor YAÑEZ (PJ:esidente') .-Es Su Se
ñoría que está faltando a él. 

El señor SUBERCASEAUX.-¡Entremos a 
la calificación de la elección, a fin de QUe el país 
sepa de qué lado está el fraude! 

El fraude cometido por Su Se·ñoría es el 
más escandaloso que se ha cometido en el país. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-¡Su Se
ñoría cometió grandes escándalos en su elección 
porque deseaba ser e-Iegido Senador sin ga.,tar 
un solo centavo! 

El señor YAÑEZ (Presidente) .-Llamo al 
orden a los señores Senadores. Rucgo a los ho
norables Senadores que guarden los respetos 
que se deben a sí mismos y al Senado. El es
pectAculo Que están dando es impropio de la cul
tura de los señores Senadore-s y del respeto que 
deben a la Corporación de que forman parte. 

Los señores Senadores no tienen derecho de 
usar de la palabra sin pe-dirla a la Mesa. 

Por mi parte, estoy dispuesto a hacer guar
dar estrictamente el orden en la Sala. 

El señor HUNEEUS.-Siempre qUe Su Se
ñoría dé el ejemplo. 

El se'ñor ERRAZURIZ.-¡Y Que quede en
tendido que cuando Su Señoría no cumpla el 
Reglamento, no lo respetaremos a Su Señoría; 

El señor CLARO SOLAR.-El señor Pre
sidente está faltando al Reglamento. 

El señor YAÑEZ (Presidente) .--Su Señoría 
no dirige nuestros debates y le ruego me permi
ta dirigirlos sin necesiuad de llamarlo al or
den. Los señores Senadores están dando mues· 
tras de' intemperancias que impiden entender lo 
que se hab~a. Ruego a Sus Señorías que, como 
personas educad~s. guarden el respeto que se 
deben a sí mismos, el que deben a la Sala en 
que estftn y a la :>OTesa del Senado. No se llega 
a estos cargos sin haber adquirido en la vida la 
cultura para desempeñarlos, y C'spero que Su,~ 

No tiene justificación la actitud de los señores 
Senadores. 

Estoy manifestando que existe una cuestión 
reglamentaria que ha provocado el Honorable 
Senador por Aconcagua, referente a la interpre
tación del artículo 6.0 del reglamento, que dice 
que la calificación de las elecciones se hará de 
N arte a Sur, en el ord"n de las provincais. Y hE> 
agregado que no dice ese artículo que se proce
derá haya o no infoi-me de Comisión. Algunos 
señores Senadores entienden que debe tratarse 
de Norte a Sur con o sin informe de Com-sión; 
otros piensan lo contrario. Y como esta dificul
tad no la resuelve el Reglamento, la Mesa con
sulta 'a la Sala sobre el particular; esto es si la 
calificación de las elecciones debe ajustarse es
trictamente al orden de las provincias, con o sin 
informe de Comisión, o si puede procederse en 
el orden en que hayan sido presentados a la Cá~ 
mara los inform·es emitidos por las Comisiones. 

En votación. 

El señor CLARO SOLAR.- ¡No, señor Pre
sidente! Yo pido la palatra sobre la consulta que 
hace Su Señoría. 

El señor Presidente no tiene derecho para 
someter esto inmediatamente a votación. 

Solicito que se dé lectura al arth:ulo 118 del 

reglamento. 
El señor ERRAZURIZ.- No aceptamos ve

jamen bajo ningún concepto. Si el seflOr Prel'<Í
dente no tiene respeto por el Reglamei1to, nos
otros tampoco respetaremos a Su Señoría. 

El señor CLARO SCLAR.- ¡Que se lea el 
artículo 118 del Reglamento! 

El señor YAÑEZ (Presidecte).- Advierto 
a los seflOres Senadores que no necesitan golpear 
los escritorios para pedir la palabra. La acti
tud de los señores Senadores abate la dignidad 

del Senado. 
El señor ERRAZURIZ. - ¡ Golpearemos 

donde sea necesario! 
El señor BARROS ERRAZURIZ.- No nos 

dejaremos atropellar por ningún motivo! 
El señor YAÑEZ (Presidente). - Su Seño

ría desea apal'eccr atropellado y hasta ahora 

no lo cOI\sigue. 
El sellar CLARO SOLAR..- Reclamo del 

procedimiento de la Mesa. 
Señorías darún \)rueba de ello. El seilOr HUNEEUS. - ¡He pedidú la pa:a-

El señor ERRAZURIZ. - y que se respete bra y sigo pidiendo la palahra! 
el Reglamento. El señor YAÑEZ (Presiuente).- No habí:J. 

El señor YAÑEZ (Presidente). - Estoy oído al señor Senauor por SantiL.g(), por que "3 

dispuesto a cautela!' debidamente el derecho de Su Señoría uno de los que forma ruido en la Ra
todos los señores Senadores. Pero es menester, la para dar a la' sesión un carácter violento que 

también, que lOS señores Senadores cumplan con 
los deberes que deben a la Mesa y no produz
can agitaciones estériles e injustificadas. 

El señor CLARO SOLAR.- Respete Su Se-

no tiene y nada justifica. 

En la forma en que proceden los señorea 
Senllidores, es imp.osihle concederles la palabra. 
Si Sus Señorías no guardan la debida compostu-

ñoría el Reglamento, y nosotros lo respetaremos ra Y continúan hacienllo aún más penosa la la
también. bol' del Presidente de esta Honorable Corpol'a

tE'l señor YAÑIEZ (Presidente). -Empie- ción, ya de por sí penusa, me veré en la necesi
se Su Señoría por ajustarse a él. Si no se guar- dad de hacer uso de las facultades que lu,e da el 
da compostura en la Sala, serú de todo punto im
posible mantener el orden y dirigir el debate. 

Reglan1ento. Represento en este puesto una tra
dición de orden y respeto y no ha de vacilar el> 
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mis manos la autoridad de que el Reglamento 
me revist2 para dirigir el de bate. 

Ruego, pues, a los señores Senadores que 
no hablen todos a la vez y nle 11ermito hacerles 
nuevamente un llamado a la cultJra que se cle-

El s~ñor CLARO SOLAR.-::\'o, señor Sena
dor. ~ o estamos en votación. 

El señor YAxEZ (Presidente) .-Los seño
r0S SenadorC's impitlen que se haga precisamen
te lo (jue ellos :,olicitan. Piden la palabra y no 

ben asimismos y que deben a la Corpontción de dl'jan hablar. 
que forman parte. Insisto en que no (]eben gol- El señor CLAHO SOLAH. --Pido la palabra, 
peal' los escritorios para solicitar h palabra, sobre la consulta hecha por la !liesa. 
pore¡ue esto es impropio de personas cultas y 
ni aún hay derecho para levantar la voz. 

El scoñor ERl1AZGRIZ.- ¡Y yo repito que 

El serlOr YA;\¡EZ (Presidente) .-Ruego al 

I-Ion. Senador pUl' ... ~concag ua que rne vermita 
coneec1er la palabra a otros s'dlÜres Senadores 

golpearemos donde sea nlcesat'io para hacer que me la h3.bÍan solicitado antes. 
respetar nue~tr'os derechos! I-JI seüc,,' CLARO :SOLAH .-Yo he pedido 

El señor BArtROS El1R"\ZURIZ.- J'Jstas 'la ll,dabra hace mec1ia hora sobre la cuesti6n 
Fon las consecuencias de los atropellos de que 
se nos quiere hacer víctimas. 

El señor YAÑEZ G'resic1cnte).- Repito a 
los señores Senadores que en este puest", res
guardaré la ,lignida(] del :Sena(lo, los derechos de 
todos los seÍ10res Henadol'es, pero, tan1bién, los 
que 1'l1e asisten para dil"igir los debates, y son 
estéri1es las intell1peran<:ias para 
mis deberes. 

El señor CLARO SOLA R.-

apartarme de 

Vuelvo a pc-

uir que se lea el artículo 118 del Regl'1l11ento. 
El señor YA5lEZ (Presidente).- A su dc. 

'jue se quiere jJonel' en votación. He pedic1o, 
ademús, (jue se lea el artículo lIS del Regla
mento, y repito esta petición. 

El Reiíor YAxEZ (Presiden le) . -Oportuna-
111cnte se leerá el artíCUlO 118 del 11e-ghunento. 

H,eitero que es ll1enester que SS. 
mit'lI1 dirigir los dc:bates. 

SS. per-

1\0 acepto que se supedite la acción de la 
:\[osa por b c1e los señores Senadores, y debo 
hacer r0spetcu' este c1eredlO. 

El se110r HL'NEEL'S.-Y nosotros no acep-
tamos (¡ue S. :S. atropelle el derecho de los Se-

bido tiempo se leer(" Honorable Senador. 
Los señores Senadores esVin produciendo nadore". 

El señor Y.\;\;EZ (Presidente) .-Los señ()o 
tumultos que son impropios de la cultura ue Sus res Senadores pueclc'n hacer UbO de su uerecho 
Señorías y mientras ellos no cesen, no puello 
conceder la palabra ni leer ese artículo. 

Ruego a Sus Sellorías que me permitan di
rigir los debates con la tranquiliclac1 propia d·e 
esta Corporación. ""o acepto en manel'a alguna 
(;sta clase de tumultos que no corres]londen a la 
cultura de Sus Señollfas. Los señores Sen;ldores 
deben dal' ejé'mplo de COnljlOstura Y cligniclad, a 
fin de que la :\lesa pue'la dirigir los débates. 
Cuanclo la serenidad vuelva al únimo de los se
ñores Senadores, no podrán n1l lOS de rl'pro
charse el espectáculo que estún ciando y guar

darán compostura. 
El señor ERHAZGIUZ.- Siempre que la 

Mesa cumpla con el Reglam.cnto. 

C'n la forma (jue les eorre8ponde y serán ampa-
raclos pot· la :\lesa. 10 no acepto en modo alguno 
l¡Ue mjentl'as esté en <este puesto Se atropelle a 
la :\lesa, y (jue ningún señor :Serrac1or, cualqui~ra 
,¡ue sea el banco que ocupe, trate c1l' sUl1eclitarla. 

Los seí'íor2s S¡;nadorcs poc1rán hacer uso de 
.su ul'l'echu y, lo re'vitu, sel'ún al11val'ados; vel'o 
es necesario que dén a la .Mesa Virectiva faci
licJ.adl's para hacer cumplir el reglamento. Entre 
tanto rne parece bien extrai'io el em¡:ei'ío de los 
séfíol'es Senadores de haceese vÍc;tlnlas sin vic

timarios. Confío en que un momento de sere
nidad dcmo<3trará a :s:::;. 8:S. cuan falta de jus
tificación es la agitación de lj ue S:S. SS. han dado 
muestras. 

El sellOr CO:\'CHA SGBEHCASEAUX .-En 
todos los debates siempre ha reinac10 l'n ena, Ahora, permítame tI Senac10 expdcar la si-

Sala la nlavor cu;tura; pero cuando vemos, Hon.ltuación elel debate. 
Presidente,' que se prE te'nde atropelLll'!lOS, hal'e-I He hecho una consulta a la Sala que debo 
nlOS U'30 d(~ todos lojp l'ecursos posibles para res- poner lnmedlat::llnente en discusión. 

guard<t Luc'tros det'echo3. El seftor CLAHO SOLAH.-Sobre eso deseo 
FJ! ~('í'ío,.. YA1\EZ (Presidente) ,-Sus Seüú- hablar. 

rías )JuE'Clcn hacer uso de su derecho en la for- El seí'íol' YA~EZ (Presidente) .-PermHame 
ma (¡ue l'stimen connmiente, p-.'ro sin ofentlel' Su Señoría. El honorable Senador por Aconca
el del'l~cho de los uemús seüores Senac1<Jres. Sus: gua hma sido durante nlucho tiempo Pl'esi
St-'iiorías .'"e CÜll11)~8.C(·n en hacerse víetimas de dente del IIonorable Senado y, por consiguiente, 
atol"e~)llos qU9 Sus ~eflorías están efectué1..nLlo. está I11ÚS capacitado que nadie para cOlllpren ... 

El B·J]Or nLXEI~L·S.-Piclo la pal:tbra, se' el',r la responsabiliclad que cabe a la :Mesa, y 
ñor Pr('::idente. d(.'be ser el guardián n1ás celoso de sus prerro. 

El séilo,' YA;;;r;Z (Presidente) .-·Pprmítamc ¡;Cltiyas. Son inútiles estas protc~tas extempo
un mo}~:('nto pI ~(~lj(lr Senador })(~l'Q ord(Cn:tr el r:uH:¿L"" y darse por atl'opel1ados sin serlo. 

t1ebat~.? :\0 pi.l,·do cOllcec1c'r la l1alati'~t r..lh·n:ra~ 110 hecho Una consult,1.. a la Sala, y sobre 
no haya ord r:: 11 en Lt Sala. psa y;) tac::(nl pide la palabra Su Señoría. 

El SCÜ01' SLBEHC_'~S!~ALX.-E."tamos en El selior CLARO SOLAH.-:\'o, señor: yo 
vOTaciün; no se puede (;on~eder la ¡nlabra. no he pedic10 la palabra sobre la votación, sino 
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sobre la consulta. ¡Si Su Señoría quiere atro
pell~l"llOS, no lo conseguirá! 

rresponde calificar, lisa y llanamente debe sus
pender su trabajo el Honorable Senado hasta 
<lue se presenten esos informes, a menos qUE! 
el Senado acuerde hacer las calificaciones sin 
informe. Pero, no se pllede atropellar disposi
ciones reglamentarias terminantes; sobre todo 
aquella tan clara que dice, vuelvo a leerla, "en 
este examen, se comenzará de Norte a Sur, en 
el ordpn de las provincias". 

El señor YAÑEZ (Presidente) .-¡SU Seña. 
ría quiere ser atropellado por fuerza! 

El señor CLARO SOLAR-¡ Emplée la fuer
za Su Señoría, en hora buena!, 

El ~eñor YAÑEZ (Presidente)-Repito que 
Su Señoría quiere aparecer atropellado sin ser
lo. Temo que 'Sus Señorías se sientan defrau
dados al no ser víctimas de atropellos. 

Tiene la palabra el honorable Senador por 
Santiago sobre la consulta que he hecho a la 
Sala. 

El señor SUBERCASEAUX. - No, señor 
Presidente; estábamos en votación. ¿Hasta 

El honorab!e Presidente tiene la obligací.ón 
de poner en discusión las eleccio~es de_ Norte 
a Sur, en el orden de las provincias; y si no 
hu hiera informe, en tonces el Senado deberá 
declarar si procede a la calificación sin in_ 
forme. 

cuándo va a durar este incidente? El señor YAÑEZ (Presidente) .-Se va a 
El señor OLARO SOLAR. ~Hasta que sea dar lectura a los artículos del Reglamento in_ 

necesario. clicadu~ pUi' lo" honoral1les :Senad'ores llor 
El señor YAÑEZ (Presidente) .-Puede usar Aconcagua y par Santiago. 

de la palabra el honorable Senador por San- El ~eñer CLARO SOLAR.-y' O he pedidO 
Hago, recomendándole que sea bre've para no que se lea el artículo 118. 
prolongar este penoso incidente. 

El señor HU~EEüS.--'El artículo 6.0 del El señor SECRETARIO.- "Articulo 6.0 
Desde el día 2 de Junio, el Senado celebrará Reglamento prescribe, en forma terminante, que 

la calificación de las elecciones -se hará de sesiones diarias, de 2 a 6 de la tardé, con 
Norte a Sur de la República, en el orden de las excepción de los días feriados, destinados ex

clusivamente a la calificación de las el'~ccio_ provincias. No comprendo, pues, que pueda ca-
ber una consulta a la Sala acerca de la inter
pretación que debe darse a una disposición tan 
clara. 

Se ha hecho presente que en otras oportu
nidades el Senado ha alterado ese orden por no 
estar informadas todas las elecciones; pero debe 
advertirse que tal acuerdo ha sido tomado, inva
riablemente, por la unanimidad de la Cáman.; 
adviértalo bien el scñor Presidente, por la una
nimidad de la Cámara. 

No me explico, en consecuencia, que de 
buena fe se consulte al Senado acerca de lo 
que dice el artículo 6.0; pOI cuan to ~u es 
píritu está claramente expresado. 

Con semejante criterio ,~l Refior Prcsí'den 
te pOdría consultar a la Saia sobre cua'quier 
artículo del R8g1amento, pues nada costaríá 
suscitar dudas respecto de cualquiera de ellos: 
y así se podría llegar hasta burlar todo el R<l_ 
glamento. 

No eludo de que si el honorable Presidente 
analiza con serenidad el 'lrtículo 6.0, n::: in_ 
sistirá en hacer una consulta que no tien(l ba
se alguna para someterla 'a nuestra conside_ 
ración. 

El honorable Presidente nos ha hablado de 
tultuJ:,a, del respeto que todos nos ueb~mos 

mutuamente; creo que no es mucho pedirle a 
~u Señoría que respete el Reglamen~o Es lo 
menos que podemos solicitarle. No vale la pe_ 
na, no es digno, pasar por sobre sus disposi_ 
ciones y promover situaciones enojosas para 
abreviar horas, o días a lo sumo, a I:ls cali_ 
ficaciones de las elecciones. 

A mi juici;), si no se han informado aún 
las elecciones que reglamentariamente nos co-

nes y al conocimiento de las reclam~cÍl.Ilp.s de 
nulidad, En este examen, se comenzal':i de 
Norte a Sur, en el orden de las provincíds". 

El RPuor HF.CRETARTO. - "Articulo 118. 
Si el rl'esidentetuviese dudas ')'('21'C,l dé' si l?. 
práctica QUC sc acusa de irregu:ar ¡'O o 11,) c~'n
forlne al Reg-lan1.ento. o si hiciei'a cualquiera 
consulta al Senado e si se r'eclamare de :=:u CL~n

ducta. se tomal'á inrl1ediatnnlente la tlpini6n de 
la Saja. y en caso ele discusi5n, ésta no nodrá 
prolong-arse mús allá del término de la primera 
hom si en eIJa se hubiere iniciado debate. y el 
término de la ses'ión. si éste ~e hubiere hiciado 
en la segunda hora". 

El sei10r CLARO SOLAR. - El señor Pre
"id ente ha consultado a la Sala si procede o no 
calificar una elección que no está informada, pa
ra seguir el orden de las provincias, siendo que 
hay otras que tienen informe. 

Creo que esta consulta no ha debido hacer, 
la Su Señoría por cuanto tiene Un conocimien
to caba~ de nuestro Reglaluento, Y, además, es 
un jurisconsulto distinguido, cuyos conocimien
tos, que respeto como el que más, lo habilitan 
para interpretar debiJamente e'i artículo 6. o. 

Ese al-tículo fija terminantemente el orden 
en que la C,tmara debe pl'oceder a calificar la 
elección de sus miembros; y lo ha hecho de ma
nera que no se pueda hacer una calificación ar
tificiosa para que una calificación influya en 
otras que no corresponda. 

No creo que esto tenga grande importa!l
cia para e'l Senado actuaL en donde la Alianza 
Liberal tiene los dos tercios de los señores Se
nadores; pero es necesario tener presente que 
las disposiciones 'r,eglamentaria.s no se dictan 
para determinadas circunstancias, sino que son 
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generales; y que, ante todo, deben consultar la 
conveniencia pública, la conveniencia de la mis
ma ir:stitución o cOl'poración en la cual se apli

carán. 
Las disposiCiones referentes a las sesiones 

preparatorias del Senado-que puede decirse 
que se refieren a las sesiones preparatorias del 
Congre'so, porque existen iguales en el Regla
mento de la C,imara de Diputados-establecen 
un procedimiento especial, destinado a festinar 
o activar la calificación de las elecciones. Con 
tal objeto se deben nombrar en la sesión pre
paratoria del 15 de Mayo las Comisiones infor
l11antes, que tienen la obligación de terminar su 
tarea en el plazo de 13 días, a objeto de que 
los informes estén presentados antes de la pri
mel'a sesión onlinaria del Senado. Dice el ar

tículo 4.0: 
"Las Comisiones nombradas podl'[in oir a 

los inte'resados que lo soliciten y despacharán 
su informe prt!cisamemte para la primera sesión 
ordinaria, cOlllprendiendo en él todas las elec
ciones y reclamaciones que hubieren tenido en 

estudio. 
En dicha sesiém el Senado se pronunciará· 

€n primer luga¡', respecto de las elecciones que 
no hubieren sido objetadas; se hará el sorteo a 
qUe se refiere la ley de Elecciones, etc." 

La segunda Comisión de Elecciones, con el 
I)l'Opósito de cumplir esa ohligación respecto de 
la elección de ÑUble, y no teniendo en su poder 
lús antecedentes de las reclamaciones respecti
vas, los pidió a la Comisión Revisora de Pode
res. Entiendo que aún se hicieron gestiones per
sonales directas ante el Presidente de' la Comi
~;()n Rc\'isora de· Poderes, para (lUe la Aegunda 
Comisión tuviera a la vista, por uno o dos días, 
los autos a fin de poder informar. 

Mi0ntras tanto. señor Preside'nte, las recla
maciones sobre la elección de Aconcagua están 
resueltas desde hace' mús de una semana. 

La primera ComisiCm de Elecciones ha de
jado tr{lscurrir el tie'mpo impasiblemente, sin 
pedir los datos qne npcesitaba. El honorable se
ñor Gutiérrez me intelTumpió hace un momento 
para decirme que los había pedido, pero no le 
fueron €'llviados. S(' nota, sin en1bargo, que esa 
Comisión no ha gastado la misma diligencia que 
la segunda Comisión para cumplir su obliga
ción, 

¿No ha habido, en realidad, en este C.1S0, 

aunque no quiero juzgar inte:J.ciones, porque m,~ 

10 prohibe el Rpglamento, una c,oinc'dencia Ver

daderamente casual en el heoho de que no ha_ 
ya otra elección bformada que la de Ñuble? 

El scñ'Jr YAÑEZ (Pt2stdente) .-También 
está sobre la Mesa el informe recafdo sobre la 
elección de la provincia de Chi'loé. 

El¡ señor CLAHO .-Es también basta ate 
cOlusal que desde la ¡,.rovincia de Ñuble debamos 
[)asar a la de Chiloé. Parece, sÍ, que se prese.~

tan c'as'Js especialísimos ahora; y no nece3\;;() 

puntualizar má,s las cosas, p?rque entre lln.o'3,s 

emede leerse mucho cuando se ha escrito algo 
con doble intención; aunque Yo no la tengo. 

Las elecciones deben calificarse según el 

orden geogriHico de las provinc'ias, de Norte a 
Sur; y n'J pOl'que en oh'as ocasiones se ha pr~s. 
e:ndido de esto [Jor asentimiento unánime d.,¡ 
Senado, ahora podemos desentendernos de lo 

. ;1rl'ceptuado terminantemente en la disp'Jsiclt'a 
reglamentaria a que me he referido. Si un se. 
nador reclama el cumplimiento extricto del 8.fl
glamento, s' hay una sola voz que no está d~ 
aCUerdo para alterar este procedimiento, b'3,;:a, 
que ·se alce esa voz para que el señor PresidJ .1-

te, que está encargado de hacer cumplir el Re. 
glamento, l'J aplique in2xora.blemente. 

El honorOlble Presidente no puede tener du_ 
das acerca de 10 que dispone el artículo 6.0; JI 

si no hay acuel'do un'i.nime en la Cámara, no l'e 
puede cal:1fh;ar la elección de alguna provin'~id" 

si aún está J)C'ndie:1.te la de otra qUe geogl'á.fi :a
mente esté más al Xorte en el país, 

El señor Presidente de: Senado, en cumpli
miento de su" deberes, debe levantar la sesión 
cuando se puede cumplir la citada disposicicín. 
porque no se han informado las respectivas elec
ciar.es. 

La consulta que hace a la Sala el señor 
Presidente, ('s estemporánea. Xo puede la Mesa. 
tener duda algul1'a sobre cu~l es el verdadero al
C1.nce del al'tículo 6. o; dispotiición pe1'fectament~ 
clal'a. H",pito que la circunstancia de qUE; en 
otl'as opoetunidaul's se hay<.i ace,ptado por el 
Senado hacer la calificación en otra forma que 
como allí se indica, no quiere decir en esta 
oportunidad, en liue no hay s:::>mejante aC'.l2rdo. 
la .i\lesa pueda estimar que es uuJosa la into1'
pretaciún que puede da:-se a dicho artículo 6. o; 
duda que pueJe rc'sülverse por simple mayorÍ3. de 
votos. y,; se sabe cuál ha de ser el retiultado 
de la votación. 

Serrt'jante prooedimiento, en el fondo, im
portarfa un atropello de 109 dereehos de la mI
noría. Y no debe olviJarsé que la fuel'za_moral 
que sustenta a la :\I~sa, es el cum'plimiento es
tricto elel Heglamento. Este espíritu es el único 
que mantiene a la :.\Iesa en su puesto, y por eso 
el honorable Prpsidente habrá notajo tanL':t 
energía de 'nue"tra parte para sostener nueatros 
dereClhos. 

Al manifestar nuestras protestas no hemos 
pretendido atro.pellar al señor Presidente, ni 
faltarle a las consideracione,s que d,~bemos a Su 
Señol'Ía; pOlO mi parte, desde que ocupo un 
asiento en el Seonado he s'l,bido guardar todas las 
consi<ibrac:ionE's debidas a mis honorabl.es col€
gas, y mucho más, todavía, al señor Prasijente, 
poI' quier! s~~nto profundo respeto. 

El señor YAÑEZ (Presidente) .-Antes de 
conceder la palabra al honorable Senador por 
Santiago voy a permitirwt\ decir unas pocas, 
para contestar las observaciones vertidas por 
el honorable Senador por Aconcagua. 

Ante todo, agradezco a Su Señoría sus úl-
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timas expresiones que yo por mi parte retribuyo de discusión (se entiende que cuando ha habido 
gustoso. una discusión previa. suscitCldCl con nntcrioric1ail 

Pero debo mClnifestar a Su SefíoríCl, por los a aquella que ha elado ocasión a la consulta que 
rp(,ucl'dos que tengo, que uniformemente se ha 
proce'lido a calificar las el(~ccion~s ~cgún el or
den de los informes lle Comisión y sin que este 
procedimiento diera lugar a Obscl'vacioncs de par

te del Senado. 
Ko podría precisar ,;i esto se h.t hecho por 

asentimiento t"cito o por acuerdo de mayo1'ía; 
pero esta ha sido la práctica observada. 

Yo me he ceúido a lo que dispone el artícu
lo 6;0 dd Reglamento, que dice que en la califi
caci6D de las elecciones se conlcnzará de norte a 
sur, en el orden de las provincias, sin determi
nar que no se aguarde el informe de la Comi
~ión, lo que ohligaría al Senado a eximir de ese 
trámite los asuntos electorales no informados. 

El artículo 6.0 del Heglamento de la Cá-
l1Jara de Diputados dice que Este examen co
rnenzar[l de norte a sur, en Bl OrUl'l1 de las agru
¡,aciones electorales, y con o sin infol'me de la 
respectiva Comisión. 

La frase: "con O sin informe de la r€>s]JectÍ\~a 
Conlü:jén", no alJareCe en nuestro P ... f'glan1cnto. 

De manera que fste no es suficientemente esplí
cito para determinar si debe esperarse para pro
ceder [t la ealific2ci¡Jn de elecciones el infol'n1e 
de la Comisión respecto de las provincias de más 
al norte sin que s(,a pernütido que el Senado ca
lifique entre tanto las eleceionc3 informadas. 

Esta l:ircunstanc-ia, unida a la de qUE'- en otra~ 
ocasiones se ha procedido sobre la tase de in
formes, me autorizan ]Jara hac2r la consulta ai 
Senado, a fin de evitar que se prolongue un in
cidente de esta clase. 

hace el sei'íor Presid .. nte de la Sala sobre el re
clamo de la 1\1esa), ('sta nO podrá prolongarse 
más allá del término de la primera hora." 

¿ Tienen primera h'Jra estas sesiones? Xli, 
$'21101' Pl'esic1e:lte. 

¡Continúa el artículo: ésta no pod~~:J. 

prolongarse mrls allá del término de la primera 
hora, si en ella se hubiere in'ciado el debate, o 
del término de la sesión, si éste se hubiere ,Dé
cado en la segu:-:liela h01~a". 

Pues bien, ¿ no nos enC'Jntramos en S2S:011 eS 

de cal't:ctl?r especial, que carecen de primet~1.. 

y segurlda hOl'a'? Si esto no SD puede :legar r,j 

ll:scUtü'; no eS vcnlad que la consulta ele la :vl.c_ 
8a sólo está sujeta a la disposición gen ~ral dol 
Rcg:an1cnto, y si ello no fuere suficiente por ~n 

misma naturaleza ele estas sesiones. estaría bie:-J. 
hecha esa c·onsulta. 

Por 'Jtra parte, deseo hacer presente ot!'a 
eircunsto ncia. El Reglamento de la Cámara d" 
Diputados, en las disposicio'1es correspondie'ltl's 
al artÍcu:o 6,0 ¡le-l Reglame'1to del Senado, d:s

pone que la calificac·ión de la,s elecciones se 
h:ll~CL de Norte a Sur, con o sin illfol'1lle de ~o. 

misión. El Reglamento del Senado ha calh jo 
esa circunstancia éspeoc.:al, de que debe hac2ne 

co:-J. o sin informe, io que quiere decir que tolas 
las CCl lificacioncs se hacen previo informe de 
con1isión. 

Fna vez más encuentro plena razón al S~
fior Presic1l':1t~, para la consulta c¡ue hace a :a 

Puede USLlr de la palabra el honorable Se-
nador por Santiago, señor Celis. Po.' lo demás, voy a agregar una breve 

considerac'iún, pero que es d2 sustancia! impl,r
El ~er.·)r CELIS.-\'oy :l hacerme cargo so- t9.Ilc:a. 

nleranlente, porque nO es mi ánilno p:;:olongar por 
mucho tiempo esta discusión, qU8 tiene caracteres 
de esterilidad, de las o1Jsen'aciones que acaba de 
formular el honorable Senador Jlor Aconcagua. 

Yo creo qU8 es im]ll'oceuente la aplieaciCm 
del artículo 1IR.0 uel Reglamento solicit~~da )lor 
el sellar Senador por Aconcagua. 1.Ht:.cta 1eer10 
con n12uiana atencit)D para llegar a 1~ conclu
sión que aCübo de eXlll'CS:lr. 

Dice el artíC'u;o 118 10 s~guiente: ¡'Si L'l Pre
sidente tuviel~e c1ut1as .1.Cl'1'C:1 rje ~i la prúctica 
<lue se acusa de irregUlar es o no conforn10 al 
Reglan1( nto, o si hiciere cualquit'l'a cOl1Hulta al 

~E'llado u f:d se n'cla::-nare de su éflJ1Clucta, se to
Pl<ll'(l inn}('diatanH'nte la ovinión ch· la Sala ... " 

Esta. es la rpgla general. C;uanc1o el PrE's)~ 

dente del :::-;enac1o tiene dudas O Se hdl1~1 en la cir .. 
cunstancia IH'Cl-.:.1io:-::a (llie dlC:C' este articulo, con
sultal'ú a la Sala y ~e tOlll~ll';1 innl\...'diatunH..:'nte 
esa ODi:,~10n. 

Xadie pstá autoriza.do r);:1'[1 inL':cliretar esta 
dip,posici6n csVlícita dél é:-l.1'tíc:ulo 118.0 en otra 
forrna que la <121 natural sl.-'ntido ele sus })ala
bras. 

Dice auC'mlLS el citado articulo: "yen caso 

El Reglamon!') del Sena,lo, pregunto al 
distinguidO jUI'i&consulto y jurisperito, hono!'". 

bl" sC'1ador por Aconcagua ,sei'íor Claro Solal. 
i prevalece sobre una ley de la República? Cier
tamente que nó, Be n1e habrá de contestar, y 
ahorro la res~)uesta a su sefíoría. La ley 2stá 
por sobre el R~¡;lamento ele cualquiera Cámara, 
salvo el absurdo o la inconst'tucionalidad. 

y bi( n, no h~.c·e mucho tie,mpo, el 26 d'l 
Febrero del presento al1o, se dictó la ley N.o 
4005" f)')r la cual se aun1e~tal'on las causJ.les 
de nuli.'acl de una elección, cOlllj)rendiéndü~e 
entre eUas la fuerza y el cohecho. Se autoriz) 
pur esta misma ley a la Comis'ún Revisora di) 

Poderes, sin Ljú,rsele Dlazo. para f]lle inforil'Ll..-

1':1. Eobre <-' .... ·tas cau.c.;aL's de nulidad. y en ta~1to 

ClUC la Conlisión Ruvisora no haya l)l")ducido ~:'l 

:nfUr'111e, n1aL'ria a la- cual aludió el sefíor R'~_ 
nu.dor 1)01' :.fn.. LIle al C'on1icnzo de la sesión, o hO 

httya j)'.1esto los élnte<:edentcs a disposición .le! 
I-Ionor~:LhID SC'ilad'}, ¿ qué inforlnes YHn a enliL ir 
las ('orn;sionl s electoralc's de esta CO"]Jorac:ún' 

El sel1ur COXCHA SüDl,]I~CASEAUX.-EJl_ 
ton ces. todos estamos de acuenlo. 
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El Be110r CEIJIS.-Estamos de acuerdo en zones que se han heeho v~ler en favor ,1" la 
,que h:::ty U~1:1 lc,y que pr'2valece sobre los R(~- consu1ta hecha por la .:\Tesa, quiero agl'C.~:tl· una 
gl'1111entos (1., ][l.,q C{lmaras; por consiguiente, ~a que ~UT~lnCa de 1Ft Constituc~()n. lJor la C'lJ:tl ~¡l>n

IdÜ1'})osici6n 0.e1 l'U~g'la,nl'2:nto del Senado no pU'~je! tPI1 S:lnto respeto los hUHorables Senaüo;'('.--i 11.: 1<L 

,cntOl"1J8C'LT l:--L al~toridad. Como lo dispuesto ])ür I nlinorIa. - POi' ]0 rnenos. a~í lo ,: Jll'111;t ll, 

1.~ J,e;? ni) Yl('::~~ía destruir la ~U~r('ll1a aut')r:-::la'l: y :d hacETlo, les VOY a lJ1'indal' una c~;n: td¡:i\l:l(l 

(le €5:a. 1(',)' de' la I{epública, de la Constitucl:)rJ, i a Hus Señoi'Ía . .:; para dcn1ostrcu' que l'('al
y, por :0 t:l:1:~r), :1unque exi~tiel~an en nUt'stl'Q: llH'llte sienten el r~'speLo (jue lD(lll~í:, ;,)~:!n 1l0f" 

P..e:g}ar:.1E":;lio (L;s~1o.sicion(?s f'xp~íC'itas Robre el Pl.X_ 

t.1culoy. ~a c()~lsulta hécta 11ür la -:\iesa con n1<)

tivo d.:? la dnd:l que asaltaba 31 3el1'Jr Preside:L!C 
.estaría b::'r-:n hecha. 

gl Heí"íor SALAS RO:\rO. -Des;luPs de h" 

paiabras que aca"ba de expr<""-=,sar el h0}lOl· ... thlc 

I~~enn. d CH' flor S~!1tiago, es inütil que por mi n~ll'-" 

l\~ diga ]0 qlle pensal)[l dcr-ir, que es 111ás o nle-

1:0'3 ~o nlj~1-:10 que araba ("l(~ ma:l:festar :~u H2-

f¡ol'ía. 

llame la aten ,!inl 

naC'(, un 1110mento. Los g')~pes que se daba)l E-~) 

J:!~ l11'-'SDS, las voc('s c10st~!!1l1Iadas, las actitu 'les 
:!::""(1fUlS de alglPloS sc:ñorcs ~ena~1or0S. les dab2..'l 

{·j,·l'tO aspecto t" 1'Í!lrinesco, cierto 3~P('ctO de gra_ 
C'-'JOS nll1y :nl}'ropio de este recinto. 

El "";'\')}" CLAnO SOLc'cR .-i. Ha oído el se
f,,)1' P,'es;dente las palabras qUe acaba de ex,}re
"ar el hono;·"h]" se"ador por Valparaíso? 

Ei "eIlor YAXEZ (P1'did"nte) .-"'0 las he 
0ido, S9f'10l' st..'l1.'tdor, a cau~:l. del ruido que ~lay 
f" n la Sala; p<..'ro 0,r:.)to~r segul',) di? qllC el r..OllOl'.l, 

t)~ senador Jlor "Val paraíso se hah~'~l mantenid, 
df''ltro de I:l cultura de que "i2mpre ha d;¡'jQ 

pruebas su ~cfiorfa. 

El .o~ñor SALAS RO:lfO .-Voy a repetirla:-, 
señor p:'('~j(~entü, pClra que su scl1.0ría pueda 
juzgarlas cL'bidan1é"·nte. 

Decia que har·e un momento. con motivo d2 
la consulta que el sefíor Pres'dente ha hecho ~~ 
la S:"da, Re forn16 un inf'iclc':lte en cierto n10tlü 

iart:lrinC'"sco, que a un hombre ingenuo, C0n10 €.~ 
que hCl~)l3.. no pudo mpnos q:le moverlo a riin 

El sci10r ERRAZURIZ.-Es muy propio d-
103 ing"·.:nuos eso de r( ir sin mot:vo. 

El ,,~R.')¡' COXCHA SCBERCASE.UJX .. _ 

l~l a:.,tícu10 :30. o lle' la Constitucit)J1 jr:q}one 81 

Scnac~o la obligaciün de calificar ]a~ elpc'-'io1!0S 

de sus 111icmbl:08: de nlanera que. (ll'Jn{J~J.izanclo 

ef:;la c1isposü:iún COllstitucional, con la <l:fl'0;-)i

ciC>n reg-l(-ln1t~nta]"ht Que nos obliga a ~CSiOlLU" d.lu

l'ÜUllente. ha~ta q tlE~ el Senado ouedc ll(:finitivu.
lnente CO!lstituf(:'o, la Cán1ara 110 ])uede SUS1'l'U

(1('1' o L:;\-:u1tar ~us sesiones antr'0 (le las G de la 

tarde so Pl.'et:'xto de que 110 hay infornlüs j'CSp0C:

to de las (';f"cciunes tille Clu('clan pe~J.dicl1t,~s. En 

clones {lUe 110 C'stán infol".i"na\.las d.. 1111 cl(: );l'Oü:"'ll~

(jarnos ::-;(1)1'e ellas. 

De m"iler~ que 1:1 telll]wc<t:ltl que se Jl"ollu
jo aquí h:l('(' un 1110n1enio, se habrla evitadu ~i 

se hubiera tc-n:do pres('nt.u la di~pos~l'ión Cfj!lHLl
tueiolial a CI~~e lile he l'(;[('l'i(io. 

l~: sefiol' B~.l.Rn.OS EHIL\.ZCRIZ. 

tOY en l.H.'l'fecto acuE':'uo con el hOl1o.!.'alJ;c ~:('na

dOl' POI' Santiago, sei101' C<..lis, 

La ley dictada en el 111'8S de I""2bl'C'1'c) :1 11110.

se ha l'cferido Su S..:'í\ol'ía. establece (fue 1':1 10:4 

(':..t~üs de intp:'VeI1Ciún de las autoridades. (1(; pre

sión ele parte de la fuerza vública. o df~ eual
quiel' otro acto Gue C'CtUl'tC' la libertnd d,'l ele(:

toro antes de que la C;'llllara l'esDcctiva (,;lli!ique 

la E:1ecci6n. debe lL"U(lu:·irse un infú.l'l.F; LiG la 

Cou'J.isi0n ReviH01"a SO]Jl'C esos nUl1tos, 

Viee el l~olloi'ahle sCJlür Ce~~s que 0sta ley 
('1 Heglamento. Yo enoO' de 

aC'uc~'c1o con ~u Scí'ioría. De Ina.nCT~L que el d011<l

do no pued',-~ 0ntnlr él calificar la eleeciü,l" de Ñu

b}e sin que pl'evlar:.lente haya i¡1[or:n1ullo süb¡'("~ 

ella la Cornüüún Revisora. 

La l\fE:S<l. por lo tanto, dentro (lel l'es·oeto de 
la reférida ;f'O', llropo;1e su C'o,,,·'ulta a la Sala, 

J~"l,l)r()n sus sefiol'Ías quiénes provocal'on el ~u
L1'.Jlto. 

sobr(~ si la. e:uifieaeión d-:.:be hacerse de Xoy"te a 

Sur rE'::5l1t'cto de aquellas vrovincias sobre cuya. 
:BJl ~(,Dor Hl;~EEaTS. - Lo ])rOYOCarO~1 Sus elecciCtl1 se h~l..Ya nroc.ueido ÍnfO]'1118 en v~t-:ta d(~ 

8,f 1: 01':<1 s ('on sus atroDelloR. I 
¡lOS 8.,nteccd P l:.teS obteniclús de la ]JI'ODia CO!Tl:sí('Tl 

El sel'S.01' SAJ.._~S F~01IO. - Sus Sefíarías. que' Re\7i~('Ll de Puderes. 
'l.:l'cJj(.l:labai1 y~o:( lltarr:'E'Ylte a los Senadores' de 1~1 SP:ilo!' CELIS. ~ ¡Te tc~ni(10 la rJ(''''g!~a('i<l~ 
];1 n1inor:a, 0n el ~)'?rjoc1o pasado. encontrando s¡;:f]or IJL'e""lich:nte, de no ]'jahvl' sido entcLI ~:o nOl' 

,siempre de pnl"I(' (le ellos el respc.>to n1;1.s abso- el hOilonll.lle señor 1~~u,],0.'" 1.:J 1 T{l. Z-:1. riz. 

luio po0.~an tí:ll('r :"lhc:i'J. la. hon1bl'fa de JJl'aceder "Yo he dicho (fue c< ~::..'nal..~o no P:""'C' 1(' nl'()-

en la n~L~i.na fOl":rna. 

El seño!' rH'KI"¡';¡¡S. - Xo creo llUC S. S. puc
(la recoi'dar un :-;IJ!U caso de aU'üJ)ello de l1-ue.3tra 
p",'te. 

El .sei":ol' S~-\L_';S ROI\fO. - !\TOS enCOl1tra
lTIOS, sen"o~' 1'L"(" '::--~L:enle, en ure.'-lencia (1e una serie 

de di.spo,..dC'ion<..~;.; r·~"s~2_:"112n"':a~'1:..:.~:) :~7 CO~1sCt:..;.cioJ1a
les C'lue PS ]l-:::'CC'S~l-;.'lo 21'1110!ihal' para poder alJl'(~
ciar dol.!idulnente la cuestiOn, 1\. hLS n1ucllas rjÁ. 

elp('clo;lCS aCel'CD.. de :;;,8 cuales 
las l'esnectiy~\.s coüliS:C.l1l''s. 

.\ I1m'a bien. él de 
111~111lfe~ta:"11.0S C:l:~ ;-;CJ.iu han l1e.[.,",rt c1o a 1a :r,;:~-,:-:a. 

jos inforJl1eS 1'0i('..l~iul~;(d()s con las f :L, .... ~i;~ :~\0 Yt!

l"iih'iUÜ,lS «1 ~;:..s 1):"~)v':ll('ias de Xuh:\~ y Cll:~(}f.. y 
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nort", ,'az61l por la cual hct nuesto en discns:ón 

€n irlforn18 rL:~tivo a la elección de Ñubl:? 

Para ,'lIn ha tenido en vista, no sólo 109 pre

cedentes, 9ino la circunstancia de ser los dos in

formos a que me acabo de referir los únicos 

que ~sLán sobre la :'Ilesa del Senado, de moelo 

~1ue se ha dCf!fluiciac10 la cuesti"n, dándole una 

lnterpret<1c:ión diversa de la que he manifesta

do, que es la. legal. 

El SPi'íOI' BAH ROS ERRAZURIZ, - Pero 

¿ n r, dijo Su Sei\oría que hay unct iey que esta

'bkce que la Comisión Revisora de Poderes de

b" informal' acerca del fondo de las reclamacio

'nes formulallas? Apelo a la caballprosidad del 

El señor SIL\-A. CORTES,-Pc>ro, entonce~ 

no ex:stla la Cor..1i~i6n H,evisol.'a de Poderes. 

El seüor ZA.:';,-\RTU (don Enrique), - Ni 

tampoco h:c bra ocuiTido la gue-rra cUI'ope:ct, 

El señor COXCIL\ SFBEnCASEAUX, - A 

111i juicio. no c~tbe duela sobre la inten)l:~t[lción 

que debe darse a la disposición reglame·nt<1ri::L en 

cuestión, Y. en COl1Bt'eucncia, creo l!U0- no prOCí?

de la cons'Ult3. que ('1 honorable Pr2~i'12nte. t3.1 

vez ofuscado ])01' el aCéilo,'amiento Pl'or\l1cLllo en 

la Sala. ha CluerilI0 hacc,rnos, Esa dispo",Lción ('s 

pedectamente clara en orden a Clue en la call

ficaciún de lo.s elecciones debe procederi>e de 

NOl'te a Sur de la República, en el orden g-eo-

honorabLe SlCnadol' para que me diga Si hizo g'rúfico de las provincias, Para mí, hasta ahor:.t, 

<[) no Su Sei\oría una a·firmación e-n ese sen- Ñuble l'St[L al Sur de Aconcagua y de C'.ll'ico), 

tLlo, Por otra pacte, el caso de ¡<:;-llb'e eS;'1 espe-

El sei'íor CELIS ,-En rea1ir1ad, no es eso cialm"ntl' contemplada en el artículo 2, o de la 

"o 'lae he dicho, Lo que he ulanifestado es que Ley de Elecciones, que dkc: 

hay una ley qUe somete al estudio de la Comi

'6ión He\"isora, m'atel'Ía,s Clue no están contempla

~1as l'n ia Ley Electoral y que la citada Comisión 

'(!lO tiene plazo perra pronunciarse acerca de 

,ell11,:, 
~r.tr,'tar.to, a 1:r Mé'sa de: Senado han lIe

.ga<.1o los inforlnes relat:yoti a las elecciones veri

'fica,l:rs en las provincias de Ñuble y do Chiloé, 

El S0na.do tiene, pues, materia de qué ocuparse-, 

y e~¡á obligado a entrar a la calificación de eS:lS 

t'le,cionl's, com'J lo ha recordado el honor'abl" 

"Art, ~,o Agrégase al artículo 115 (112) 

de la Ley ue Elecciones. los Siguientes inci

sos: 
"El jUf'Z formarií. cuadernos separados, en 

la fonna y plazos ya establecidos, acumulan

do los u,!ltccedFIlces ::;o1Jre las re~lamaciones de 

nLrlidad que S" funden en el coh~cho, y los re

mitirá, sin ¡H'OI1UllCiarse, a la Comisión Revisora 

de Poderes, 
Esta conli~i(m, actuando como jurado, exa-

Senador por Valparaíso, minar", los anteceüentes, dictaminar", sobre ell05, 

El soltor MEDIXA ,-Deseo llamar la aten- expresandO si es admisible o no, a su juicio, la 

",ión, sf'ñor Pr2sidente, hacb los precedentes nulidad invocada, Y "os rernitir[L. junto con su 

'jUe se citan aquí de memoria, y sin confirmar infonne, a la C;lmara !laniaüa a calificar la 

previamEcnte 1<1 verdad de la;,; afirmaciones que elección, 

se hacen, El conocimiento de los· antecedentes sobre 

Se aS(>g'ura en forma rotunda y terminante esta causal de nulidad que se confía a la co

que jamás s" ha heoho lo que ahora se propo- I misión, no impide el pronunciamiento de el1:1. 

~lE', y para que ;;e ve,'l, qué geado de verdad hay I sobee los poderes misnlos, en conformidad a la 

en esto, voy a permIta'me cItar un caso perfec- I¡-y, los que deberá visar dentr.o del plazo que 

tamente igual al de hoy, ocurrido durante la ca- le esUt seií.alado", 

1ificaciCm de las elecciones de Senadores en el "Art, 3." Agrég~se a la Ley de Elecciones 

año 1012, 
En efecto, en una de las T)rimer:ls .lesiones 

oel moo de Junio de ese año el propio honora

ble Sena,dor por Chiloé, señor don Silvestre 

OC'hagavía, pielió a 'Ia Cámara que procediera a 

c'.alificar las elecciones correspondie-ntes a las 

'provincias del Sur, que el-an las que estaban in

formadas hasta el momento, 

Dijo tcxtualme-nte el honorable Senador: 

"Por lo dicho, creo que debemos tratar los 

infOl'mes que estén sobre la Mesa, sin aguardar 

qU2 e·stén presentados los demás", y terminú 

fOl'mulando indicación "para qUE' se traten las 

ele~cionC\S sobre las cual",,; haya informe, d"n

dose prefere<!locia a las elecciones de más al Nor

te, en caRO de- haber dos o más informes", 

Esa indicación, después de un largo debate, 

no tan acalorado ni impropio de la dignidad del 

Senado como el que acaba de tener lugar, fué 

aprobada por catorce votos contra siete, acor

dándose, en consecuencia, entrar a calificar las 

elecciones que estuvieran informadas, 

a continuación del artículo 115 (112), con el 

nünlcro 115 bis. el sigUiente: 

"Art, Las reclamaciones d·e nulidad 

fundadas en el ejercicio de la fuerza, violencia, 

intervención de la autoridad o cualquier otro 

acto que coarte la libertad del elector o impida 

la libre em¡';ión del sufragio, se someter",n a la.s 

mismas tramitacione~ -'indicadas en el 

anterior, respecto de las reclamaciones 

lidad fundadas en el cohecho", 

artículo 
de nu-

Ahora bien, si esto dispone una ley recien

te, una ley que se, ac¡¡.ba de dictar con el obje

to de reprimir el cohecho; si es notorio que 

en la elección de Ñuble ha habido intervención 

d,e las autoridades y de la fuerza pública y que 

la Comisión Revisora de Poderes tiene ya acor

dado su fallo respecto de ella, ¿cómo puede ca

ber dudas en cuanto a que el Senado no puede 

entrar a calificar la elección de Ñuble, sobre 

todo si salJ2mos que en este momento la Comi

sión R.:visora está redactando su sentencia res-

pecto de la citada elección? 
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¿ Cómo puede el Senado violar estas dispo- se a una disposición regl;:mentaria, la Sala, que 
siciones expresas de la ley ya citada y además se ha dado su propio Iteglamento, es la encar
la disposición del artículo 6. o del Iteglamento? gada de interpretarla. 

¿ Qué duda puede caber a este respeC"to, se- Por eso, ruego al señor Presidente que pro-
flor Presidente? ¿Acaso vamos a perder tiempo ceda, lisa y llanamente, a tomal' votación res
:si entramos a calificar la elección de otras pro- peeto de la consulta que ha hecho a la Sala 
vincias? acerca dol alcance que debe atribuírse a la dis-

¿ Qué inconveniente habría para calificar pre posición reglamentaria en cuestión. 

"iamente la elección de otras provincias respecto El señor BARROS ERRAZURIZ .-En este 
de las cuales no hay reelanlOs sometidos al co- debate hay tres cuestiones que deben ser toma
nocimiento de la Comisión Revisora de Pode- das en cuenta: la primera, y ésta es la men03 
res? importante de todas, es la relativa a si se ob-

Este s~ría el procedlmiento natural y ló- serva el orden riguroso de calificar las eleccio
nes de Norte a Sur; la segunda es la referente 

-gico, y éste el que se ha adoptado siempre en a si para proceder a calificar la elección de 
,"sta Cámara en ocasiones anteriores. ~uble se espera o no el informe de la Comisión:

El señor AGUIRRE CERDA.-Creo, serlOr Revisora de Poderes, que, con arreglo a una 
PrE'sidentc, que se está desviando la cuestión en ley reciente, es indispensable en todos aque

llos casos en que haya reclamación por abusl> debate y que la discusión no debe prolongarse 
por más tiempo. o presión de la fuerza públlca o por interven

La cuestión fundam.ental, es la siguiente: ción de las autoridades. 
oicpn algunos señores Senadores que no puede 
entrarse a calificar la elección de Ñuble mié n- El seüor SALAS RO:\10 .-La ley no dispo
tras no se califiquen las elecciones de las pro. ne que el Senado debe esperar l..l. presentación 
vincias de más al Norte, con o sin informe de la de ese informe antes de calificar una elección. 

comisi ón respectiva. Dice el señor Presidente, El s .. ñor BARROS ERRAZURIZ.-Y la 

y a mi juicio con mucha razón y con espíritu tercera-y esto me atañe a mí personalmente
ecuánime y justiciero, que el Reglamento no lo es la relativa a si el informe que va a poner 
estima suficiente claro en este punto, y que, en discusión el señor Presidente abarca la elec-
por conSiguiente, desea consultar ... h Sala sobre ciiin ordinaria y también la extraordinaria de 
cuál es la interpretación c;ue debe darse a la Ñuble, que ya ha sido calificada por el Honora-

disposición correspondiente. ble Senado. 

Ahora bien; en esta situación, el señor Pre· En todo caso, yo ruego al señor Presidente 

sidente ha hecho muy bien en consultar a la que, antes df' resolver esta última cuestión, me 
Sala, y debe procederse a esta consulta de in- conceda la palabra. No trataré de demorar el 
nlediato, porque si un artículo del Reglamento pronunc:iarniento del Senado sobre esta cuestión, 
se presta a varias interpretaciones, es la Cá- y si el fallo de éste me es adverso no tendré 
inara la que debe resolver cuál es la verdadera. más que abandonar inmediatamente este recin-

Si el señor Presidente proeediera en otra 10. 
forma, si intel'pretara él por si mismo eon su La Cámar~L Va a fallar una cuestión previa 

sólo criterio una disposición reglamentaria que 
diera lugar a diversas interpretaciones, no sería 
'Presidente de esta Corporaeión, sino que sería 
un tirano que nos impondría su voluntad cada 
vez que quisiera. Por sobre el criterio del Pre
sidente de esta COl'poración, en cuanto a la in
terpretación del Reglamento, está el del Senado 
que él preside. 

Es el Senado el que debe determinar cuál 
,es la interpretación genuina que corresponde 
una disposición reglamentaria cuando ella da 
lugar a cuestión. 

De manera que el señor Pl'esidente ha 
planteado la cuestión e11 sus verdaderos térmi
nos cuando se ha dicho: puesto que hay diversi
dad de pareceres respecto de la interpretación 
que debe darse a una disposición reglamenta
ria, no puedo constituirme en árbitro absoluto 
porque eso equivaldría a suprimir la Corpora
ción entera, y esto nos conduciría a un absurdo 
en el cual nadie puede ca2r. 

El señor Presidente no puede hacer otra 
cosa que 10 que ha hecho, con muchísima ra
zón y justicia. Puesto que hay divergencia de 
:cpiniones sobre la interpretación que debe dar-

que es de fondo. 

A nadie se le oculta cuál va a ser el resul
tado de ese fallo. Y una vez que se entre a 
calificar la elección de Ñuble, yo no podré de
fender mi derecho. Por eso pido que se me 
conceda la palabra antes de que se entre a ca
lifiear la elección extraordinaria. En cuanto a. 
la elección ordinaria, nada tengo que decir. 

Yo digo, señor Presidente, ¿qué inconTe
niente puede haber para calificar antes de las 
de Ñuble, las elecciones de Aconcagua, de Cu
ricó, y después las de Ñuble en el orden geográ
fico que les corresponde según el Reglamento? 

Por otra parte ¿ cumple el Senado la ley al 
calificar una elección contra la cual se ha re
clamado por abuso de la fuerza pública, por in
tervención de las autoridades, sin oír previa
mente el informe de la Comisión Revisora de 
Poderes sobre esos vicios? ¿ Cuándo va a pro
nunciarse entonces sobre la admisibilidad de las 
reclamaciones interpuestas por esas causales? 
En realidad, el Senado no puede entrar a califi
car esta elección cuando todavía la Comisión 
Revisora de Poderes no se ha pronunciado so
bre si las reclamacione.3 interpuestas sobre las 
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elecciones verificados en la provincia de KulJle 
son adm'isibles o no. 

El sellOr AGUTRRE CERDA.- LH verdad 
es que Su Selloría quiere llevarnos a otra cues
tión. Esto no aeImite cuestión prevía. En este 
asunto hay una sola cuestión. 

El señor BARROS EnrL-\.ZURrZ.- l1uego 
al Honorahle Sena(]or por Concepción f]ue ten
ga un poco <le paciencia. Parece que rnolestan 
a Su Señoría las ]'azones que estoy hr,ciclldu va
ler. 

El señor AGl!IIlRE CERDA.- Si fupran 
razones las que aduce Su Seflorla, no mol(lsta
rían, 

embargo, Su Señoría quiere que predpitadamen
te se resuelva esta cuestión e invoca vara e! 
efeC'to una djs110,sic'i()11 el!:"} Regl0.1nento. 

¿ 1'01' qué Su Seiioría no 0S1)8ra veinticuatro 
horas para que se vresente él infurme de la Co
rnisión R8YiBOra de l..lodc~.'es '! 

En tel'cer lugar, pidu al 8€·fí()r Presidente 
que, untes <le entrar, :l cali1icar la elecciún de 
l~uble, IDe conceJo. la palaol'a, pOl'lJue tengo que 
defender 111is pudel'cs. H,uego a Su Señoría que 
be ponga en lul lugar a fin <le que ~e expli(IUe 
mi lJ0lici6n. 

El seliur SERRA;-'¡O .-Su Sefíoría no tiene 
IJ()Ueres. 

El señor DARROS ERRAZ1:RIZ.- Pero El serio!" nA RItOS EHIlAZ1:HIZ.-'I'cngo 
en fin, este punto es el de Inenos, importancia. una elceClón cCilitÍ<;ada por el Sunado, lo que es 
]~l n1rts grave es el segundo, o sea l'l reü·rente 'lllucho lJL'¡S que e lpoder que la Cunlisi0n l{é .. 

a que el Senado tiene por una ley reciente el de- \ vi~(,l'a OIUl'gÓ a Su Sc-fwrb. 
ber de esperar, antl's de califiear la elección <le El Hpnado, uc~pués de caIi:Gcar lni elecciúll, 
Ñuble, el infol'llle que debe emitir la Cunlisión ~ 111~~ declaró Senallor vrc:~untivo pOI' la provincia 
1{evisora de Po:1tres, aCérca de ella. de S~uble. l)e l1úlnCra <-llle tengo, conl0 ciudadano. 

Según n1e ha comunicado, el Honora"le Se- y "<lIllU e"llalleru, la u¡Jligación de dLfenuel' nü 
nador por Aconeagua, señor Lyon, Presidl'nte c~11i,j<-"d dI,.; ~ellaclt)r por todos lus medios legales 
,de la Cornisión H,evisora de Poderes, :-:;e Está ya (l~e cstéu a lni alcance. 

redactando el faIJo soL"e esta elección. De tal Peru,jnellle el señor I're.sidellte S! mo ajito. 
modo ¿ por qué entonces no esperamos que ese ::-\0 me Ll!l:Uélltro ea la sltuaciün cómoda de 

informe IJegue a la :\IlEsa p8ra entrar, a califi- \ ~U,"-; CCllldid"H,'S (lUU. esyen!ll a las lJU~rtas de un 
car esta e:h.'cción? notel que .s(~ con.s"Ullle el auusa de las ba'yaneta~., 

He dieho ya en otras oportunidade's que los L<cjos ue esu, yo ¡!e t2Tlidu que envLt" aboga
poderes presentados por )os seúoreG 8uberca- (!(JS a tOllas las éOlllUDé..S de la lJ!'ovi:--lcia de Xu
seaux y Serrano sun podere¡; deoidos al fraude. ole a fin de entabla" ¡'eclaamcjuues de nulidad y 

El El'flor SGljt:l\.C,ASE .. .\.l~X.- Lo cierto es contl'<ll'resld.r la~ ra:~~1icaciolles y abLlsos que Sl'! 

(]ue Su S(-;>üuría, ('on esa cal',~ ue San Lui~.; GOl1- hal.!l¡~n CO.:'l~(:L¡aO en nl1 contra en tuda la vrovin

zaga, es el müs, ¡:;ranue aO'())l8lb,dur en las elec- \ cia, a. eXCPP~,ión dp) departamU1to, de Bulnes y 

cionC's. lle tn',:-¡ l:úIllUllilS d~l dc'lJ~u't:.~rnerllo ue -Yungay. 
El seíior BARl10S ERRA .. ZFRrZ .-Todo el ::-\0 es igual, pues, la ¡;ituación de la vle. 

mundo se ríe de lo que di('ü Su Seiíor:a, porque tima a la dt:! qUe ataca indebidamente. preva-
nadie le cree. lido (]el apuyU de la fuerza p(¡bliea. 

El scf!or Y.:,;';EZ (Pre~idente) .-Huego a los :¡'~l séñor YAKEZ (Presidente).- Las cues-
Hon. Sena(]or"s que p-o ¡"'"rl'ul11j)an. tiones que se han estado debatiendo. C01110 lo 

El seu o!' E.ATIi{08 ERR,,\.ZlJRIZ.-Es muy 
fácil, seüor j .... l'{:sid(·nte, para las perSOIl..lS que 
han ~l],rovechado de (::~tas \'éntajas, ;:.-t.coru';Pjar a 
los adversarios que 11l'Occ!dun con prudene:ia; pe
ro los que h(:'n108 ~idu arnl'nazados Ilor las ba

yonetas, los qüc hf'n10S SUfl':t10 todos estos ve
júnlenl'S, tenE.'111GS fIliE' llE:v:~r nUl?stra pü.eiencia 

haf:ta el gr~l(l() heroico y eonténer nuestra in
dignación cuando r ó.:-cOl'dan1ot-; que hemos sido 
violent:tlnente Expu:s[:dos ele ~as rnE'."':;:¡s electo
rales que ~e no;'3' ha l'ulJu..do la elecclón cuundo 
rl·col'c1aLlos. 

y al decir <:'sto de un mouo esc"nu~doso no 
fOl'll1Ulo l'~t~.'gns a TIaCie. 

¿ <::,u{; rncnos puede pedirle ~'ll sefiol' Subcl'
caf-ip3.Ux'? ¿Por fJué terJle Sl_1 .~l';ltJría el fallo U~ 

la CO!lli~ltJ11 I{(;\'i:-:()!'u de PouC'res? 

drÚ. 

I~l pCllo!' I~_\n,ROS EIlR .. \Z(JRIZ.~Se sabe 

que en e~~e '".!.'l'~:jur~;~l hay 111nyol'l;t allanci~ta. Plll-S 

cuatro de ~llS nl;c?nbr os;, 1::,s ~,:,¡Jor\:'s Figuc~~oa, 

Ba;-;cuftún Cr1..lZ, L:lZO de le' .. '''ega y Itan1irC'z 

11'1'::18, n1ilitan 2n 2;:'<Zl, c.:onluinación pollUca. SIn 

h'l 

la 
manifestadu el honurable Senador que deja 

palabra. son tres. 

La primera es la coasulta de la ::\Iesa so
bre si el artículo 6.0 del Heb'lamellto impone al 
Senadu la oblig-ación de calificar las elecciones 
CaE o sin i:lforme, proeedientlo de Norte a Sur, 
en el ol'den geográf]co de J8.S provincias. 

He ent0I](j¡do por mi parte que Uniforme
mente d:b8 seguirse el orden de los infor111'(,S 
evacuados por la:-) cornbione;3 y considerándolos 

de ),"ortc a Sur, porque eSil ha sido la práctic,. 
del ::3enildo, y además pOrtlue el artículo 6. o del 
n,t'glamcnto de la, C[unura de Diputados que ;:;e 
he' ('itildo hace precise.mente la salvedad de que 
la:; elecciollC':J deben califisarse ele XOl'te a Sur, 

con o sin infürnle d'e COlllislón. De otro moLlo 
sería nec:(:~al'io exi nlir e~os asunto.s del tr~.ünite 
ue cu~llis¡ún. 

El esilol' A.GL'IHI-tEJ CEI~I)..:\.- Acabo de 
léE:'r la o}Ji;liC,11 de] hOllorabl¿ sellor Barros Errú
Z",--ll'jz sobre l';;te punto. 

11jl s()iio:~ ·Y ... A .. l"~.GZ 
ta l'S la eonsul;.u, 

(r're,~illcnte) . 
que hago para 

- Es-
que el 
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Senado la resuelva. El asunto me parece claro. de nulidad. debe tener lugar de Norte a Sur. copero he creído prude,nte tener una pauta sobre menzando POl' las provincias del Nort8 y con' el particular. cluyendo por las provincias australes, 
Las otras cuestiones a que se ha referido E'la disposición no eS antojadiza, esta regla el honorable señor Barros Errúzuriz Son cues- está fundada en la equidad, en el mantenimientiones que inciden dentro de las reclamaciones to de los derechos, y en lo posible. de los inteTede la eleeción de Ñuble. de la misma manera ses plll'Udaristas, Ademús. siendo como es una. qUe se hizo cuando el Senado anterior calificó regla escri'.a, debe necesariamente ser obedeei<iot -dicha elección. en que yo tuve el honor de ha- y cumplija". 

olar en contra de la competencia del Senado, I "Es cierto que en ocasiones anteriores. -Su Señoría manifiesta ahora que va a hablar en este Regb.mento fué dictado en 1906. - el Secontra de la competencia del Senado actual para nado se ha ocupado de las rf'clamaciones presencal:ficar esa elección, tadas a su Me_sa. aunque no sean las que co' Yo le concederé gustoso la palabra a Su lTespondan; pero esto lo ha hecho. naturalmen
cuando llegue la te, cuando no ha habido Ol)Qsición. cuando nadie 

:Señoría. sobre este particular 
oportunidad. 

El señor BARROS ERRAZURIZ,- Pero si 
nadie va a hablar sobre la calificación. 

ha reclamado del cumplimiento del Reglamento. 

En el momento actual considero que es U;la, 
medida de prudencia que se obedezca al Reglft-Yo no puedo asistir a una sesión en que si- mento, que no se pase sobre él. y por eso pido a -quiera se ponga en duda la calificación ya he- la Cúmara qus- no se ocupe del informe d!.' la cha por el Senado. 

El sefíor YAÑEZ (Presidente) ,- Su Sefío
ría, en todo caso va hablar sobre la cuestión 
-de la elección de Ñuble. aunque sea contemplan
do un aspecto especial de ella. 

El señor BAUROS ERRAZURIZ.- Sobre. 

elección de Llanquihue hasta que las comision.es 
no despachan los informes relativos a las pro
\rincias del Norte". 

Esta ful' la opinión que en aquella ocasi6n 
expresó el seüor :\Iac-Iver. 

El sefíor ZA:'{ARTU (don Enrique), - P~r-13. cuestión de si puede el Senado actual rever mítame una p3.labra el sellor Presidente. la calificación ya hecha. por el Senado an- El selior HUNEEUS. - ¿Su Señoría va. a terior, contestar al seiíor l\Iac,Ivcr? 
El señor YAÑEZ (Presidente).- Si Su Se- El señor ZA:'{ARTU (don Enrique). - Voy ñoría, va a hablar antes de ponerse en discusion a contestar a Su Sei'íol"Ía. que es ahora vocet'O -el asunto a que Su Sei10ría se refiere. tendrú del señor Mac-Ivel'. aunque, por el momento, <jue provocar un incidente extraño a la natura- tiene una voz bastante fea. l"za de estas sesiones. Cuando Se trate de la elec- Acaba de decir el honorable Senador QU-') ción de Ñuhle, Su Señoría podrú fOi'mular esta nUllca se ha auundonaclo la práctica de califlcuestión previa; pero. de otra manera. tendría cal' las elecciones de Xorle a Sur; sin eITlbargo, <¡Ue formularS'~, repito. un incidente extraño al el sei10r :\ledina acaba de citar el caso de la objeto de estas sesiones. l'lección de Chiloé, en que Sus Seliorías pidieron El señor HUXERGS. _ Yo deseo. frente a (jue se procediel'a en otra forma, Y. después di) las OpilliolH'S que el Senado ha oído a los miem- un extonso debate. así lo acordaron pOl' 14 vobros (1ji! la Alianza Liberal que han hpcho uso tos contra 7. Ss decir, 'ille l:)us SeÍiOljas se d~n de la palabra. citar una opinión que, abrigo la vuelta ahora la chaqueta. esperanza. habrá de influÍ!' en algo en el ánimo El selior COXCHA SUBERCASEAUX. -Xo del señor Presidente, por lo menos. SOIT10S los únicos. llonorable Senador. 
El honorable sefíol' ~dac-IvC'r dijo, en la El so flor ERRAZUIUZ. - Tomé Darte con 2nisma sesión a que aludió hace un ITIOmento el algún calor en el incidente producido al comienhOl1Ol'able se110r Medina, las siguiontes palabras: zo de la ses:Dn. señor Presidente. porque creo I que tengo la obligación de defender con todas ¡", "Yo, por mi parte, querría que el Senarlo se I ",nergías de mi espíritu y con todas las fuei'ajustase a SUR reglas dE' procedimiento para la zas de que soy capaz. aún las físicas, las prerro' -calificaciún de I::ts elecciones. gativ:u constitucionales del cargo de Senador Di artículo G. o de esas reglas dice lo si- que des(;mpei'i.o. guiente: 

"Desd3' el día 2 de Junio, el Senado c~lebra, 
rá sesio:lcs diarias ele dos a seis ele la tar-de. con 
excepción de los días feriados, destinadas exclu
sivamente a la calificaciCll1 y al conocimiento de 
las reclamaeiones de nulidad. gn e:ste examen. 
:se comenzará de Xorte a Sur, en el orden de ias 
provincias" . 

De manera que. según el Heglamento. esta 
~aIificaeión de las elecciones. este conocimiento 
·que debe tomar el Senado de las reclamacion~s 

Sin el n,~g¡amento somos paros; digo Que 
SOlnos iguale::; aquellos que ten0ffiOS inve~tidul'<-l, 
no rnanchada Dor el fraude; aquellos Que no re
pl'C8entamos la accíDn obediente de la guerra 
arnlada Que curnpliendo una consigna. ciega. S~ 
substituy6 al electorado nacional vara traer a 
ésta y a la otra C¡:tmara a L:ll1tos ciudadanos que 
indebidamente se titlilan congresales. 

Me hago un honor reconocer que el ho
Il orable Pl'esidente tiene una de esas investidu
ras que. frente a la mía. es igual. 
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Como Senador no vale mús que el que ha

bla. y Hi tiene dentro de la Sala pl'eeminencias 

que le reconozco. es porque ha sido elegido Pre· 

,sident<:' y pn tal carúcter el Reglámento le le' 

'Yanta sobre los demús; pero si Su Señoría que

branta sus disflosiciones. derriba con sus pro' 

:pías manos el pedestal en (¡ue se encuentl'a y no 

entiendo deherle respeto de ninguna especie. De

jo con esto exvlicadas mis palabras del princi· 

pio de YJ. sesión. 

El señor YAÑEZ (Presidente).-Salvo que 

Su S'eñoría no es el único intérprete del Regla_ 

mento. 
El señor ERRAZURIZ:-Voy. a decir al

gunas palabras sobre el punto en debate. 

La convicción se arranca a vec·.~~ caa'.1do 

se es razonable. cuando nCJ se encuentran ce_ 

l' adas maliciosamente las puer~as del conven

cimiento por medio de la repetición de la ver_ 

dad. 
El articulo 6.0 del Reglamento dice asi: 

"Desde el día dos de Junio el Senado celebrará 

sesiones diarias de dos a seis de la tar.le, con 

excElPción de los feriados, destinadas exclusi. 

vamente a la calificación de las eleccioue.' y 

al conocimiento de las reclamaciones de nuli

(jad. I<~n este examen se comenzará de ~iH·tc 

a Sur, en el orden de las pl'ovindas". 

Claridad mayor es imposible pedir al re_ 

dactor de un cuerpo de disposicione;; regla_ 

mentarias como el que nos rige. 

Se ha dicho por alguien que aunque opi

naba así en esta Sala el señor Mac_Iver, de 

querida y respetada memoria, ha habido pre

cedentes que han quebrantado, indebida:nente 

por ciertq, esta di"p03iciún reglamentaria, re_ 

solviendo por mayoría el asunto de si se cunL 

pIe o no el Reglamento. 

Esto, si es un precedente, es un mal pr(e_ 

cedente. La reincidencia en el delito jamás se 

ha invocado para que no se aplique la pena, 

Por el contrario, la sanción debe ser mayor, 

ninguna legislación dejaría de considerarla 

como una circunstancia agravante. 

Acepto en consecuencia, sin exa:l1inar el 

punto, que se ha trasgredido ahora de nuevo 

el Reglamento; y digo que sí se le trasgrerle 

ahora ,le nuevo. conociendo las tnnestas eOIL 

secuencias que de aquello se haya podido de

rivar, se comete un delito mucho peor que en 

aqnella ocasión. 

Pero, señor Presitlente, ¿cuál es la tesis 

que por los señores Senadores de la Albnza 

Liberal se ha planteado? No otra que la de 

que las elecciones deben tratarse necesaria_ 

men~e con informe. Repetidamente se ha he_ 

cho declaracionps al respecto. 

Aunque tengamos la absoluta conciencia de 

que las razones invocadas en los informes no 

van a hacer mella en el criterio férreo y ab_ 

solutamente hermético al convencimiento de 

Io~ miembr:>s de la mayoría, es innegable qU.l 

el Senauo no puede entrar al debate sobre las 

elecciones sin tomar previa:nente conocimien_ 

to de la ,materia por medio de un informe de 

la Comisión respectiva. 

Lo que hemos sostenido en perfecta con. 

sonancia con lo anterior es que si falta rf'8_ 

pecto de alguna provincia el informe que de_ 

bía haberse presentado reglamentariamente 

para l.a primera sesión, s~ presente; que los 

morosos en su redacción, cumplan con ,'1 d~

ber, que estudien la materia y que con arre_ 

glo a las disposiciones de nuestro Reglamento 

lo envíen a la Mesa. 

Hasta aquí 110 había discrepancia, pero los 

representantes de la Alianza crt'en que no ha_ 

biendo informe debe pasarse a otra provincia 

que lo tenga, sin solución de continuidad. 

Afortunadamente, ambas tesis llegan a. 

confundirse en el' caso de Ñuble y procediendo 

con rigurosa lógica lo ha demostrado el hono_ 

rable señor Celis al decir que para tratar BO_ 

bre una elección. deb_e tenerse previamente a la 

vista el informe de la Comisión ReYisora de 

Poderes ordenado por la ley de Febrerp úl_ 

timo. 
Dijo Su Sei'ioría que esa era una ley y que 

POI' su car[¡,cter debe llI'ÍInar aún sobre el Re

glalllento. 

.¡, 

De modo que tenemos ya dos razones funda

men tales. de jleso indiscutible. en virtud de las 

cuales d',b2mos sorneternos a la pauta que he

mos defendido. ~Clla es el art. 6.'! cuya trasgre

tiiún antel'iür no nos Obliga a hacerlo nuevanlente 

y la otra es la ley nueva que establece que no 

¡Jllede disLOutirse ulla calificación sin conocer el 

rallo que en LOonciencia y con carácter de ju

rado haya emitido la ConlÍsión Revisora rpspec

to dd n'sultado de la elección. 

Es el caso preciso de Ñuble y obsta. en con

secuencia a que de la elección alJí verificada 

nos OCU1WlllOS, primero la ley de F'ebrero y 

despu('s el urt. G. Q del H.eglulnento vigente. 

El seilor CEL1S. Su Sei'ioría ha citaelo pa-

1abr-ns que yo no he pronunciado. 

1:;1 seilorEnnAZUIUZ.- He tratado de re

petir el conccIlto, no las palabras de Su Se

llaría. 

El seilor CI~LIS. - La ley a que yo me re

ferí 'y a la cual alude el honorable Senador, no ha 

])odillo autOl'izar al Senado para col.ocarse por 

encima de las dis])osicio:H'S constitucionales que 

le ortll,nan <.:onstituírse y yo entiendo. y así lo 

entiende el Senado posiblemente. que la l'"y en 

refl'ren"ia no puede conducir al absurdo de man 

tenc'r en manos de la Comisión Hevisora de Po' 

deres la constitución de las Cámaras por plazos 

inc1efin i,los. 

Bl seiíor ERTIAZUIUZ.- Continúo desarro

llando mis observaciones. y agradezco las pala

bras del honorable Senador en cuanto ellas ex

clarecen un plinto. 
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El señor YA~EZ (Presidente).- Invito all ¿Va el Senado a entrar 11 calificar, con o 
honorable Senador por Curicó a que continúe su sin informe de COluisi6n. todas las elecciones, 
di,'curso, ciñéndose únicamente a la cuestión que I (le Norte a Sur de la Rl'púbUca? _" Podr!a el Se-

- ¡'b t' 1

I 

nado OCu,p3xse de la elección de Nuble sin estar Cf'ta en (l' a e. . 
El Eeiior EHRAZFHIZ. - Estoy refirién- informada? _ . 

dome (·xtrictamente a ella. El señor YANEZ (Presldente) .-En vot::>.-
: ción lrr consultrr de la :l\Iesa. 

El honorable seiior Celis me llaml}ba la I VAHIOS SEXORES SEXADOREIS. - Pido 
atención hacia el argumento que había formu- la palabra. 

lado el honorable señor Salas Romo, en el sen-I El sel'ior YA¡\;'EZ (Presidente) .-La consu1-
tído de que no puede una ley o interpretación! ta está ya suficientemente dilucidada. Varios 
del He¡;'lamento impedir el cumplimiento de la 1 seüores Senadores han usado ya de la palabrG¡ 
di"'!Josición eonstitucional que nos obllga a cons- y les ruego, al votar, tener prrsentes lrrs obser"
tituírnos. No podemos aceptar que se nos Ile've vaCÍones que 8.1 respecto se h,m formulado. sin 
artificiosamente a Un atolladero de esta natura- necesidad ele repetirlas nuevamente. 
leza. La Constitución establece que el Senado El señor CONCHA SUBERCASEAUX. 
ha de constituírse, pero no le pone el plazo ¿ cual es la consulta? 
determinado, ni lo obliga a proceder sin el cono- El señor YAÑEZ (Presidente) .-Se va a 
cimiento de los antecedentes suficientes para que 

'sus fallos se ajusten a la justicia y al derecho. 
Jen consecuencia, este argumento cal-ece total 
y absolutamente de base. 

Ahora, se dice: si suspendenlos lrrs sesiones 
prrra la calificación, como necesariamente debe 
hacerSe mientras no tengamos infol'1ue que nos 
hal;ilite pina p,'oeeder coneientemente en ('ste, el 
m:ís alto de los dl'tlcres del Senado, porque mira 
.rt EU CO:l.stitución miS111a, no pOde'l1l0f; OCU}larnOH 

d 2 o:r~~ mate:'ias. Y. por 10 trrnto, va a ser estéril 
el frt:.to de l1lH:stras actiYid:::u]es durante (-'-se 

tiempo. 

Dc;co que trrmbién ('ste es un nUeVO error. 

E:l p[ec~o. 1)o¡]rnlos nerf.\ctarnentc dis(';ut~r 

otros a~u~~t()8, Cn1110 10 CXDl'f!Sa el a!'tí(,ll~() 7. o. el 
ct;.a~ ~(\ ba ~!plic:.lt1o ya en 'virtutl d~,l clJ~l ~C' no...; 
'h:1. .'-:0 .:.::iJn (lt~"';(_~e a~~(T a 6('~·do-pes (11lC' pl!t"c1pn 

<>:->::-:;:-:::j:l..IÍl' -:":]1 1l11f:\~O atrope:l0 112:--'3. 1a:-'l dispORi

('jor:.\''';,~ del ~~~'g}[t;-ncnto \·igenu'. Dice' ese artícu
Jo: "Si '_~Lr:-'lnte la ealifieacit'lll de LlS elecciolH'S 
flJ.I-_::'e l>::C~ ." i1'io crlchrar se~;j(ln('s con otro oh

jeto, é:::t~l~ ll¿'b()~'ún tener lln_~::ir a. tli~tint(ls }lD
r'1S de.? ~;l~ f;.iu,12G en el al'ticu~o pr·?cec1entp". 
n·, :010'10 que ni:\(1" obata p:lra que el Sc",'"<1o. 
c:jm:n~l~~,'1() +:~l a3~ln:o ele 1:1!'-~ califiC:letonC's, por
~Td~, ni) ('c~;("~e la rnaterLl f:nbre q:H\ ya a 1)1'0-
11 t.lrci::trf:p y drrría :181 sr:ntí.~ncia d:..\stitl1if1~ ele 
td td fl1:H~~~n;('n:o legal y (le t1erceho, pu(\(la for

mn .. r ,su Llh2.:l. ele otros asuntos y d'_~8p3.eh~r Ie-

dt' la 111:tfUU1Q o llc la t::1rde (fU\...: no est.!l1 ür::'u
l)aJ¡~;"s 1J(,}' 12S :-;('..,~ones lle calHiea,eión. 

Son f(r::i:E~, ~)lH::'~, y bédaclícs, todos los ar

g<urI1entus que f-C 11:111 in\'ocado na,'3. ("!.'~'s('onocer, 

('11 pri~nE;r t(ri~ilno. la letra Clara dt'l artículo 
del !~l.t:~:lll1ento que ordena (lue las c[l'lificacio

n('iS !Se h~lgan ;;:iguiendo pI orden de Xorte a Sur. 
y en s('~uid,a, para que pasen10s lJOr alto los a!1-

teceden;f::3 dI:. irllprescindible in11Jortancia, que 
hay ~(Ibre el abUbD ele:>, la fucr7.:t en la elección 
,de" ÑUb;,e y que debe proporcionarnos el informe 
aún ~Encli"llte de la Comisión Hevisol'a de Po

derES. 
La consulta que nos ha hecho el honorable 

Presidente no resuelve la cuestión. 

leer. 
El señor SECRETARIO.-DicE> así: 
¿ Puede el Sen,ado entrar ,a ocuparse de la 

c"lificación de ¡as elecciones de Norte a Sur de 
h Re'pública, con o sin informe de COluis,iún, o 
debe seguir el orden de los informes pres8nta~ 
dos? 

El señor COXCHA SUBERCASEAUX.-Yo 
quisiera saber si en la consu;ta que la Mesa 
hace a la Sala re]ativa a si el S('I"¿u10, al califi~ 

car las elFcciol1(,s de sus rniernbl'os, debe tener 
a la vist:l los iafurmeB l'l'spccLi\'os, cstf:J, ,1 juicio 

de la. :LVIcsa, cOlllprenúil1a la iJe.:<l de que ]a Cá
lnal'a puede elltl'ar a calHical' una e}ccl..'i(Hl sin 
T-.le la COD1isióll Reyü:ora de pOl1crcB haya eyJ.

cU.ldo el infol'nH~ que, con alTc'glo a una ley re

ciente, llebc C\'-acuar ~'olJl'e las rcc3aniaeiones de
llulic1all de (-'sa elecc..;iúl1 que .::i:.:' hayan pr\:'>S2n

tQ ~o, 
El SCÜOl' y~-\.:,,"1":Z; (l'rc.::::L1L'11lc). - :-\0 l'~!t:\. 

f;on")l)~'~;nJi',la, st'i"ior ;.;' :1:1.do1'. 

El s2ñol' CONCllA STJ1~I:i:CASl,\r;X.- .. D" 
mo(10 quc; qU\~-lla l)c'l'fC'ctanH)nL~ estahh'cido ouo 

e::.;:..L icica no esttt COn11)1 eL"li(l~l.. \;:n ~d consulta. 't 

,;;1 séñor YA:':E¡'; (l'l'é'''ic18llte) .--Si. sUlo!:' 

8ena:.1ol' . 
El s(·iíol' YA:':E~ (Pl'c.,idel1te) .-Los 'lUí} 

(,l'('an que elehe seg'uil'se el ol'(len de los in[O\'

mes IH'€'S('ntaclos. (1e\)en votal" que sí. 
El ,ciíur EIU{A~UHlíl. -La consulta no-

tl'acluce elarrrmente la tesis que nosotros hl'1110S 

El sC'IlOr YAÑEZ (Presidente) .-Por eso 
he diC'llo tIlle los que CTcan que debe seguirse el 

Ol'den de los informes delwn yotar que sí. y lo,:, 
(¡ue ClTan 10 contrario, o sea que üel)e Ill'oceile':
;;;e 1101' orden gcogr'áfi('ü de Norte a Sur, aunque' 
no haYa inforll1e de C0111isión, deben votar que 

no. 
El seüor EHRAZURIZ.-Pcro con informe 

ele Comisión, punto que no es!;', contemplado en 

la consulta qUe hace Su Seiiol'Ía. 

El señor Y AÑEZ (Presiden te).-Por el mo~ 

mento se trata de saber si Se puede proceder a 
calificar las elecciones de Norte a Sur, por el 
orden de los informes presentados. 
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El señor ERRAZURIZ.-Su Señoría va al' El señor CONCHA SURE:RJCASWAUX.-B',_ 
tener que consultar a la Sala también sobre el te acuerdo debe contar, seguramente, con la un:t-
otro punto. nimidad del Senado. 

El señor YAÑEZ (Presidente).-Si Su Se- El señ'or 8ALA,S RO:\10.-Yo creo que 1'1 
ñoría lo pide, no hay inconveniente. 

El se,ñol' ERRAZURIZ.-Sí, señor Presi

dente. 
(Durante la votación). 
El señor CONCHA (don Luis E. )-La pri

mera obligación del Senado es constituirs,e. Vo-
to que sí. 

El señor CONCHA SUBERCASEAlJX. 
Me abstengo de votar porque no entiendo. 

consulta del honorable senador por Curicó [la 
pued.'· votarse. 

El señor YA~EZ (Presidente) .-Esta in(H
cación es contra¡-,'a al acuendo que acaba r',B 
adoptar el Senado. 

El señor SALAS RO:\oIO .-,La :Mesa no pu,,_ 

de someter a la considera'ción de la Sala es"a 
indicación. 

El Señor YA~EZ (Presidente) .-La som,'to 
El señor ERRAZURIZ.-La consulta se a la consideración dsl Senado solamente para. 

acc'eder al deseo del honorable sena,dor por C'.l-está haciendo precisamente en fo,rma distinta dB 
1a que nosotros deseamo,s. El señor Presidente 
no ha tomado en consideración la tesis que sos' 
tenemos desde estos bancos, cual es la que deb~ 
]H'oc;edel'Be geog,rii,ficamente, pero en todo casI'>, 

rlCó, Y me complace 'el hacerlo; pero ~'ep'to, eg
ta 'proposidón es contral'Ía al acuerdo que h3. 
adoptado el Senado hace pocos momentos. ;;610 

tiene una variante esta consulta del honorable 
con informe de Comisión. senador por Curk·ó, resp2cto de la que acaba de 

El señor YAÑEZ (Presidente).-He dicho votarse, en cuanto considera que no puede c,tl!_ 
qUe si Su Señoría lo de'sea, se puede hacer otra 
consulta. 

El señor SALAS RO~IO .-Si es necesari:>o 
El señor CLARO SOLAR.-Yo me absten

go de votar porque la consulta, en la forma in
dieada, importa una nueva violación del Regla
n1ento. 

Este exige que haya informe de Comisión, 
pa ra toda calificación de una elección, y decir 
que se puede calificar una elección sin informo 
es Yiola,r una vez más el Reglamento. 

-Hecogida la yotación, sc obtu,\'ieron 22 vo
tos pOI' la afil'lnativa, 8 llor la, negath'a y 3 abs-

ficarse una eleoc:ón sin informe de Comisión. 
Por esta razón, la he pueBto en votación. 
El' señor CONCHA SUBERCASEAUX.-¿C:¡~ 

mo puede calific'arse una elección sin que ten_ 
gamos a la vista ni el, informe de la Comisión 
respectiva, que ordena. nuestro Reglamento, !OI 

el informe de la Comisión Revisora de Podecc's, 
que ordena la ley dIctada en Febrero último? 

El señor SUBERCASEAUX.- Yo creo que 
no tie~ por qué prolongarse más esta discusi6n. 
El señor Barros Errázuriz indicaba a la Mesa el 
siguiente procedimiento: Que se tratara prime
ro si entraba o no a calificar la elección extra-

tenciones. 
El señor Y.\5iEZ 

ordinaria por tr8s años, y en seguida, pidió que 
(Pre~,idente).- Queda previamente se le concediera la palabra si se 

a probada la indi('ación para entrar a la elecciól\ entraba a tratar esta materia. 
de Ñuble, qUe es la primera informada. Me parece que para esto no habr;, in con-

El honorable Senador por Curicó haría veniente por parte del Senado. 

bien e'n IWecisal' los términos de la consulta que 
Su Sel1ol'Ía desea que se haga a la Sala. 

El señor ERHAZURIZ.-Yo creo haber si
do bastan'e esplícito. 

El sl'ñor YAÑEZ (Prcsidentc).-Deseo que 
el mismo honorable Senador precise los térmi-
1l0S exactos de la consulta. 

El señor ERIL\ZURIZ .-La calificación de 
las elecciones debe hacerse de Norte a Sur d" 
la República procediendo en todo caso con in-

En seguida el señor Barros Errázuriz avan
zó esta otra idea: el honorahle señor Lyon Pef:a, 
Presidente de la Comisión Revisora de Poderes 
habría manifestado a \Su Seüoría que se es:aba 
redactando un fallo sobre la presiún de la ,fue::"
za y la influencia que ésta hubiera podid~ t'O)
ner e,n las elecciones de Chillán y de San Car
Ias. 

Probablemente este fallo me será favor:t
hle, dice Su Señoría. Por mi parte no temo en 
absoluto a ese fallo, porque las irregularidade3 

forme' de Comisión. 
El señor SILL\. CORTES.-Debe 

y fraudes que puedan existir en algunas meaa". 
necesa- y a las cuales me referiré en detalle cuando S~ 

riamente también hab2r informe de la Comi
siCH! Hevisora de Poderes. 

el señor YA~EZ (Pres'clentc) .~onsult") ,d 

Sél;:¡do sobre si elebe hacers2 la calificación d,> 
¡las elecciones ~n el ol'dl'll geogrc1fico de las Pl"f)_ 

vincict" de :\o1'te a Sur ele la República, 2s'peran
"Jo sicm¡we el :nforme de la Comisión .. 

El señor SALAS RO:!\IO. -;. El informe de 
qué Comisión se Exige, seüor Pl'C'sldente? 

El señor YAÑEZ (Presidente) .-La c'onsll'
ta se refiere a los informl's de las comis:ones d31 
'Sé'nado, sefíor senador. 

trate del fonclo de esta elección, no influyen t'n 

modo alguno sobre el resultado total de la e1,;('
ción, como lo pl'obaré en el momento oportuno. 
Si ese fallo dpclarara lo contrario, yo lo tacharí:t 
de político y hecho bajo la influencia particCL
rista de algunos nliembros de ese Tribunal. 

De modo que no tengo inconveniente para 
aceptar que entremos desde n1añana a califi
car la elección por seis años y en seguida la por 
tres allOS, a fin de que no perdamos tiempo. gn 

consecuencia, acepto el temperamento propues
to por el señor Barros Errá;tUl·iz. 
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El señor BARROS ERRAZURIZ.- Yo in-I tiérrez, Jaramillo, I,anas. ~Iedina, Oyarzún, Saa.
vito al Honorable señor Suhercaseaux ante la vedl'u, Salas Romo, Serrano, Sierra, Suberca
faz del país a que nos comprometamos a aceptar seaux Zañartu (don Enrique) Zañul'tu (don Héc
el fallo de la Comisión Revisora de Poderes tor), y el señor Presidente. 
cualquiera que este sea. 

Advierto que no conozco ese fallo, ni ten
go noticias del sentido en que pueda ser expedi
do; sólo se me ha manifestado que saldrá en
tre hoy y mañana. 

El Senado tiene que reabrir la calificación 
de la elección de Ñuble. Tiene que considerar el 
informe de la Comisión Revisora de Poderes 
para pronunciarse sobre las reclamaciones de 
nulidad. 

-Esperamos, pues, el fallo de la Comisión 
Revisora y el acuerdo del Senado sobre el par
ticular se basaría sobre ese fallo. Y desde lue
go anticipo a Su Señoría que si en ese fallo se 
establece que las reclamaciones de nulidad no 
influyen en el resultado total de la elección, me 
doy desde luego por vencido. 

Invito, pues, a Su Señoría ante la faz del 
pais a aceptar esta proposición. 

El señor SUBERCASEAUX.- Yodeseal'fa, 
señor Presid·ente, contestar las observaciones 
formuladas por el señor Barros Errázuriz_ 

El señor YAÑEZ (Presidente).- :::luego al 
señor Senador sea lo más breve posible, pOl'
que estamos en votación. 

El señor SUBERCASEAUX. - Comenzaré 
por preguntar a Su S~flOría: Cuando Su Seño
ría recurrió a este mismo Tribunal califi(Xtdor, 
pidiendo que no "isara los poderes del señor Se
rrano, ¿se s0111eU0 Su Spñoría al "fallo de ese 
Tribunal? No se sometió como la Cámara muy 
bien lo sabe, ¿ cómo quiere Su Señoría que yo 
Dle someta incondicionalmente? Si el fallo de es
te Tribunal declara mañana que la intervE'nción 
de la fUE'rza ha tenido influencia suficiente pa
ra poder anular las elecciones de Ñuble por lo 
que respecta a los Senadores, yo le digo a Su 
Señoría que tanlpoco me someto a ese fallo, por
que hay varios miembros del Tribunal que tie
nen un marcado color político; y otros que de
bieron declararse implicados antes de firmarlo. 

El señor BARROS ERRAZL'RIZ.-As! co
mo los que visaron los poderes del señor Sen'a
no también tienen un acentuado color político. 

El señor YAÑEZ (Presidente) .-;'Insiste el 
se110r Senador por CuricS en su consulta? 

El señol' ERRAZüRIZ. -Sí, señor Presi
dente. 

El se110r YAXEZ (Presidente) .-Se va a 
consultar a la Sala si dentro dE'1 Relanlento (~S 

indispensable el trümite de comisión para pro
ceder al examen de !::es elecciones. siguiendo 
~iempre el orden geográfico de las provincias. 

En votación nominal. 
Efectuada la ~·otación nonlina!, resultaron 

H'intiún votos por la lwgatiya, ocho por la afir
Jllath'a y tr'('s alJst{'neiones. 

Votaron por la neatiya, los señores Aguirre, 
ArancilJia, Bañados, Bl'iolleS I"uco, Buschmann, 
Celis, Concha (don Luis Enrique), :Fajardo, Gu-

Votaron por la afirmativa, los señores Con
cha Subcrcaseaux, CovarrulJias, EI'rázuriz, Hu
llCl'llS, Opazo (don Eduardo), Opazo (don Pe~ 
dro), SánC'lH."z y Silva Cortés. 

Se abstuvieron de \'otar los señores Barros 
Errázul'Íz, Claro Solar y Edrenique. 

Durante la ,'otación: 

El señor AGUIRRE CERDA.-Lo que se 
quiere es que se paralicen las sesiones destin:J.
das a la calificación; y esto no puede suceder 
porque el deber primordial del Senado es con3-
tituírse. Voto que no_ 

El señor BRIOXES LUCO. -Ya está resuel. 
ta esta cuestión. Voto que no" 

El señor CELIS. -Mi opinión quedó fun
dada en la votación anterior. Voto que no. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).
Hago presente que la Mesa está facultada para' 

consultar a la Sala sólo en los casos de alguna. 
duda que ella ümga; pero no para consultar las 
dudas de los Senadores. Voto que no. 

El señor ERRAZURIZ .---Conozco de ant~. 

mano el resultado de esta votación; pero a fin 
de dejar patentizado el atropello, y con nom
bres, he pedido que ésta sea nominal. 

El se110r ~IEDINA.-Voto que no, decla
rando que E'S necesario el informe, y que debe, 
empezarsE' por la prOVincia que esté más al norle 
de las que estün informadas. 

EI,ECCION. DE xrnLE 

El serror YA~EZ (Pre-sidente) .--S", va a 
dar ledura al informe ré'ca ido en la elección de 
'f\uble. 

El selior BARROS ERRAZURTZ.-Como el 
inforlnc a qUE' se va a dar lectura se refiere tanto 
a la elección ordinaria como a la extraol'd!(lu
l'Ía y yo no puedo autorizar con mi presE'ncia 
'lue se entre a calificar una el0cción que ya 
pst[l califieacla por el Senado; por eso pido la 
palabra pal'a fonTIular una cuestión previa. 

El sellOr YA1':EZ (Presidente) .-La ('lleg.' 

tiím a que se refiere Su Sf'ñoría está tratada en 
el informe. 

El seilor BARROS ERRAZURIZ.- Aunque 
:no es una anlE'naZa, le repito al sClñor 
d("nte que no me obligue a retirarme 
Sala. 

Pre~i

de Jet 

No olvide Su Seuoría que estoy en una 8i
tuaf'iún especial; : hay una elección calific'~da ¡>De 
el Senado según la cual (18bo considerarnle ,,1 
único Senador con derecho a ocupar la vacante 
del señor Alessan,ld. 

Lo que· pido al S0nado es que ante3 de Pl'O

nunciar:3e a f2cr(:a del .!.!1fornH\ ln2 conceda la 
palabra. 

Ruego al señor Presidente que no me porga. 
en el caso de tener que retirarme de la Sala. 
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El señor YA:';-EZ (Presidente).- Sentiría 
mucho haber sido mal interpretado por Su Se
ñoría y n1ás aún que el señor Senador tomara 
una deterrnin ación injustificada. 

El informe de la Comisión se compone de 

gislativo que es soberano para calificar la elec
ei6n de sus miembros, ya sea en elecciones or
dinarias como extraordinarias. :Sin ir rnús lejos, 
y para no citar otro:; casos, está presente el de 
la senaduría de Atacama, en la cual el Honora-

do~ partes: la primera versa sobre la competen- ble Senado no comunicó la. respectiva vacancia, 
_cia del Senado anterior para calificar la elec- aún cuando don Enrique Mac-Iver falleció an-
ción, y la segunda sobre la elección mislua. 

Una vez que se haya leído ese infornlE', no 
hu brá inconveniente para tratar de preferencia 
el primer p1,nto, como lo desea Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ .-Para tratar y re
solver. 

Bl sel'0r CLARO SOLAH.--Sin .luda. 
El señor YAÑEZ (Presidente) .-Se va a dar 

lectura al informe. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión Segunda de Elecciones, 
nombrada en sesión preparatoria de 15 del pre
Ilente, en, conformidad al artículo 2, o del Re
glamento del Honorable Senado, para informar 
sobre las E'lecciones de Senadores correspondien
tes al segundo g-rupo, ha estudiado con todo de
teninüento los antecedentes que se refieren a la 
'~lección de Senadores )Jor la provincia de :5;'u
ble. 

tes del último año de su n1andato, 
Puede, en consecuencia, aseverarse sin te

mor a contradicciones que la costumbre y las 
prácticas del Honora~)le Senado, han interpreta
do la disposición constitucional citada en for
ma discrecional, sin atenerse a sus té)'minos pre
cisos, 

El I-\onorable Senado, haciendo uso de esta 
facultad, consideró conveniente comunicar al 
Presidente de la República, con fecha 6 de Di
ciembre último, la vacancia de la senaduría de 
Ñuble, por fallecimiento de don José Pedro Ales
sandri. 

El proyecto de acuerdo aprobado por el 
Honorable Senado, promovió un serio conflicto 
entre el Ejecutivo y esta Cámara, El primero 
estimó que no podía indicar fecha para que se 
efectuara la elección, en cO:1formidad al artícu
lo 98 de la Ley Electoral, por no existir Comi
siones Heceptoras de sufragios y por haber ca-

La Con1is;ón se ha impuesto de los po(lere8 ducado los registros electorales. 
otorgados en forma legal y visados PO)' la Co- Este conflicto no vino a solucior:arse, sino 

nllsión ReYisora de Poderes, que acreditan co
mo Senadores a don Juan SelTano, por el pe
río-do de ] 024 a ] 927, Y a don Guillermo Suber
casc'aux por el período de 1924 a 1930, 

Al luismo tiE'mpo, la Conlisi6n ha considenl<10 
todos los expe_dientes sobre reclamaciones cnta-
blac,as en contra. de dicha elección, 

La Comisión porlría entrar, sin mrlS consi<lc
raciones a informaros sobre las referidas recla
maciones, ya que los porleres de ambos Senado. 
res electos vienen, como se ha dejado constan
cia, extendidos con todos los rcc¡uisitos legales 
que se exigen. 

Pero no puede dejar de pronunciarse so
bre PI ]Jl'o:¡Pl'Ío de acuer<10 aprobado p,'r el Ho
noral)Je Senado ec,n fl'cha 16 (!te! p,'e80nte nles, 
que se refiri6 a la elecci6n de Senador por la 

una vez que aIl1bos bandos <11 lucha se pusie-
ron de acuel'do, y aCeptaron el nombram'ento 
de un Ministerio de conciliaci6n. 

En estas condiciones se verificó la e:ecci6n 
de Ñuble, sometiéndose toda ella al ¡ll'oceso de 
la. ordinaria. directa que la Ley Electoral fija, 
COIl tl',unites y plazus O'sjH:ciales, di:;tintos al de 
las elecciones extl'aonL¡¡al'Ías, 

Dan'os 
C:llhliuatos cüllt('nui~l1t(',~, 

El'l'(1zuriz y Serrano, 
~e COnfül'lllarOn con 

c~e pr(h'ed:111iento. ~o soh.ullcnte se aLstuviero!l 
de' l'CClalnal' de innH?clialO su derecho ante el 
S,;nac1o, ~ino que espcr",'on la realización y tér
mino de tudos los procedimientos ordinarios, 
acudil'ndo, dentl'o de, los ¡llazos legales, a la jus-

I ti('i3. pal'a la l'ccepci()n de las r(·~lalnacioncs y 

las l)l'lH:})as. Por últinlo, el señol' Barros Errú-

provincia <le ÑUhlf>, en los tres años que restan, zUl'iz se pn'sentó a la, Conüsión n.eviS01"a ue Po
debido a la 111uerte de don Jos(' Pedro AIc'ssan- deJ'cs so:il'ilando ,¡UO Se declarara incompetente 
<lri, y que aprobó pr(:~l1ntivanlente la elecci6n para \'i~(l1' E-l l1 0dpr que le hahía lleyado al se
de clon Alfredo narros Errázuriz, I üor Berrano, lo (¡lle si;;niCica ba la declanlci(¡n de 

La Conlisi6n considera que ese acuerdo es acatalllicnto a la r('soluci(1l1 qUe expidiera dicha 
nulo y no ha p.odido a".iar SÍl1 efecto rcsolucici- Comisión, pOl'Clue no es 1l0silJle suponer que una 
nes anteriores del HonOJ'able Senac10. 

Las razones que asisten a la Comisión pa
ra ealificar en esta forlna el acuerdo referido, 
son varias y se ¡)"san a exponer brevemente. 

El artículo 2" de nuestra Carta Fundamen
tal, establece que si un Senador muere o deja 
de pertenecer a la C[ullftra por cualquier causa 
antes del último arlO de su mandato, se proce
derá a su reen1plazo por nueva elección, Esta 
.lisposiciún terminante no ha sido, Sln embar
go, aplicada en forma imperativa por el Ho
norable Senado. Ha estimado este Cuerpo Le-

lh.'l'Sona l'éclanle ante un Tribuna.! cual(lUiel'a, 

pal'a dejar. en :-5f.:guic1a, de acatar su fallo. 
l:;.-;tablecidos los antcc;edentes anteriores, no 

ha llodiuo ponerse en duela la facultad ele la Co
nüsión Revisora de l)oder"cs para visar el nlan
dato (¡ue el Colt'gio 'provincial de' Ñuble otorg6 
en favor del señor .Juan Senano. Así lo declar6 
dicha Comisión, a requerimiento del propio se
ñor Barros Err[tzuriz, quien si ocurrió ante ella 
para obtener un fallo, no podía colocarse en la 
situación de aceptarlo si le era favorable y de 
rechazarlo en caso de serie adverso. 
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La eompeteneia de la Comisión Revisora 

iJe PoderE'<l para examinar y visar el mandato 

otorgado en favor de don Juan Serrano, no sólo 

8(' despre'nde dl,l fallo expedido con ferha 30 de 

Abril último, sino, además, de las consideracio

lI'es sjguientes: 

a) Que esta Comisión se elige en conformi

.1ad a la ley el dia ].0 de Marzo del año en que 

d(:hen vérificarse las elecciones g€nerales; se 

in!'tala el 20 elel mismo mes y debe terminar la 

revisión de los poderes el dia 10 de ::'.layo; 

b) Que 1101' el contexto de la ley, la natura

leza y ticm po de sus funciones, le están someti

dos los poderes del aeto electoral que debe ve

rificarse entre la fecha de su instalación y la fe

cha en que pone término a sus funciones; 

e) Que asi se desprende, además, de lo di~

puel'to en los articulos ] 32, 133 y 134 de la Ley 

tle El€cciones, en todos los cuales S€ ve que las 

funciones de la Comisión se refieren al acto 

electoral que ha debido verificarse en e'l mes de 

En cumplimiento de ese acuerdo, qUB salva

ba el conflicto producido entre el Honorable Se

narlo y el Ejeeutivo, este último aceptó la !n

terp¡'etación del primero r'e<lpecto a la Ley Elec

toral, y dictó el decre'to de 15 de Febrero del 

presente año, que dice: "Vista la nota del Hono

.. rabIe Senado dB 4 del actual, y teniendo pre

.. sente 10 dispuesto en e1 artículo 54 de la Ley 

.. de Elecdones, decreto: N. o 1. En las elee

" c:iones generales qUle se efectuarán el 2 do 

.. ~Iarzo próximo corresponde llenar las si

" guientes vacantes de Senadores:. • Ñuble. 

" l.:na vacante pO'r se'is años y otra por tres; .. " 

" N.O 2.0. Los electol<es de la provincia de Ñu

" ble indicarán en sus cédulas el ciudadano por 

" quien sufraguen pOI' el periodo dB seis años, 

.. y el cil1dadano por qUien sufl'aguen por el pe

" ríodo de tres años". 

El el'ectorado nacional aceptó, pOl' su par

te, ir a la elección de Ñuble en las condiciones 

citadas, e indicó en sus cédulas sU voluntad de 

elegir un St'nador por seis años y otro pOr tres, 

Marzo del año de su ejercicio; y para la Ill'O\'incia de Ñuble. 

d) Que esto se corrobora con lo dispuest0 Todos estos acuel'dos del H. Senado, del 

en el inciso final del artículo 137 de la misma, Ejecutiyo y del electm'ado nacional, fueron pú

ley que', al mencionar los DiPutado,s y senadorpsj blicos y const'cuencia:es unos de ot~o~,_ recibien

"recientemente elegi<1os", confirma que las fun- do el acatamH:nto una11lme' de la oplnlon. 

c'oneg de la Comisión Hevisora >;e refieren a 1003 En consecuencia, estima la Comisión qUe no 

p(Jc"lJ:res Cll1n.nados del acto electoral en qU& se tiene inll)Ol'tancia para el caso, d('tern1inar si la 

han vf:rificado lasa elecciones gencl'ale,g, del Con 4 elecci(lll del señor Serrrano elehe entenderse con10 

greso. 

Como uno de los resultaCos de ese aveni

nliento se procedió con respc c(o de la elección 

(le ;';'uble para no hacerla. inrl1oc1iaÜI y extraor

tlinarianlE-'ntp. ~inn DU1'a defcl'irla p:u'a las elec

cionés ordinarias que d( bían v('l'ifiC'al'~e el 2 de 

J\Iarzo. En efecto, ('n sesi()fl (le 4 de Fclwcro eld 

pr(·scnte ailo, el sefior Pl'0SicléllLC elel Senado 

elijo ,lo s,:,;'uinte: "Bn confnrnli<1a,l al artícul~) 54 

" <le la Ley I~lect()ral. el St'nado L1e11e conluni

H. cal' al Presidente de la Itenúhlíca las Yaf'an

" ciels que hubü,ren quc<1a(lo al final de cada 

" período legislativo. Se va a dar lectura al ofi

u cio que la ll'leSa ha hecho preparar anul1l.'ian

" di) las vacancias que SE. proclucirií n al final de 

" este período, a(lvil"ticndo que en este oficio 

" figura :fluble con dos v:J.canc:ias que existen", 

El Honorahle Senado, en la fecha recién 

inJicada, al cunlplir con la oh1ig.'lciún que pres

crihe el inciso fin,,"1 del artículo 54 de la Ley 

Electora 1, acor(16 que la eh cción de xuble, en 10 

que se refería a la vacaJ.te producida por la 

Inuerte ,de clan José Pedro ),]essanch'i, dc·bía Jle

nal'se por el r>la~o de 3 afíoR, y de acuerdo 

con las reglas prescritas ¡lO l' dicha ,ey para las 

eleCciones ordinarias. 

Según esto, el acucnlo del Honorable Se

nado de (lUe acabamos de hacer lTlene:i6n, ca1i

ficó como ordinaria dÜ'ecta la elecci(¡n POI' tres 

años de Senador POlo Ñuble, y la declaró incor

porada en las dem:ls vacantes de Senadurías 

por .seis años, que terminan él 31 del presente 

mes. 

ext¡'ao¡'dinaria u ordinaria, en atención a que 

ella se verificó con alT8glo a los trán1ites ordi

na,'io,~ y en la <,voca y fm'ma establecidas para.. 

las eleccion0s genel'ales, en confornlidacl al ar-

tír:ulo ;',j. y no al :)8 de la Ley de Elecciones, 

quc'd'lndo, 1)01' 10 tanto, €ün10tic1a, respe·cto de 

la yerifi,,-'aclún de los poderes Y de la calificación 

ele la elc'C'ci()n, a los tl'(inlitt's ordinarios. 

Se confirma 11) anteriormente expuesto. to

nJanc10 l';} considel'aciún que la Constitución y 

:il L'cY ;:0 han de1'i:1ido (le una manera '2Xpl es:. 

1,) qu,; debe ser una elecci6n extal'ol'clin8..·~::1, 

pucll(:ndo afil'nl,n~'~e que del sentido y cont3X"CO 

d(~ las c11~;}-;()sicioUres l'('t-)pt:cti\~as, se de'Spre'nd'e que 

l1C'lJ;~ ,-'nte:ldC'l'se conlo tal, la qu~ se verif'ic3. 

(1"l1tr:) (!e un período parlamcnta,r'o y fuera, por 

cc~,SiC::l<:C'l1l'e. elel acto plc:c-toral destinad") a la 

r~n()vu COlón ()rdinal'ia elel Con¡¡;reso. 

Los [lnt;\c~dentes 'narrados y las cOnsidei"'a

('i']:l~~S acluc·das, nlueven a la Comisión a pro

p'~:1cr al H. S~nado que declare nulo y sin V~,

IOl' el acuerdo adoptado con fcchrt ,13 del pre

Sl'Etl~ n10s, lo que sigDifica reconocer la facuitlvl 

c~)nsti:ucinllal que tiene para calificar la e120~ 

Ci'-",l po,. tI'I'S ai'íos de s:'nador por Ñuble como

'n \:illaJ'~.a, y Fometida a 10<5 tl'án1itcs que indica. 

el título IV de la Ley de EleccioneH. 

El sei'íor CLARO SOLAR.-Tal vez C0n la 

parte ya leida bastaría para tratar la cuestión a 

que se ha referido el honorable señor Barro; 

El'rúzu riz. 

El selior ARAXCIBIA LASO (Presidente). 

-El honorable Presidente señor Yáñez mani· 
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festó que se leería todo el informe Y la Mesa 
debe deferir a 10 acordado. 

El señor CLARO SOLAR .-Sin embargo, lo 
que sigue es cuestión aparte. 

El señor SECRETARIO. - Pasa en segui
da la Comisión, a informaros sobre lag recla
maciones entabladas en contra de la elección 
de- Senador "eritlcada en eM provincia: 

Las reclamaciones pueden dividi'rse en dos 
gl''1¡:OS: un9, del cual conoce la ComisiónR.;_ 
vísora de Poderes, de acuerdo ('Ün las fwcultad 's 
que le ha otorgado la ley N.o 4005, da 26 de 
Febrero último, y el otro, que comprende las 
reclamaciones entregadas directamante a la C9-
misión y que se reJli"lren a las causales distintas 
a las primeras, 

Xo habie:1do fallado la Comisión Revi30ra 
d·) Poderes la", rec,lamwciones que ~omponen ~i 

L03 antecede:1tes expuestos ¡nauce:1 a lol, 
ComisiGn a desestimar esta reclamac:ón, 

La segunda reclamación entablada por dnn 
Avel:no _~cuña, en r,ontra de la elección praeti_ 
cada ante la Comisión Recept9ra de la SuMare
gac'ó:1 2.a Sección 6.a, de la misma Comu:la, y 

a la cual noo acabamos de r\)ferir, se funda ~lí 

los actos de, intervención del presidente de ia. 

mesa que coartaron la liberta.d de los electores, 
según el reclamante, impidiendo el sufragio de 
más de tre"'nta ciudadanos u:1ionistas y expll:_ 
sa:ldo, ante~ de proc-ed ~r al escrutinio a los <103 

vocales de la misma combinación política. 
Al tenol' de los puntos de pl'Ueba fija1c>i.., 

por el reclamante, sólo declara'n los dos yocajes 
Q.ue se dicen expu'lsados y un apoderad') de-! pnm"lr grupo., vuestra comisión segunda de El2c 

c:ones estimó conve:liente solicitar el envh d~ Partido Con;tervador. 
los expedientes respe'ctivos para po.d"r inform:J.l' M'entras ta:1to, del acta res,peetiva firmarl1. 

La Com':'sión se ocupará, en primer térmi.lO'¡ por los otros tI'Nl miembros de la Comisi6n Re
ÜC las reclamacio:1es que se encuentran ,len. ceptol·a. se d:c1uce que la eleeciC,n se verif~c'Ó c')u 
dientes del conocimiento de la COIll':'sió:-J. Revi teda corrección. y que los vocale,s referido.s se 

d d -/ retit'aro:1 po.r su propia voluntad, sin causal al S9ra ' ti po er"8, 
gllna qU9 mol'vara el retiro y sin estampar p1'9-
t(-sta. 

DEPARTAMEXTO DE CHILLAX 

Comuna de ChlUán 

La primera reclamación, entablada por Jan 
Jorge Rodríguez León, se funda e'n el ejercieio 

Por otea parte. nQ se ha c'lm'probad,) el 
fundamento ele la ree!amación con docume'lt<>s. 
protestas notarialps u o.tros medios de prueh" 
que pUdieran habeese prodUcido inm¡,diatament,. 
después de realizado el arto. ele'Ct9ral mismo, 

Por consiguiente, la Com'siC,n es de pareo'U 

.• d" la fuerza, violencia e intervenc,:ó:l de las au- qu", se rechace esta reclamació:1., 

torlda¡des ~-n la elección yerificada e:l la expr.)_ 
saja Comuna. 

Para comprobar los hec'hos aseverados, h'l 
rf'ndido la inÍ'lrmadón de quince test'gos, la 
que se ha¡,¡a contl'adicha por la declaració'n r10 
nUeve testigos que aseveran que el acto elec~o

r'ti se verificó CO:l la mayor co.rrección y lib'"r. 
tad. 

Las declaradones a'sladas que se reladona'l 
al fU:1cionamiento mismo de las mC'sas recc!Jta
ras ('«tán desvanecidas p9r las a,firmaciones de 
los testigos de la contra-información. 

En lo que se refiere al aspecto general ,le 
la r€damac-'ón por presió:l o violencia de !a-s 
autoridadeS, ~. prueba rendida es vaga e in~.('

t¡>l'mir,~da, pudiendo deducirse que e:1 nin:;ün 
e 'Vl ,) h~ podido influir en 21 resultado libre y 
eSf'cntánc0 elel sufrag'l:o popular. 

A demás, la Com:sión ha podi¡]o constat,lr 
que de las qub'ce ser'ciones que fOI'man la eo 
murd, catorce de las actas correspondien'.-"s 
aparecen suscritas por los cbco vocal('s, de los 
cuales, ])')1' lo menos dos, son de filiac,;ón uIdo
nista, y algunas de ellas están firmadas 1>')1' 

apoderados del, Partido Conservado.r, sin de):..,' 
consta:1cia de protesta o reclamo al,guno. La 
únlc-a mesa, Subdc1egadón 6.a S2cció:l 2.a, cuya 
acta sólo está firmada por tres de los vocah,s, 
funcionó con la asistencia de los cinco, y dos de 
ellos no la suscribiero'n por razones que no "e 
expresan. 

Comuna de ChUláll Viejo 

La tp!'cl'ra reclamación sr; refiere a la 3ec_ 
c:ó'} La de la Subdel~gación 5.a Sección l.a, d.:. 
la Subdel~gación 7.a, y Ser'c'c'n la de la SublJ
!l'gación 8.a de esta Comuna. 

Ha si,10 entablada por do.n Ociel S8'púl\'~ 
dR, y se basa en la nulidad por interve:lción d; 
la autoridad cledontl y de la fuerza pública. 

-Sobre los punt'}s de pl'u0bn, r1e la in,fornn
ción d"claran ,s,,'s tpstigos e'l lo que se r¿,fic',.", 
a la Subd"legación 5.a, y con cinco con resp8"t9 
a las Subdl"legacioncs 7.-a y 8.a Loo testigos Je

la contra-illformación ~on cuatro para cada una 
dé' las Subdelegacio.nes expresadas. X9 pU'ede. 
PU(-'S. dpc1ueirs~ cO!1lclusión aIgu~a de la pru:;l)a 
tc'I',timon'al rendida. 

El acta de la Subdelegación 5.a está fir_ 
mada por los cinco vocales, sin que haya que
dado constancia de protesta o reclamo alguno. 

En la subdelegacién 7.a se reclama de que 
cluedaron más de cuarenta ciudadanos unionis
tas sin emitir sus sufragios, sin que se haya 
comprohado por mauera alguna que dichos 
ciudadanos existieran, estuvieran inscritos y 
cuál era su filiación política. Además, el acta. 
respectiva no deja constancia de reclamos y 

no se han comprobado ni suplantaciones ni 
cambios de votos darante el escrutinio. 
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En lo que se refiere a l_a subdelegación S,a, 

se asegura que se expulsaron a tres vocales 

adjuntos unionistas para cometer fraudes du_ 

rante el escrutinio. Sin embargo, el acta res_ 

pEctiva, que aparece firmada por los cinco vo

cales, no deja constancia de ninguna llrotesta 

y la suscribe el apoderado del Partido Con

servador, don José del C:.trmea Bahamondes. 

Los antecedentes referidos bastan para de_ 

f;echar esta reclamac:ión. 

Comuna de Coihueco 

La cuarta reciamación interpuesta por don 

Jorge Rodríguez León en contra de la elec_ 

eión verificada en esta Comuna, se refiere, 

también, al ejercicio de la fuerza pública y a 

lJ. i!ltervención de las autoridades. 

La información de once t2Stig'OS, se en_ 

('nentra contradicha por la contra-información, 

al tenor de la cuai declaran ocho testigos. 

Si a lo anterior se agre¡;a que las actas 

r_E'spec:tiYas están suscrita~ por los cinco vo_ 

caleS; y IHll' «poderados unionistas, con excep_ 

ción de la Primera Sección de la Subdelega_ 

ción 15.a, a la cual no concurrieron dos de los 

vocales en el momento de su instalación, pero 

aparece firmada por el a¡JOderado unionista 

don Al'mando BrioDes, es innegable que la re

clamación c«rece de f'lndamento y procede de_ 

Eecha:-la. 

Comuna de :EI Carmen 

) 

la Sétima Subdelegación de esta Comuna, fun

dándose en actos de intervención y de violen_ 

cia, tanto de personas extrañas como de la 

fuerza pública. 
La Comisión, con~idera innec%ario entrar 

a analizar los hechos en que se funda la re_ 

clamación, porque consta del acta de la Junta 

Receptora que no hubo 0scrutinio debido a que 

se as:tltó la mesa llevándose la urna con los 

sufr(tgios. 
Este hecho que no favorece a ninguno de 

los candidatos contendientes, no altera el re_ 

sultado general de la provincia, por lo cual 

la Comisión estima que no debe tomarse en 

cuenta la recla;¡1ación procediendo a recha_ 

zarla. 

TlEPARTA:\lE..'<TO DE SA~ CARLOS 

La Comisión informa sobre las reclama

c:olles ~tªbladas en este departamento, te_ 

niendo a la vist;t las copias que don Alfredo 

Barros Errázuriz a': ompaña para que el Hono

ra"le Sena(10 se pronunc;ara sobre el proyecto 

ele acuerdo de 16 del presente me~. 

Los expedientes origina,les de reclamación 

no hª!l llegado a la S~cretaría del H, Senado, 

lUlbiendo sJdo enviados por el Ju~z respectivo 

el 2 S de Abril último, y antes de que los se_ 

flores Subercaseaux y Serrano pudieran rendir 

las con tm_infonna ciones para desvirtuar los 

hechos en que se fundaban los reclamos. 

La Comisión se limita a dejar constancia 

de esta anurmalidad. 
Pasamos a estudiar los dQ.Cumentos refe_ 

L~, reclamación de nulidad, entahlada por rielas que, por acu('rdo posterior del Honorable 

don \, letor Salas B., ti~nde a obtener la nulL e, 'd f t b'" 
. . , . . - k"Jen,l 0, ueron arn lt:n enviados a la Conlisión 

dad ce la elecclOn v8nf¡caüa en todas las me R '. d P d 
- ~ enSOl'a e o eres. 

sas de esta Comuna po, los procedimiento~ I 
de lªs Juntas en :os escr:ltinios parcia,les de, 

cada Sección; por los actos de personas ex

traüas que han impedido el libre sufragio, y 

por los actos de fuerza, violencia e intervelL 

ción de los autoridades. 

Al tenor de los puntos de prueba fijados 

por el re,._olarnnn" e, (le(-larctn diecisiete tE-stigos, 

declaraciones que se encuentran desvanecidas 

por las aseveraciones de quince testigos de la 

con (ra-información. 

Todas las declaraciones prestadas al tenor 

de la info!'macióll, son vagas e imprecisas y 

se c::mtrad:cen con las actas de las Co:nisione,\ 

Rece,ptor~, de las cuales cinco están firmadas 

por los cinco vocales y las dos restantes de 

estas ~or cuatro, y estas últimas por apode_ 

rados d·" los candirlatos don Guiler:no Edwa:'ds 

y don Alfredo Barros Errázuriz. 

EstJS hechos, e.xpuestos descarna dam en te 

han fo;'maio el el c,·iteriode la Comisión en f){ 
sEntido de que debe d8sestimarse la reclama_ 

ción. 
Comuna de Pemuco 

Comuna de San Carlos 

Don Feliclano Sepúlveda entabla reclama_ 

ción~ontra la elección verificada en esta co

muna, por las arbitrari0dades que, según afir~ 

ma, S8 cometieron por los Presidentes y ma_ 

yorías de las Juntas Receptoras, y por la in

terYEmción indebida, con abuw de fuerza y 

violencia, de las 3.ut~)fidades militares, que im_ 

pidieron la libre emisión del sufragio. 

Sería largo y penoso entrar a analizar 

punto por punto cada uno de los fraudes que 

el reclamante asevera haberse cometido, y la 

prueba rendida al respecto, que es vaga e in_ 

detenn:nada, 

La Comisión se limita a observar que de 

las dOce mesas receptoras de la comuna de 

San Carlos, siete funcionaron con los cinco 

voc::t!es, y bs acta.s respectivas aparecen sus

critas sin reclamo alguno, y por los represen_ 

tantes, apod",rados y vocales adjuntos, de los 

partidos que forman la GlliCn NacionaL Dos 

Don V;ctor Salas B., ha reclamado de la 

elección verif;cada en la Segunda Sección de 

1 'le c"-'as ccn1Ísionc-,:,s receptoras funcionaron con 

I cuatTo miembros, y las actas correspondientes 

se hailan en los mismos términos ya refe~·idos. 
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En las tres últimas mesas, sólo concurrieron 
trei ','oca;,les; dos de ellas las suscriben los apo· 
derados liberales unionistas, y en ninguna apa
rece protesta o reclamo alguno. 

Las razones expuestas inducen la la Co
misión a desestimar la reclamación. 

COUIUlla. de San Fabián 

El mismo reclamante, en el expediente ya 
referido, pide también la nwlidad de las seccio
nes primera y segunda de la snbdelegación 
cuarta y de la sección primera de la subdelega
ción quinta de esta comuna. 

Apoya su solicitud en los mismos antece
dentes que la anterior, y para comprobarlos, 
sólo rinde prueba testimonial de algunos testL 
gas que declaran vagamente. 

Es efectivo que en las tres secciones recla_ 
madas, las actas suscritas sólo por tres vocales 
y los candidatos aliancistas no han podido con_ 
trarrestar, por medio de una información de 
testigos, las declaraciones de las personas pre· 
sentadas por el reclamante. 

Pero, la Comisión considera innecesario 

indices y registros respectivos de las cinco sec
ciones que componen la comuna. 

De este estudio ha podido comprobar la 
Comisión que 13 de los individuos que firman 
esa acta, no están inscritos en los registro" elec_ 
torales; 29 no votaron estando debida'mente 
inscritos y los 113 restantes sufragaron como 
consta de los respectiyos cuadernos de firmas, 
Estas 113 firmas son exactamente igqales a las 
que aparecen en los registros originales que se 
encuentran en el archivo de esta Cámara. 

Este solo antecedente,> induce a la CO!'.1Í
f;ión a pensar que la decantada reclamación 
de esta com una no tiene mérito a.lguno y se 
apoya en afirmaciones inexactas. En conse_ 
cuencia, os propone que la rechacéis. 

Pasa la Comisión a ocuparse del segundo 
grupo de reclamaciones, o sea, el que compren
de las entregadas directamente a esta Comi-
aión. 

DEPARTA~IE;,{TO DE CHILLAN 

pronunciarse sobre los fraudes denunciados, ya La primera de las reclamaciones es la en_ 
que en el caso de aceptar la nulidad pedida, I tablada por don José Sierra Muñoz y tiende a 
ella no influiría en el resultado total de la' obtener la declaración de nulidad de la elec_ 
provincia. 

COllluna de- San Nicolás 

Las P1ism"-s conside,-aciones 'lue han movi
do a la Comisión para desestima.r la reclama_ 
cien de nulidad en la comuna de San Fabián, 
Eubsisten en todas sus partes, por lo que se re_ 
fiere a esta comuna. 

En cunsecuencia, la Comisión cree del ca_ 
so que se rechace la reclamación interpuesta 
por don Feliciano Seplllveda en el mismo expe
diente de que nos ocupamos, y la de don Eduar
do Munita, en expediente separadO, sobre la 
elección verificada en la com una de San Fa_ 
bián. 

Comuna de- San Gl'egOriO 

Don Fe)iciano Sepúlveda reclama también 
contra la elección verificada en esta comuna, 
por las mismas cansales de nulidad. 

De las cin()o actas de las mesas receptoras 
de la comuna, tres están suscritas por cuatro o 
cinco voca.Jes, de los cuales por lo menos uno 
es unionista. La prueba es indeterlllinada y 
vaga. 

La reclamación se apoya en un acta de pro_ 
testa suscrita por 154 personas, que declaran 
que no han podido sufragar el día de la elec
ción. 

Teniendo fundados motivos para creer que 
e·sa acta fué firmada antes de que los mismos 
que la suscriben fueron a vota.r, a los que se 
les obtuvo su firma por medios poco correctos, 
la Comisión ha hecho un estudio detenido de 
10$ cuadernos de firmas, conjuntamente con los 

ción practicada ante diversas comisiones recep_ 
toras de este departamento, por vicios en la 
constitución de las junta§.. 

El r('clamante no ha acreditado en forma 
alguna que los vocales que repudia como inhá
biles lo sean efectivamente, Asevera qne dichos 
vocales no eran contribuyentes de las respec
tivas comunas, sin comprobar qUe no lo eran 
de la subdelegación correspondiente, en el ca._ 
so que se hubiera agotado la lista a que se 
refieren los incisos 3.0 y 4.0 del artículo 55 de 
la Ley Electoral. 

Este solo antecedente bastaría para deses_ 
timar la reclamación, que no se encuentra apa_ 
rejada por documentos ni prueba testimonial; 
pero es del caso considerar que la misma ley, 
en el artículo 62, fija plazos fatales para las 
reclamaciones por excusas e inhabilidades, pla
zos que se vencí,eron con exceso y dentro de 
los cualeH ninglln ciudadano objetó la ilegal 
constitución de lh junta. 

Las conoideraciones. anteriores son sufi
cientes, en criterio de la Comisión, para deses_ 
timar esta reclamación. 

La segunda redamación entablada por don 
Maximi'liano Palma se refiere a solicitar la de_ 
clara;ción de nulidad de seis mesas de la co
muna de Chillán, tres de la comuna de Chillán 
Viejo, tres de la comuna de Pinto y cuatro de 
la comuna de Coihueco por mala constitución, 
según el reclamante, de las comisiones de su
fragios, respeetivamente. 

La reclamación es improcedente porque de
bió haberse ejercitado dentro de los plazos iu_ 
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dicados en el artículo 62 de la Ley de Elec- Como resultado de esa declaración, corres-

dones. llonde al Senado pronunciarse sobre ;03 pod"res 

Si la Junta de lITayores Co,otribuyentcs nom- presentados por los sef.ores don JU'1.n Serrano y 

hró reclllplazante" de los vocalc's que, según la don GuiileJ'lYlo Subercaseaux que aparecen otor

rl'chunación, debieron cODll)letar las Conllsiones gados con todos los requisitos legales. 

receptoras de sufra~ios. Re debió a que éstos 

110 concurrieron a la cor.;-;tituC'i\~)!1 de cada junta 

receptora; en el caso que no se hubiera tomado 

en cuenta su asistencia, debieron haber recla

mado del hecho ante la justicia onlinaria y en 

los plazos determinados por el refc:rido artÍ(;ulo 

6' 

L:,:.s rcclarnf.,ci(Jn(~s p,;)"ndientes aún del ca' 

nacimiento de la Con1isiún R('yisora d0 Poderes, 

y las que obran en poder de vuestra Comisión 

deben rechazarse, pOl~ qUe en su luayor parte 

carecen de fundamentú. 

Las pOCD.S Secciones dt'l Registro que pu~ 

dieran estimarse como nulas, en el ca su de acep-

Por lo demás. la prueba testimonial ren- tarse esta declaración. no inftuilí4n en el l-CSU[

dida es vaga e indelerminada y Se encuentra tado total de' la 1wov1ncia, que h3. oto"gado a 

contradicha COn l8s actas de las comisiones re- los sefiores Serrano y Subercaseaux una fue,·te 

c¡optoras cuya mala constitución se reclama, las y apreciable mayoría sobre sus C:os respectivos 

<:ual("s en su nlayor parte se hallan firmadas contendi~:>ntes. 

por sus cinco miembros nombrados en forma le- Como conclusión de lo qUe \ ..lestra Com!-

galo 
Vistos estos antecedentes, la Comisión os re' 

comienda el rechazo de la reclamación. 

Comuna de Chillán Viejo 

si(jn Segunda de ]~lecciones ha teniLlo a la vist:J.. 

l)ara expeair el vresente informe, os propone la 

aprobación del siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Artículo 1.0 El Honorable Senado estima i:Ín 

Don Solero l\Iardonoo, actor de la tercera valor alguno el aeut·l'uo adonto.do con fech'l. 16 

rl'cla~naCión, d:ce de nulidad con~ra la eleceión I de ~,r:lyú dC'1 presente año. y -declara qUe corre,,

practIcada en la niesa. de las SPCClones 1.a y 2.a l ponde al St'naclo en ejercicio ('aliiit;<.~r 1-t e12céi{n 

de la Sub-delegación 4.a de esta Comuna por de Senador por tré's aüos por la provincia d~ 

actos cometidos po,- el Presidente de la mesa, 

que califica de atrojJelladores e ilegales. 

Al tenor d,' la información declaran nueve 

t 0 stigos y por la contra-información dos testi-

El acta de la mesa está suscrita por los 

cinco vocales, sin protesta ni reclamo alguno, y 

no .. ,,!ste ningún antecl'dente documental que 

]>crnllta suponPr yerídicos los hecho asevera· 

uos. 
Por lo tanto, procede l'l'chazar la l'ec.:lama

clOno 
Comuna de Pinto 

T .. a cuarta y ú:t!nl3. recian1aci6n, ints-rvues

ta Dor clon Luis 'Ff"ga se refiere a las tres sec

ciones que componen psta Comuna, y se apoya 

en actos de iJ1tervención que, según el recla

lnante, coartflron la libre en1isión del sufragio, 

realizados por los Presidentes de las respectivas 

111eSaS receptoras. 

Trece testigos declaran en favor de los pun

tOR de prueba fijados por la información, siend;, 

diez los que contradicen sus aseveraciones al de

clarar por la cOlOtra-información. 

De lo anterior se desprende que las aftr-

111aciones del reclamante se encuentran desva

n8cidas, sin que haya ningún docunlento u otro 

medio de prueba que induzca a la Comisión a 

aceptarla. 

De lo eXl1u('sto en el cuerpo de este infor

me se deducen consideraciones suficientes para 

resolver definitivamente todo lo que se refiere. 

la elección de Senadores por la provincia de 

Ñuble. 

En primer término, no cabe discusión que 

el acuerdo adoptado por el H. Senado el 16 del 

presente mes, es nulo y debe así declararsej 

ÑublC'. qUe se verificó ue acueruo con los trámites 

fijados por la Ley ElecIoi-al pan~ las él.,cdonea 

ordinarias. 

.Axtrcc.l0 2' .o-Se doe,cehan tc.rlos las reela ... 

macinn.cs dedllC'idas contra la elección de Sena

dOl'é,g pur la provincia de Ñub:e. 

Artículo :J.o-Se apl'Ueb~l la f'lección d[~ don 

.Juan Serrano como Senador por la Provincia 

de ;':;uble para el período de 1924 a 1927 y 1:1. 

de don O'"Ji1i('rrr~o Sub~:l'c~'"seau~:::. por Lt lllisnlJ. 

provilLcia, para el Deri't.ldo lle 1924 a l~,)O. 

Sala de la Comisi':)n, a 31 de :-'fayo de 19~ L 

Firrnan este informe los señores Aguirre 

Cerda, .l\ledina :'<e11'a, Garham y COrlcha dún 

Luis. 
El señor YAÑEZ (Presidente).- En dis

cusión el proyecto de acuerdo. 

El señor ECHE~IQUE.- Yo insinúo la 

conveniencia de que levantemos la presente se

sión, porque faltan ya pocos minutos para la ho

ra, y empecemos mañana a las dos la calificación 

de la elección de ~uble. 

El señor YAÑEZ (Pre~idente).- Si no hay 

inconveniente, se procederá como insinúa el se

ñor Senador por Santiago. 

El señor SUBERCASEAUX.- ¿ y la sesión 

de seis a siete de hoy? 

El señor YAÑEZ (Presidente).- También 

la suspendemos. 

El señor SUBERCASEAUX. - ¿Y cuándo 

tendrá lugar esta sesión especial? . 

El señor YAÑEZ (Presidente).- Mañana 

a las mismas horas. 

Se levanta la sesión. Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros. 

Jefe de la Reda~ión. 




